
Riesgo

Manzana C
Las viviendas 9, 10 y 11 ubicadas en el borde de talud de la ladera que tiene en este sector una
pendiente mayor a 80° (casi vertical), tienen alto riego de deslizamiento de tierra que puede
provocar el volcamiento y causar su destrucción y pérdida de vidas humanas y materiales

Los predios del 1 al 8 y 12 por estar ubicados fuera de la franja de protección de talud y en un
sector de la ladera con una pendiente menor, el riesgo es bajo.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios 9, 10 y 11, o, la reubicación de las familias propietarias.
• Luego de expropiar los predios o relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones y

realizar obras de acondicionamiento ambiental.
• O,ue los propietarios de los predios 1 al 8 y 12 realicen a su costo los estudios y la construcción

de las obras de mitigación de riesgos (estabilización de taludes) que se han generado por la
conformación de las plataformas de terreno en las que han construido sus casas. Los estudios
deben estar previamente aprobados por el Municipio.





Riesgo

Manzana D
Los predios 9 y 10 ubicados en el borde de talud de la ladera que tiene en este sector una
pendiente mayor a 80° (casi vertical), tienen alto riego de deslizamiento de tierra que puede
provocar el volcamiento de las edificaciones y causar su destrucción y pérdida de vidas humanas y
materiales

Los predios del 1al 8 y del 11 al 13 por estar ubicados fuera de la franja de protección de talud y
en un sector de la ladera con una pendiente menor, el riesgo es bajo.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios 9 y 10 , o, la reubicación de las familias propietarias.
• Luego de expropiar los predios o relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones y

realizar obras de acondicionamiento ambientat
• O.ue los propietarios de los predios 1 al 8 y del 11 al 13 realicen a su costo los estudios y la

construcción de las obras de mitigación de riesgos (estabilización de taludes) que se han
generado por la conformación de las plataformas de terreno en las que han construido sus
casas. Los estudios deben estar previamente aprobados por el Municipio.





Riesgos:

Manzana E
Talud inestable cortado casi a 90 °. Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de
deslizamientos de tierra que afectaría a las viviendas ubicadas en la parte alta y baja del talud,
causando su destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Suprimir la ladrillera
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.



Riesgos:

Manzana F
Viviendas ubicadas en ladera con pendiente mayor a 50°. Para su construcción los propietarios han
conformado plataformas en cada uno de sus solares, generando taludes casi verticales que son
inestables.
Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra que
afectaría a las viviendas ubicadas en esta manzana y las ubicadas en la manzana E, causando su
destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.



Riesgos:

Manzana G
Viviendas ubicadas en ladera con pendiente mayor a 50°. Para su construcción los propietarios han
conformado plataformas en cada uno de sus solares, generando taludes casi verticales que son
inestables.
Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra que
afectaría a las viviendas ubicadas en esta manzana y las ubicadas en las manzanas Fy H, causando
su destrucción, pérdidas materialesy de vidas.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.
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Riesgos:

Manzana H
Viviendas ubicadas en ladera con pendiente mayor a 50°. Para su construcción los propietarios han
conformado plataformas en cada uno de sus solares, generando taludes casi verticales que son
inestables.
Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra que
afectaría a las viviendas ubicadas en esta mËnzanay las ubicadas en la manzana J, causando su
destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

El riesgo se incrementa aún más, porque hacia el norte esta manzana limita con la calle E que ha
sido construida en el borde de un talud casi vertical inestable (mayor a 80°), que por acción de las
aguas Iluvias y eólicas se está debilitando paulatinamente y puede provocar en el corto plazo un
gran deslizamiento de tierra afectando a las viviendas ubicadas debajo de él.
De ocurrir este evento desaparecería la mesa de la calle E, quedando incomunicada la población
que habita este sector.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.
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Riesgos:

Manzana i
Viviendas ubicadas en ladera con pendientes variables, en la mayoría superiores a 50°. Para su
construcción los propietarios han conformado plataformas en cada uno de sus solares, generando
taludescasiverticales que son inestables.
Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra que
afectaría a las viviendas ubicadas en esta manzana y las ubicadas en la manzana L, causando su
destrucción, pérdidas materiales y de vidas.



Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.
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Riesgos:

Manzana J
Viviendas ubicadas en ladera con pendiente mayor a 50°. Para su construcción los propietarios han
conformado plataformas en cada uno de sus solares, generando taludes casi verticales que son
inestables.
Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra que
afectaría a las viviendas ubicadas en esta manzana y las ubicadas en las manzanas Ky L, causando
su destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

El riesgo se incrementa aún más, porque hacia el norte esta manzana limita con la calle D que ha
sido construida en el borde de un talud con pendiente mayor a 60°, que por acción de las aguas
lluvias se está debilitando paulatinamente y puede provocar en el corto plazo un gran
deslizamiento de tierra afectando a las viviendas ubicadas debajo de él.
De ocurrir este evento desaparecería la mesa de la calle D, quedando incomunicada la población
que habita este sector.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.
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Riesgo

Manzana K
Viviendas ubicadas en ladera con pendiente mayor a 50°. Para su construcción los propietarios han
conformado plataformas en cadi uno de sus solares, éenerandotaludes casi verticales que son
inestables. Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra
que afectaría a las viviendas ubicadas en esta manzana, causando su destrucción, pérdidas
materiales y de vidas.

El riesgo se incrementa aún más, porque hacia el norte esta manzana limita con la Av. Principal
que ha sido construida en el borde de la Q.uebrada Rumihurcu, cuyo talud (margen derecha) tiene
una pendiente mayor a 60°, que por acción de las aguas lluvias y descargas de los habitantes se
está debilitando paulatinamente y puede provocar un gran deslizamiento de tierra afectando a las
viviendas y a la mesa de la vía.
De ocurrir este evento desaparecería la mesa de la Av. principal, quedando incomunicada la
población que habita este sector.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.







Riesgo

Manzana L
Viviendas ubicadas en ladera con pendiente mayor a 50°. Para su construcción los propietarios han
conformado plataformas en cada uno de sus solares, generando taludes casi verticales que son
inestables. Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra
que afectaría a las viviendas ubicadas en esta manzana y a las que están ubicadas en la manzana
M, causando su destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

El riesgo se incrementa aún más, porque hacia el norte esta manzana limita con la Av. Principal
que ha sido construida en el borde de la Quebrada Rumihurcu, cuyo talud (margen derecha) tiene
una pendiente mayor a 60°, que por acción de las aguas lluvias y descargas de los habitantes se
está debilitando paulatinamente y puede provocar un gran deslizamiento de tierra afectando a las
viviendas y a la mesa de la vía.
De ocurrir este evento desaparecería la mesa de la Av. principal, quedando incomunicada la
población que habita este sector.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.





Riesgo

Manzana M
Viviendas ubicadas en el escarpe de la ladera entre el borde del talud y el borde superior de la
quebrada Rumihurcu. La pendientËdel talud de la ladera supera los 30°

y el talud de la margen
derecha de la quebrada es mayor a 60°. Dos viviendas están dentro de la franja de protección de
la quebrady (lotes 2 y 3). Para su construcción los propietarios han conformado plataformas en
cada uno de sus solares, generando taludes inestables.
Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra en los
taludes de la ladera y en el talud de la margen derecha de la quebrada que afectaría a las
viviendas ubicadas en esta manzana causando su destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.





Riesgo

Manzana N
Viviendas ubicadas en el escarpe de la ladera entre el borde del talud y el borde superior de la
quebrada Rumihurcu. Existe también construcción de obras menorestomo chancheras y bodegas
en el talud de la quebrada.
La pendiente del talud de la ladera supera los 50°

y el talud de la margen derecha de la quebrada
es mayor a 60°. Para su construcción los propietarios han conformado plataformas en cada uno de
sus solares, generando taludes inestables con pendientes en algunos casos casi verticales.

Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra en los
taludes de la ladera y en el talud de la rrèrgen derecha de la quebrada que afectaría a las
viviendas ubicadas en esta manzana causando su destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambiental.
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Riesgo

Manzana O
Viviendas ubicadas en el escarpe de la ladera entre el borde del talud y el borde superior de la
quebrada Rumihurcu. La pendiente del talud de la ladera supera loË50°

y el talud de la margen
derecha de la quebrada es mayor a 60°. Para su construcción los propietarios han conformado
plataformas en cada uno de sus solares, generando taludes inestables con pendientes en algunos
ca sos ca si verticales.

Existe alto riesgo de movimientos de masa especialmente de deslizamientos de tierra en los
taludes de la ladera y en el talud de la margen derecha de la quebrada que afectarÏa a las
viviendas ubicadas en esta manzana causando su destrucción, pérdidas materiales y de vidas.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios o la reubicación de las familias que ocupan las viviendas

ubicadas en esta manzana
• Luego de relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones de esta manzana y realizar

obras de acondicionamiento ambientat



Recomendación final.
Para evitar incremento del riesgo por humedecimiento de taludes, en las calles B, Cy D, que son
los sectores donde existen viviendas con riesgo menor o bajo, construir el sistema de
alcantarillado pluvial, las aceras, los bordillos y la capa de rodadura de las calsadas.

Afi ament

Arq Armani o R¢rro

Adjunto, mapa de susceptibilidad a movimientos en masa de la Secretaria General de Seguridad y
Gobernabilidad del DMO.



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 930
PROCEDENCIA: Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Arteaga, Director de Gestión de Riesgt 02-sep-11 Of. 175-DMGR 7 hojas
ASUNTO: El Ing. Daniel Arteaga, Director Metropolitano de Gestión de Riesgos, remit el Informe Técnico No. 019-AT-
DMGR-2011, efectuado por esta Dirección en el sector de Atucucho, Barrio "San Jacinto", para conocimientoy fines
pertinentes

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 02/09/2011

i

Fech :



Secretariade
Seguridad y
Gobemabilidad

Oficio No. 00175- DMGR-2011

Quito, 2011-08-31

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR DE LA UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO", UERB-SGCTCC
Presente.-

En atención al Oficio N° UERB-0384-2011 (Ticket:2011-45848), referente a la solicitud
de realizar una inspección al barrio Atucucho de la Administración Zonal "La Delicia";
remito para su conocimiento y fines pertinentes el Informe Técnico No. 019-AT-DMGR-
2011, efectuado por esta Dirección Metropolitana de la Secretaría General de
Seguridad y Gobemabilidad.

Atentamente,

Ing. DanielA eaga
DIRECTOR ETROPOLITANO DE GESTION DE RIESGOS

Adj.: Lo Indicado

Cc. Archivo DMGR

IMCM Unidad E

2011-08-31/DMGR



No, de Informe
019-AT-DMGR-2011

SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITAN DE GESTIÓN DE RIESGOS

INFORME TECNICO
Visita

t6cnica Calificaci6n Riesgo

1. UBICACIÓNE IDENTIFICACIÓN x

Coordenadas x = 497854 CROQUIS DE UBICACIÒN
UTM o Geográficas y = 985883
Administraci6n Norte
Municipal Zona
Parroquia o Sector Atucucho

Nombre del barrio ¾ggydb

Dirección Calle Julio Alfredo
Jaramillo

Barrio | Barrio irregular x .

Regularizado

Referencia del Oficio UERB-0384-2011
(solicitud)

2. DESCRIPCIÓN TECNICA
Situación de Riesgo No aplica

Evento Adverso No aplica
ocurrido
Ficha de Registro Inicial No aplica
de Datos FID No.
Fecha de FID No aplica

Estado actual del sitio: RESPALDO FOTOGRAFICO
Aproximadamente 30 viviendas se Sector/Barrio
encucntran acontadas dontro de la faja de
protección de la Q. Rumiurcu en el Sector
San Jocnil·o, ubicada en la ladera
occidentales de Quito. Pendiente mayor a
los 50°

y pendiente del borde de quebrada
> 80°. El sector cuenta con alcantarillado,
luz y agua potable. La mayoría de
viviendas son mediaguas de bloque y techo
de zinc no cuentan con muros de
contención. Algunas viviendas han dejado
un retiro de 10m del borde de quebrada.
Estabilidad geomorfológica del sector de
media a desfavorable.
PUOS: No urbanizable

Protección ecológica Cochapamba
Causa: Pendientes mayores a los 60°

Detonante: No aplica
Daños y Afectaciones: No aplica

informe Técnico No.024-AT-DMGR-2011 Página 1 de 3
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Acciones reallzadas: No aplica RESPALDO FOTOGRAFICO

Observaciones:
Existen informes, consultorías y estudios
del sector, donde definen al sector de alto
riesgo y por tanto no es posible su
regularización, los mismos que reposan en
los archivos de la Administración Zonal
Norte (este fue puesto en nuestro
conocimiento por la Jefatura de Seguridad
Ciudadana de Administración Norte el día
de la inspección).

3. CRITERIOS DE RIESGO

Características del talud: LADERAICERRO: Laderas occidentales de Quito

QUEBRADA, RÍO: Q. Rumiurcu

Altura del talud inclinaci6n de talud Longitud de pendlente Estado del Talud Caudal de Fondo
0-5 < de 30° < 10 m No fisurado Seco

¯¯

5-10 de 30° a 45° x 10-50 m Fisurado No
rmanente

10-20 de 45° a 60° x 50-100 m Regular/Suelo x Permanente
>20 x de 60° a 90° >100 m x Escombros Crecido

Sistemas de drena|es:
Estabilidad Presencia de Agua Escurrimiento sub-superficial

Estable Si/Saturado Pluvial _No existe

Medianamente Estable No/Seco x
Sanitario _Tubería PVC

Inestable x Agua Subterránea
Litología: cangahua sobre volcánicos del

britico ,".floramientoa

Observaciones: inclinación de talud de la quebrada y de la ladera (2x)

Densidad de Ocurrencia (Frecuencia) de Eventos Adversos

Eventos Densidad de
Ocurrencia eventos

Movimientos en masa sld
Inundaciones/Acumulación de Muy Alta sId
agua sld Alta sId
Otrolindicar:

s/d
Media s/d
Baja s/d

Informe Técnico No. 024-AT-DMGR-2011 | Página 2 de 3 |



4. CALIFICACIÓN DE RIESGO IVer Matriz Adjunta

SECTOR UBICACIÓN CALIFICACIÒN DE RIESGO
San Franja de protección de la Alto riesgo, viviendas ubicadas en pendientes
Ignacio Quebrada Rumiurcu mayores a los 45°, dentro de la franja de

protección de la Quebrada Rumiurcu, suelo no
urbanizable en protección ecológica Cochapamba
(según PUOS 2010). Vulnerabilidad alta de la
mayoría de viviendas.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones:
Las viviendas se encuentran en un sector de alto riesgo debido a que están dentro de la franja
de protección de la Quebrada Rumiurcu (Ordenanza Metropolitana No. 255, R.O. No. 413 de
2008-08-28), en pendientes mayores a los 45°, inestabilidad geomorfológica de media a
inestable , están dentro de la protección ecológica Cochapamba.

Recomendaciones:
- No se permita la expansión de más construcciones en el sitio.
-

¡No-seprocedaTIrregulanzación del barrio debido:)
•

&Ëp¯idario
sistema constructivo de las edificaciones y a la falta de un

eficiente sistema de alcantarillado pluvial.
• (PornaricantraTŒe Tib §§iña Cõ¯öhWaTaba-y

LdeÑrode lifrania de retiro de IghtadaËumiLiio?
• (Comprende área de alta a muy alta susceptibilidad a movimientos en

• Io que incrementa la posibilidad de deslizamiento con el
corresoondiente arrastre de las edificaciones existentes en razón de oue

6. ANEXOS
Mapa de Susceptibilidad a Movimientos en Masa del Sector, PUOS,
Estabilidad geomorfológica.

RE NSABLES

Ing. Å

OB O GSG

Ing. Santiago Ríos ' Ing. Mantza Cabrera Director Metropolitano Gestión de
Técnico ÁreaTécnIca DMGR Geologa ÁT- DMGR Riesgos
Fecha de visita 08/08/2011 A /08/2011Fecha de Informe 09/08/2011
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MAPAUSO DE SUELO-PUOS2010 DP SECTOR SAN JACINTO-ADMINISTRACIÓN
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MAPA ESTABlUDADGEOMORFOLOGICf DEL SECTOR SANJACINTO-ADMINIST AClÓNZONALNORTE

om en

Rw¿e:Mt:*.t'Iver¾l erweisageMycaug;;to
r..m: WOWazees17
emr: Secer b Gotter'sette f ormal



Unidad Capacial
"Regula 10 Barriö

Soctotaría de
Coordinación
TEffilorial y
Participacion

Oficio No. UERB - 0384-201

QuitoD.M., 22 de junio de 2011

Economista (TOg2Àt
CL .

Lourdes Rodriguez
SECRETARIA DE SF.GURIDAD Y p A 1 c ct.
GOBERNABILIDAD
Presente.

De mi consideración:

En atención al Memorando No. UERB -AZD-154-2011, suscrito por la Arq. Gissela Bravo,
Coordinadora de la Unidad Regula tu Barrio - La Delicia, mediante el cual informa sobre el
avance en el proceso de regularización del Barrio "Atucucho", solicito el apoyo de esa
Secretaría para que se realice una inspección técnica conjunta con la UERB La Delicia, a la
mayor brevedad posible, a fin de establecer la situación de riesgos en que se encuentran
algunas viviendas y poder plantcar una reubicación, de ser el caso.

En espera de la fecha y hora para cumplir con esta actividad, suscribo de usted.

Atentamente,

g. Dieg hvi7
IRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
SPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. Se adjunta fotografias de las construcciones referidas.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-06 2011
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 22-06-2011 i A



DISTRITOlEiMPOLITANDi CONTROLDETR IITESDE Nro : ZD-l‡l588
ZONALADELICIA DOCtkENTOS | Fecha de Ingreso:

13 de Julio de 2012

FUCEDENCIA:ZABALACASE2ASI INA |261

ASikW:VARIOS

SOLICITANTE : ZABALACAEEZASI INA

AREARESFRISABLE:LNIDADESPEDIALEGLA TUEARRIO
RESPONSATLE: SNDEZ l'ELB®EZJII‡lYROBINSON
RESUIBI : BARRIOSANJACINTODEATUCUCHD

FIF lAUSUARIO
' HORARECER'ION=> 11:18 u BA

FORMULARIO 0222956



©.
Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

Oficio No. 261-C-5ZEE-2012

Quito, 09 de junio del 2012

Sr. Dr.:
Caetano Cisneros
COORDNADORDE LAUNIDAD
"REGULATU BARRIOLADELICIA"
Presente,

De acuerdo al oficio ingresado a esta administración No. 3090 el 15 de mayo del 2012; af
respecto debo indicar que se adjunte la documentación solicitada en el mismo para proceder
con el catastro del predio global del Barrio San Jacinto de Atucucho.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Ar ala Cabezas 47ASE
JE E T TROS

MIM CIÓNEUGEMO ESPElO
NA NORTE



. Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Quito,

Arquitecta
Karina Zabala
JEFA DE CATASTRO ZONA NORTE
Presente

De mi consideración:

Con oficio H.C.ZN-ML855 de marzo 2 de 2012, ingresado con hoja de control No
002142, la Jefatura de catastro de la Administración Zona Norte solicitó a esta
Dirección registrar en el catastro el lote global sobre el que se asienta el barrio
denominado San Jacinto de Atucucho.

Al respecto la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente:

• Para incorporar dicho lote al catastro inmobiliariode Quito se requiere copia de
la escritura debidamente registrada en el que acredite que dicho barrio sea el
titularde dominio conforme lo dispuesto en la Ordenanza 222 capitulo V, así
como el correspondiente certificadodel Registro de la Propiedad.

• La incorporación al catastro corresponde atender en la Jefatura Zonal de
catastro previa presentación de la documentación por parte de los interesados.

Particular que se informa para los fines consiguientes.

Atentamente,

ng. m Iba
DI CTO METROPOLITANODE CATASTRO

Ela orado Gortiz / Responsable Proceso
por: GC-BIS / 10-5-2012

,

Revisado Emontaño / Jefe de Programa
por: Servicios Catastrales /10-5-2012

HC. 002142 DMC
Oficio N° 042-GCBIS-2012



Eugenio

cono. 0 2 MAR2012
Ref. H.C.ZN-MLS55

ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto al presente, se servirà encontrar el tràmite ingresado en esta
Administración con hoja de control ZN-MLSS5 y enviado a la Unidad
de Catastro con Memorando No. UERB-AZD-040-2012, mediante el
cual ei Dr. Caetano Cisneros, Coordinador Unidad "Regula tu Barrio"
La Delicia, solicita et ingreso del predio y la obtención de la clave
catastral del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "San
Jacinto de Atueucho.

Adjunto se servirà encontrar copia ale!Memorando mencionado, un
plano y un CD con la información digital de41 plano.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq.. ,a
a· abala

JEF ATASTRO
ZON NO TE
Adj Lo indicado
Revisado por Arq. K.Zabala
Elaborado por: Nancy Cordero
O1-03-2012



Territorial y
Participación i

MEMORANDOUERB-AZD-040-2012

Para: Arq. Fernando Lara
ADMINSTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO

De: Dr. Caetano Cisneros
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA TU BARRIO" LA DELICIA

Asunto: Ingreso Predio AHH San Jacinto.

Fecha: Quito, 16 de febrero del 2012

Por medio del presente solicito a usted, se digne gestionar el ingreso del predio y
obtención de gave catastral del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "San
Jacinto de Atucucho".

Seguros de contar con su total apoyo para agilitar este proceso expreso mis más
sinceros agradecimientos.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Dr. etáno Ci eros
COORDINADOR UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" LA DELICIA

ADJ.: Copia de Plano y Cd con información digital del plano.

NÕMBRES | FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Iván Aguirre 16/02/2012 i

REVISADO POR: Caetano Cisneros 16/02/2012

irección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga • Telf : 022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 / 162



Unidad Especial

Secretaria de
"RegUSS TU 88tfiO"

ZO/2 - 05--7Â
Coordinación
Terntorial y

SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 556
REMITENTE: Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Victoria Prijodko, Dir. Gestión de Riesgos 23-may-12 Of. 186 1 hoja
ASUNTO:La Ing. Victoria Prijodko, Directora de Gestión de Riesgos Enc., solicita asistir a la inspección al asentamiento
denominado "San Jacinto", para el 28 de mayo de 2012, a las 09h00, a fin de determinar la situación de riesgo y si están
en condiciones de regularizarse

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 23/05/2012

COORDIA

Observaciones: A vado eli.
Fecha:



Secretariade
Seguridad y
Gobemabilidad

Oficio No. 186-2012 DMGR

Ingeniero

Diego Dávila MSc.

DIRECTOR EJECUTIVOUERB

Presente.-

De mi consideración:

En atención al Oficio No. UERB-222-2012 del 11 de Abril del presente año, en cual manifiesta en
su parte pertinente: "...solicito se señale día y hora para la realización de la inspección conjunta,
además se aclare para información del Asentamiento Humano de Hecho "San Jacinto", si todos los
lotes están en situación o no de riesgo, y lo si existen lotes que estén en condiciones de
regularización; de ser así indicar cuáles son los lotes en riesgo y cuáles no".

Al respecto informo a usted, que para poder determinar la información que se requiere en el
referido oficio, se debe realizar la respectiva inspección al sitio para lo cual se fija para el día lunes
28 de mayo del presente año a las 09:00am, a la que asistirá el Arq. Armando Fierro como
delegado de ésta Dirección.

Adicionalmente, se solicita para la realización de esta diligencia, la coordinación correspondiente
con los dirigentes del Barrio y técnicode la Administración Zonal "La Delicia".

Para los fines pertinentes.

Atentamente

DIRECTORA METROPOLITANA DE GESTION DE RIESGOS (E)

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD

PJ- 2012-05-18

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Firma:..... ....... --........-..

Fecha:.... .;..f.g.

.
-.e- -2·.«-
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er- -Fre -. -.reBaív.rl22:1-t-4. -
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

a My Ÿor Secretaría de

nye r
TCo rcli aci'én

Participaci6n

Oficio No. UERB-222-2012

Quito, 11 de abril del 2012

Ingeniera:
Victoria Prijodko
DIRECTORMETROPOLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS
Presente.-

Adjunto al presente sírvase encontrar el oficio S/N de fecha 12 de diciembre de 2011 suscrito
por el Sr. Juan Parco, Presidente del Comité Pro-Mejoras del barrio "San Jacinto", quien solicita
se realice una inspección conjunta con la Secretaría de Riesgos, la UERBy demás autoridades.

Mediante Informe Técnico No. 019-AT-DMGR-2011 emitido por el ing. Daniel Arteaga, en el
numeral 5 de conclusiones y recomendaciones estipula:
"No se proceda a la regularización del Barrio debido:

• Al precario sistema constructivo de las edificaciones y a la falta de un eficiente sistema
de alcantarillado pluvial.

• Por encontrarse ubicado en la protección ecológica Cochapamba y dentro de la franja
de retiro de la Quebrada Rumiurco.

• Comprende área de alta a muy alta suceptibilidad a movimientos en masa, lo que
incrementa la posibilidad de deslizamiento con el correspondiente arrastre de las
edificaciones existentes.

Por lo expuesto, solicito se señale día y hora para la realización de la inspección conjunta,
además se aclare para información del Asentamiento Humano de Hecho "San Jacinto", si todos
los lotes están en situación o no de riesgo, y/o si existen lotes que estén en condiciones de
regularización; de ser así indicar cuáles son los lotes en riesgo y cuáles no.

Agradeciendo de antemano su gentileza.

Ate t emente,

a M .

RECTOREJECUTIVOUERB

Adjunto: 8 fojas útiles de copia simple de oficio S/N, copia simple de Infornie Técnico No. 019-AT-
DMGR-2011, copia simple de oficio No. 7103 de BSQ,y copia de plano con implantación de BSQ por
parte de la DMC (con carácter devolutivo), cd con información digital del plano.

ELABORADO POR:

INvnMAgRu

re

1El4HI

012

FIRM SUMILLA

REVISADOPOR: Jimmy Sánchez 11/04/2012

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



00xlTúPROMEJORASDELBARRIO
"suJACINTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocotlao, Acuerdo Ministerial No.0965
Telf. 090327489 / 2536893

Quito,12 de diciembre de12011

Dr.
Caetano Cisneros
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO "LA
DELICIA"
Presente.-

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos el Comité Promejoras del Barrio
San Jacinto de Atucucho Primera Etapa de esta Ciudad de Quito,a la vez solicito lo siguiente:

Con fecha 25 de noviembre del 2011 recibí un oficio N. UERB-AZD-240-2011 donde se
dirige al ingeniero Diego Dávila Director de la UERB remitido por parte de la Secretaria de
Seguridad y Gobernabilidad a nombre del Ingeniero Daniel Arteaga Director Metropolitano
de Gestión de Riesgos

En dicho informe exponen o recomienda que:
No se permita la expansión de más construcciones
No se proceda con la Regularización del Barrio San Jacinto,
Entre otras recomendaciones donde añrman los señores Ing. Santiago Ríos Técnico, Ing.
Maritza Cabrera Geóloga, Ing. Daniel Arteaga Director Metropolitano de Gestión de Riesgos,

Por parte del Barrio San Jacinto hemos solicitado desde hace varios años atrás que se realice
un Estudio de suelo con los Técnicos que realmente estén en el área de Riesgos debido que
este Barrio hasta donde nosotros como moradores no conocemos hasta la presente fecha que
se ha realizado dicho Estudio, por cuanto el informe que presenta el señor Director
Metropolitano de Gestión de Riesgos no está fundamentado en la realidad del caso

Con fecha 2 de agosto de! Presente año llego al Barrio San Jac¡nto los señores Mario
Mozquera, la Señora Katy Zurita de la Administración Norte donde visitaron y caminaron
dos cuadras en el Barrio seguramente en base a esa visita emiten este informe

Solicitamos de la manera más comedida nos ayuden en este proceso para que se
pueda realizar una inspección o Estudio Real de todo el Barrio San Jacinto
conjuntamente con los Responsables de Riesgos, la UERB y las Autoridades
que sea necesario para de esta manera poder definir el sitio que en realidad está
en Riesgo, mas no como emiten un informe diciendo que todo el Barrio está En
riesgo



Adjuntamos Documentación que nos permita continuar en este proceso de Regularización de
nuestro Barrio como también Firmas de los Moradores en respaldo que nunca han realizado
ningun tipo de estudio en este Barrio San Jacinto

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida que se digne dar a nuestra solicitud le anticipamos
nuestros agradecimientos

Atentamente,

Secretaria
Sr. Juan

Presidente



Secretariade
Seguridad y
Gobemabilidad

Oficio No. 00175- DMGR-2 111

Quito, 2011-08-31

Ingeniero
Diego Dávila Lòpez .

DIRECTOR DE LA UNIDAM ESPECIAL "REGULA TU BARRIO", UERB-SGCTCC
Presente.-

En atención al Oficio N° UERB-0384-2011 (Ticket:2011-45848), referente a la solicitud
de realizar una inspección al barrio Atucucho de la Administración Zonal "La Delicia";
remito para su conocimient y fines pertinentes el Informe Técnico No. 019-AT-DMGR-
2011, efectuado por esta Dirección Metropolitana de la Secretaría General de
Seguridad y Gobernabilidat .

Atentamente,

Í Danie A daga
DIRECTOR ETROPOLIT rNO DE GESTION DE RIESGOS

Adj.: Lo Indicado

Cc. Archivo DMGR ·

CM
2011-08-31/DMGR



ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

-- DIREC \ÓN METROPOLITAN DE GESTlÓN DE RIESGOS

INFORME TECNICO
Visita

técnica Calificación Riesgo

1. UBICACIÓNE IDE IFICACIÓN

Coordenadas
¯

x = 49785< CROQUIS DE UBICACION
UTMo Geográficas y = 98588: h:

Administración Norte
Municipal Zona
Parroquia o Sector Atucucho

Nombre del barrio San Jgarti

Dirección Calle Julio Alfredo .

Jaramillo
Barrio Barrio irrE gular x .

Regularizado

Referencia del Oficio UERB-03E‡-2011 '

(solicitud)

I

2. DESCRIPCIÓN TEC NICA
Situación de Riesgo No aplic

Evento Adverso No aplic
ocurrido
Ficha de Registro inicial No aplic
de Datos, FID No.
Fecha de FID No aplic

Estado actual del sitio: RESPALDO FOTOGRAFICO
Aproximadamente 30 viviendar se Sector/Barrio

- eneuentran-asentadas-dentre-de -la i
¯

-de- ------ ---- - - ------- ----- --- -- ------ - - - -- -

protección de la Q. Rumiurcu en el ector
San Joctofo, ubicada en la dera
occidentales de Quito. Pendiente mhyor a
los 50

.y
pendiente del borde de au brada

ß_Q.El sector cuenta con alcanta flado.
suz y agua potable. La mayor p de
viviendas son mediaguas de bloque techo
de zinc, no cuentan con mur s de
contención. Algunas viviendas han lejado
un retiro de 10m del borde de que rada.

gledia a denfaymbi .

PUOS: No urbanizable
ap mba

Causa: Pendientes mayores a los 60

Detonante: No aplica
Daños y Afectaciones: No aplica

SRMlA|

Informe Têcnico No. 024-AT-DMGR· k011 Pépina 1 de 3



No. de Informe
C19-AT-DMGR-2011

SECRETARÍA MENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD DEL
blSTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECelÓN METROPOLITAN DE GESTlÓN DE RIESGOS

INFORME TECNICO
Visita

técnica Calificación Riesgo

1. UBICACIÓNE IDEFTIFICACIÓN

Coordenadas x = 49785 CROQUIS DE UBICAClÒN
UTMo Geográficas y = 98588
Administración Norte
Municipal Zona

Parroquia o Sector Atucucho

Nombre del barrio SanJgr..tré

Dirección Calle Julio Alfredo
Jaramillo

.
Barrio Barrio Irri 2ular x "
Regularizado '

Referencia del Oficio UERB-03E ‡-2011
(solicitud)

2. DESCRIPCIÓN TEC AICA
Situación de Riesgo No aplicq
Evento Adverso No aplic
ocurrido
Ficha de Registro inicial No aplicú
de Datos FID No.
Fecha de FID No aplici

¯¯¯ ¯¯

.

¯stado actual del sitio: RESPALDO FOTOGRAFICO
sproximadamente 30 viviendat se Sector/Barrio

- ensuentran-asentadas-dentre-de-la-fgja-de- --- -----------------
--------------- -

protección de la Q. Rumiurcu en el Bector
San Jacaoto, ubicada en la adera v -

. \ ..

occidentales de Quito. Pendiente m syor a .

199.9.0y.pgg.djentg del borde de ou brada
18Q°..El sector cuenta con alcanta illado,
luz y agua potable. La mayor a de .

viviendas son mediaguas de bloque Qtecho .--

de zinc. no cuentan con murt·s de
contención. Algunas viviendas han Sejado
un retiro de 10m del borde de queprada.

.

.s
.>-o. , g.

r,pedia a edayRLO.þJe
PUOS: No urbanizable

mba
Causa: Pendientes mayores a los 60

Detonante: No aplica
Daños y Afectaciones: No aplica

¡ Informe Técnico No. 024-AT-DMGR 2011 Págma 1 de 3



Acciones realizadas: No aplica RESPALDO FOTOGRAFICO

Observaciones:
Existen informes, consultorias y estu los
del sector, donde definen al sector delalto
riesgo y por tanto no es posible su
regularización, los mismos que reposa en
los archivos de la Administración nal .

Norte (este fue puesto en nu stro
conocimiento por la Jefatura de Segu idad
Ciudadana de Administración Norte dia
de la inspección).

3. CRITERIOS DE RIESG 3

Características del tal Ad: LADERAl CERRO: Laderas occidentales de Quito

QUEBRADA, RIO: Q. Rumiurcu

Altura del tatud Inclinación de i dud Longitud de pendiente Estado del Talud Caudal de Fondo

0-5 < de 30° < 10 m No fisurado Seco
5-10 de 30*a 45° x 10-50 m Fisurado No

permanente
10-20 de 45° a 60° x 50-100 m Regular/Suelo x Permanente
>20 x de 60' a 90* >100 m x Escombros , Crecido

f I

Sistemas de drenajes:
. Estabilidad i resencia de Agua Escurrimiento sub-superficial

Estable Si/S iurado Pluvial _No existe

Medianamente Estable Nolfaco x
Sanitario Tuberia PVC

Inestable x Agu Subterrànea
Litologia: cangahua sobre voleånicos del

............ Urgg¡cc fiflL 2]Till fÀDJ Dirhinehn

Observaciones: inclinaciór de talud de la quebrada y de la ladera (2x)

Densidad de Ocur encia (Frecuencia) de Eventos Adversos

Eventos Densidad de

Movimientos en masa sfd .

Ocurrencia eventos

Inundaciones/Acumulación 'e Muy Alta s/d
egua s/d Alta sId
Otrolindicar:

sId
Media sId
Baja sid

informe Tècnico No. D24-AT-DM R-2011 Página 2 de 3



4. CALIFICACIÓNDE lESGO IVer Matriz Adjunta

SECTÕR UBICACIÒ CALIFICACIÒN DE RIESGO
San Franja de protecc n de la Alto riesgo, viviendas ubicadas en pendientes
Ignacio Quebrada Rumiur mayores a los 45°, dentro de la franja de

protección de la Quebrada Rumiurcu, suelo no
urbanizable en protección ecológica Cochapamba
(según PUOS 2010). Vulnerabilidad alta de la
mayoria de viviendas.

5. CONCLUSIONES Y ECOMENDACIONES

o clusiones:
Las viviendas se encuentran e un sector de alto riesgo debido a que están dentro de la franja
de protección de la Quebrada umiurcu (Ordenanza Metropolitana No. 255, R.O. No. 413 de

.

2008-08-28), en pendientes ayores a los 45°, inestSbilidadgeomorfológica de media a
inestable , están dentro de la pr tección ecológica Cochapamba.

Recomendaciones:
- No se permita la exp nsión de más construcciones en el sitio.
- No se proceda a la r ularizacióndel barrio debido:.

• Al precario s tema constructivode las edificaciones y a la falta de un
eficiente sist a de alcantarilladopluvial.

• Por encontr se ubicado en la protección ecolgc,a Cochapamba y
dentro de la f anja de retiro de la Quebrada Rumiurcoi

• Comprende
,
rea de alta a muy alta. susceptibilidad a movimientos en

masa· i
. Io que i rementa la posibilidad de deslizamiento con el

corresoondie te arrastre de las edificaciones existentes en razón de aue

6. ANEXOS
Mapa. de Suscep ibilidad a Movimientos en Masa del Sector, PUOS,
Estabilidad geomt ológica.

RESPONSABl.ES TECylcOS APROBADO SGSG

Ing. DiÍnielArteaga
Ing. Santiago Rios ' Ing. Maritza Cabrera Director Metropolitano Gestión de
Tècnico Área Técnica DMGR Ge loga ÁT- DMGR Riesgos
Fecha de visita 08/08/2011
Fecha de Informe 09/08/2011 ,,tÁ_l08/2011

Informe Técnico No. 024-AT-DMGi -2011 Página 3 de 3



Mï EGi- .DEL NSE.:TíTO METROPOLITANO DE QUITO
. ; IGRECCIÓN M¥TROP LIT..GA DE-CATA.S).RO

- 0007103
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Digo Dank L.
DIRECTO£T.XCUTIVOI;I...ï.AUND.
ESWOA ..'·KO.'i..A IF EAP. .iŒ

»,,.2. A2 SEP
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2411medianteel cunisolicita a rectifiacià a r a.iûcución delbordasupe<Lrde 1.ioµbral.
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GPSy a siestitución ILtegranitrica ie' não2001.
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CON OL DE TRAMI'Ï¯EINTERNO

~g ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 931
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE:
· 8 hojas, 4 planos

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 02-sep-11 Of. 0007103 y 1 cd.
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, se ratifica en el informe de BSQ que colinda con el
Comité Pro Mejoras "San Jacinto de Atucucho", ubicado en la parroquia de Cochapamba, por lo que implantan el BSQ y
los bordes de taludexistentes, en base a la inspección realizada al sitio.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 02/09/2011

Observaciones: Afòlii d en ' o



MUNICIPIO,DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
f DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

0001103Ingeniero. y .

DiegoDávila L.
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ITNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente Ô2 SEP

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 7030 -DMC del 19 de agosto del
2011mediante el cual solicita la rectificación o ratificación det borde superior de la quebrada,
que colinda con el Comité Pro Mejoras San Jacinto de Atucucho con hoja catastral 42502,
ubicado en taparroquiaCOCBAPAMBAde este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le infotma que se Ratifica en los Informes emitidos
anteriotmente con Guia N° 3206 OficioN° 175 de fecha 12 de Junio del 2001, al oficio N°
248-BQ(Guia712'ÓMC)delec ia 11-03-2011,por totanto se procede a implantar et borde de
quebraday los bordes de talud existentes en base4 la inspecci a realizada al sitio, a los puntos
GPSy a la restitue'iña fotogramétrinä del año ,200 t.

Se infotma que l quebradaetÁ1eÊiátgiene63°,de endiekte r te leu ada y los bordes
de talud tienen 78° de lièndiente rÀmediocal fada,paraigue se pžoced según OrdeaanzaN°

255, att. 56, 57 y 58°publicada en el Registro Oficial N° 413 del 28 d£ agosto del 2008, a
Ordenanza MetropolitanaN° 264, art 5, certificada el 24 de octubre del 2008 y al Registro
OficialN°303 del19 de octubre del2010 art.417.

El sello no certi.fica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

Ing. anie N alg- 7.

DI di'C"' T̄R IKTROPOLITANO DR CATMTRO

la traía Zurita P.
JEFR DE PROGRAMA CATMTRO

ANALISTA CATASTRAL Unidad Especial
Ref. HOJA DE CONTROL7030- DMC . "mwa tu sarrio"
Adjunto: Documentación recibida.
OFICIO No .967 - BQ g" "

--- --



Memorando N° UERB-AZD-227-2011
Quito, 30 de agosto de 2011

PA 2A: Diego Dávila
DIRECTORDE LAUERB

DE Gissela Bravo
COORDINADORA UERB-LADELICIA

ASJNTO:SOLICITUDBORDESDEQUEBRADA

Toda vez que estamos en el proceso de Regularizacián de los Comité Pro Mejoras:

Bu ynosAires, Puertas de Norte, Puertas del Sol y Santo Domingo Carretas, Jaime
Ro dós Aguilera, Macrolote 15 Bosque del Ministerio de Salud Pública, Cordillero, San
la Into de Atucucho, hemos solicitado que por su digno intermedio se nos facilite el
inf rme de borde de quebrada de mencionados barrios.

A a presente fecha no hemos recibido respuesta, por lo cual solicito a Usted
nu wamente se nos ayude para avanzar en el proceso de Regularización y
cu nplimiento de metas.

Acunto el listado de Memorandos,

=ECHA NUMERQDEMEMO BARRIO
28 lUNIO UERB-AZD-165 BUENOSAIRES
29 lULIO UERB-AZD-190 PUERTASDELNORTE,SOL Y CARRETAS
29 lULIO UERB-AZD-Ú9 JAIME ROLDOS AGUILERA

MACROLOTE 15 BOSQUE DELMINISTERIODESALUD01 AGOSTO UERB-AZD-140
PÚBLICA

15 AGOSTO UEl2B-AZD-209 CORDILLERA
15 \GOSTO UERB-AZD-210 SAN JACINTO DE ATUCUCHO

Pa ticularque pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Ar . Gisselo Bravo
Cc3rdinadoro "UERB" La Delicia

UNIDAD
ESCOE ALD



Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Secretaria de
Coordinación
TerritorialyParticipación

Oficio No. UERB - 0512 - 2011

QuitoDMQ, 19 de agosto de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, ordenar a quien corresponda, se remita a esta Unidad, la
rectificación o ratificación de la certificación técnica de poseer borde superior de quebrada y
taludes, del Comité Pro Mejoras "San Jacintode Atucucho", ubicado en la parroquia de
Cochapamba, sector Atucucho, a fin de continuar con el proceso de regulación del barrio
antes mencionado.

Con este antecedente, remito la documentación contenida en 9 hojas, 1 archivo digital y 4
copias del plano topográfico.

En la confianza de contar con su favorable atención, anticipo mi agradecimiento.

entamente,

g. Diego °1a

.

IRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. Lo indicado.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 18-08-2011
REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 18-08-2011

García Moreno y Mejía N6-01, altös do la lviutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 198 Ext. 224/225
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F-7JUN*

Doctor
Diego Dávila
COORDINADOR UERB "LA DELICIA"
Presente

De mi consideración:

Adjunto al presente usted encontrard toda la documentación del Barrio "San
Jacinto" de Atucucho, que reposa en la Coordinación de Desarrollo Comunitario y
Participación Ciudadana Administración Zona Norte "Eugenio Espejo".

Particular que le comunico para losfinespertinentes

Atentamente,

Arq. Oswaldo Granda Páez
ADMINISTRADOR ZONA NORTE "EUGENIO ESPEJO"

Amazonas 4532 y Pereira 02 226 2994 www.quito.gov.ec



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0237
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Arq. Efraín Zurita, Director Enc. 18-mar-11 Of. 0002060 21 hojas y 3 planos
ASUNTO: El Arq. Efrain Zurita, Director Enc. De Catastro ratifica el informe de Borde de Quebrada realizado en junio del
año 2001, mediante el cual se define el borde que colinda con el Comité Pro Mejoras "San Jacinto de Atucucho", ubicado
en la parroquia de Cochapamba

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arg. Gissela Bravo para conocimiento 18/03/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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RUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

, Arquitecta. - 3002060
Gissela Bravo
COORDINADORA"UERB"
LA DELICIA

Demi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 712 -DMC del 28 de enere del 2011
mediante el cual solicita la restitucion. det borde superior de la quebrada, que cotiada con el
ComitePro Mejoras SanJacinto de Aincucho con haja catastra142502.ubicado en la patroquia
COCRA.PAMBAde este Distrito.

At respecto esta Dependeaciale informa que con Memo 56-BQse solicitó la restitución del
borde superior de quebradacou fotografia antigua la misma que se respon.de con Memo 12-R
en la que :e deflue el borde (copia adjunta); et mismo corresponde a la certificación emitida
anteriotmente con Guia N° 3206 OfteioN° 175de fecha 12 de Junio del 2001, por la tanto se
RATIFICA en el borde superior de cpebrada emitido y se seãsla en planos adjuntos así como
los bordes de talud existentes en.base a la inspecciónreabwndam al sitio, a los puntos GPSy a
la restitución fotagamétrica det año 2001.

Se infornia que la quebrada en mención tiene 63° de pendiente promediocalculada y los bordes
de tatudtienen78° de pendientepromedio calculada, para gne se proceda confixme Ordenanza
MetropolitanaN°255 delRegistto OficialN°413 con fecka28 de agosto del1.008.

EI. selle no cerdlica, ni reconoce legalidad, ni legdmidad. de medidas, linderes y
superficies; tampoco quita ni da derechas sobre la proywd=a det inmueble.

Atenta

laa
.rain Zutita Péree

DIRECTORA OPOLITANO DR CATASTRO (E) .

tag. Marco 'sp na P.
-IEFEDEP G A CATASTRO(E)

.rg Marc a BI

A.NM.151& CATASTRAI.
Ref HOJA DE C3NTROL 712- DEC
Añ¡unto Jaar.3enta-iár.recibida y -tapia del Moa [2-2. <<4

OFICIO No.248- EQ
I (-01- 20.II



MEMORANDO N°12-R

PARA: Arq. Marco Quispe
RESPONSABLE DE BORDES DE QUEBRADA

DE: RESPONSABLE DE CARTOGRAFIAY RESTITUCION

Fecha: 10 de marzo del 2011

En atención al Memorando 56-BQ, mediante el cual solicita la restitución
fotogramétrica del Borde Superior de la Quebrada que colinda con el Barrio
San Jacinto de Atucucho, ubicado en la Parroquia Cochapamba.

Al respecto manifestó que el borde solicitado se realizó mediante restitución
fotogramétrica con fotografia aérea tomada el año 2001, el cual se demuestra
en impresión adjunta.

Es importante mencionar que el Borde superior representado en el
levantamiento topográficodel Barrio San Jacinto, es correcto.

Atentamente;

C os ÁlvarezGutiérrez
RESPONSABLE DE CARTOGRAFÍAY RESTITUCIÓN
Ref. Guía 712
Adj. Documentación Recibida.
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INFORMES GPS



MONOGRAFIADE PUNTOS DE CONTROL GPS

PROYECTO: PROVINCIA: CANTON: PARROQUIA:
SAN JACINTO DE ATUCUCHO PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO

SITIO: FECHA: ORDEN: VERTICE

SAN JACINTO 15/12/2010 2 P1

UTM:

N: 9985832.52 E: 776001.787 ZONA: 17 co°07'41.co45"s 7e*31'13.4941"w

TM QUITO :

N: 9985833.719 E: 497726.372 ZONA: 17 00 07'41.0045"S 78°31'13.4941"W

FOTO: SI EQUIPO THALES DATUM: WGS64 ELEVACION: 3122.481 msnm

SCRIPCION: CROQUIS:
Este vertice se encuentra situado en la esquina de la colulmna de la
costruccion del lote 4 manzana N pam llegar si sitio se tomala via i
principal a Atucucho, se llega al inicio de San Jacinto y se toma la calle
2 hasta llegar al pasaje 2, ademas se lo identifica porque adelantedel
punto existe una construccion pequeña de madera pintada de un color
azul -

MONUMENTACION:
Esta ubicado en la esquina del lote 4, manzana n, justamente sobre la
columna edificada en el lote antes mencionando.

Imagenes:

VACIONES:

POR: GEOsig

: Ì . Tapia
IIc12-17 23



MONOGRAFIA DE PUNTOS DE CONTROL GPS

PROYECTO: PROVlNCIA: CANTON: PARROQUIA:
SAN JACINTO DE ATUCUCHO PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO

SITIO: FECHA: ORDEN: VERTICE
SAN JACINTO 15/12/2010 2 P2

UTM:

N: 9985733.605 E: 776001.276 ZONA: 17 00°07'44.2232"s 78°31'13.5104"w

TMQUITO :

N: 9985734.812 E: 497725.8706 ZONA: 17 oo*o7'44.2232"s 7e*31'13.51ot"w

FOTO: SI EQUIPO THALES DATUM: WGS64 ELEVACloN: 3171.861mnsrn

ASCRIPCION: CROQUIS:
Este vertice se encuentra situado en la interseccion entre dos pasajes -

que dividen a la manzana g, fyh en la parte alta del barrio , para llegar
al mismo se debe tomarla calle principal del barrio hasta llegar a donde
termina el adoquinado, de alli se toma la primera trasversal , y
aproximadamente a unos 70 metros, se encuentra la salida del
segundo pasaje , se accede por este y en la Interseccion de los dos
pasales esta el punto.

MONUMENTACION: .,

Esta tibicado en la interseccion de dos pasajes y se encuentra
materializado con una varrilla de hierro enterrado.

OBSERVACIONES:

POR: Osig

Tapia
c 12-17- 3



MONOGRAFIADE PUNTOS DE CONTROL GPS

PROYECTO: PROVINCIA: CANTON: PARROQUIA:
SAN JACINTO DE ATUCUCHO PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO

SITIO: FECHA: ORDEN: VERTICE
SAN JACINTO 15/12/2010 2 P3

UTM:

N: 9985838.904 E: 776162.471 ZONA: 17 oo•o7'4o.7963"s 7e*31'oe.3006"w

TM QUITO:

N: 9985840.118 E: 497887.0411 ZONA: 17 oo·o7'4o.7963"s 7e*31'os.soos"w

FOTO: SI EQUIPO THALES DATUM: WGSB4 ELEVACION: 3131.085mnsm

SCRIPCION: CROQUIS:
Este vertice se encuentra situado en la pared de la esquina del lote
adyacente a la cancha de indorfutbol que esta es la calle principal,o .!

calle 1, la cancha de indsorfutbol estan bajo los alambres del sistema
interconectado electrico.

MONUMENTACION: ..s

Esta ubicado en la esquina de la pared del lote que colinda con la
cancha de indorfulbol.

OBSERVACIONES:

POR: sig

R sa : 1 . cio Tapla
ic 12-17- 3



CUADROAREA DE LOTES
MANZANA LOTE AREA (M2) MANZANA LOTE AREA (M2) MANZANA LOTE AREA (M2)

A 1 366,46 F 1 131,61 K AV 1247,71
2 247,71 2 151,41 1 655,61

AF 3192,49 3 253,83 SUBTOTAL 1 655,61

3 292,6 4 263,73 MANZANA LOTE AREA (M2)
4 170,25 5 250,9 L 1 260,5

SUBTOTAL 4 1077,02 6 145,91 2 256,8

MAN2ANA LOTE AREA (M2) SUBTOTAL 6 1197,39 3 232,42

B 1 254,54 MAN2ANA LOTE AREA (M2) 4 206,27
AC1 384,31 G 1 338,73 5 344,26

2 198,16 2 342,58 . 6 221,47
3 196,12 3 328,79 7 202,35
4 173,66 4 63,29 8 207,29
5 108,18 5 96,42 9 160,97
6 94,18 6 105,22 10 347,22
7 96,82 7 118,5 11 299,35

SUBTOTAL 7 1121,66 8 136,59 SUBTOTAL 1Ž 2738,9

ANZANA LOTE AREA (M2) 9 205,13 MANZANA LOTE AREA (M2)
C 1 99,88 SUBTOTAL 9 1735,25 M 1 92,63

2 95,46 MAN2ANA LOTE AREA (M2) 2 162,39
3 102,03 H 1 117,64 3 133,49
4 104,74 2 116,85 4 118,23
5 203,23 . 3 138,08 5 86,15

6 205,89 4 143,92 SUBTOTAL 5 592,89

7 204,75 5 146,22 MANZANA LOTE AREA (M2)
8 210,4 6 156,68 N 1 297,24
9 186,33 7 155,36 2 270,41
10 259,2 8 132,6 3 140,16
11 186,63 9 161,28 4 229,89
12 212,75 10 126,3 5 116,34

SUBTOTAL 1Ž 2071,29 SUBTOTAL 1Û 1394,93 6 144,01

MANZANA LOTE AREA (M2) MANZANA LOTE AREA (M2) 7 126,32
D 1 107,94 I 1 239,75 8 133,81

2 190,96 2 252,12 9 138,34

3 212,55 3 78,94 SUBTOTAL 9 1596,52

, 4 204,38 4 130,38 MANZANA LOTE AREA (M2)
..5 209,17 5 121,48 O 1 270,73

6 115,27 6 125,58 2 220,55
7 108,08 7 193,68 3 231,18

8 119,5 SUBTOTAL 7 1141,93 4 212,48

9 354,81 MANZANA LOTE AREA (M2) 5 204,27
10 405,27 J 1 170,52 6 201,72
11 158,07 2 266,9 7 218,49
12 96,39 3 201,38 8 211,82
13 100,66 4 82,55 9 119,5

SUBTOTAL 13 2383,05 5 102,13 10 254,76
MANZANA LOTE AREA (M2) 6 235,26 11 268,5

E . AV 216,12 7 295,57 $UBTOTAL 11 2414
1 245,76 8 243,14
2 228,98 9 158,83 SUBTOTAL 121 22993,Û3
3 165,59 10 135,06 AFECTACIÓN ALTATENSlÓN 3192,49
4 135,28 11 105,61 QUEBRADAS 2299,48
5 100,03 SUBTOTAL 11 1996,95 AREASVERDES 1463,83

SUBTOTAL 5 875,64 AREACOMULNAL 3033333114



CUADROAREA DE LOTEL
MANZANA LOTE AREA (M2) MANZANA LOTE AREA (M2) MANZANA LOTE AREA (M2)

A 1 366,46 F 1 131,61 K AV 1247,71

2 247,71 - 2 151,41 . 1 655,61

AF 3192,49 3 253,83 SUBTOTAL 1 655,61

3 292,6 4 263,73 MANZANA LOTE AREA (M2)
4 170,25 5 250,9 L 1 260,5

SUBTOTAL 4 1077,02 6 145,91 2 256,8

MANZANA LOTE AREA (M2) SUBTOTAL 6 1197,39 3 232,42

B 1 254,54 MANZANA LOTE AREA (M2) 4 206,27

AC1 384,31 G 1 338,73 5 344,26

2 198,16 2 342,58 6 221,47

3 196,12 3 328,79 7 202,35
4 173,66 4 63,29 8 207,29
5 108,18 5 96,42 9 160,97
6 94,18 6 105,22 10 347,22
7 96,82 7 118,5 11 299,35

SUBTOTAC 7 , 1121,66 8 136,59 SUBTOTAL 11 2738,9
a.ANZANA LOTE AREA (M2) 9 205,13 MANZANA LOTE AREA (M2)

' c 1 99,88 SUBTOTAL 9 1735,25 M 1 92,63

2 95,46 MANZANA LOTE AREA (M2) 2 162,39
3 102,03 H 1 117,64 3 133,49
4 104,74 2 116,85 4 118,23
5 203,23 3 138,08 5 86,15

6 205,89 4 143,92 SUBTOTAL 5 592,89

7 204,75 5 146,22 MANZANA LOTE AREA (M2)
8 210,4 6 156,68 N 1 297,24
9 186,33 7 155,36 2 270,41

10 259,2 8 132,6 3 140,16
11 186,63 9 161,28 4 229,89
12 212,75 10 126,3 5 116,34

SUBTOTAL 1Ž 2071,29 SUBTOTAL 1Û 1394,93 6 144,01
MANZANA LOTE AREA (M2) MANZANA LOTE AREA (M2) 7 126,32

D 1 107,94 I 1 239,75 . 8 133,81
2 190,96 2 252,12 9 138,34

3 212,55 3 78,94 SUBTOTAL 9 1596,52

4 204,38 4 130,38 MANZANA LOTE AREA (M2)
5 209,17 5 121,48 O 1 270,73
6 115,27 6 125,58 2 220,55
7 108,08 7 193,68 3 231,18

8 119,5 SUBTOTAL 7 1141,93 4 212,48
9 354,81 MAN2ANA LOTE AREA (M2) 5 204,27

10 405,27 J 1 170,52 6 201,72
11 158,07 2 266,9 7 218,49
12 96,39 3 201,38 8 211,82
13 100,66 4 82,55 9 119,5

SUBTOTAL 13 2383,05 5 102,13 10 254,76
MANZANA LOTE AREA (M2) 6 235,26 11 268,5

E AV 216,12 7 295,57 SUBTOTAL 11 2414
1 245,76 8 243,14
2 228,98 9 158,83 SUB TOTAL 1Ž1 22993,03
3 . 165,59 10 135,06 AFECTACIÓN ALTATENSIÓN 3192,49
4 135,28 11 105,61 QUEBRADAS 2299,48
5 100,03 $UBTOTAL 11 1996,95 AREASVERDES 1463,Ñ3

SUBTOTAL 5 875,64 AREACOMUNAL 384,31
<e TOTAL 30333,14



00xlTiPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTo"

PRIMERAETAPAPARROQUIA COTOCOLLAO, ACUERDO MINISTERIAL 0965

NÓMINA DE SOCIOS
N NOMBRES Y APELLIDOS MZ LOTE N° CEDULA

1 CHANGO CARRILLO IMELDA CARMEN_
'

A 1 090395530-0 |
2 MEZA VINUEZA GLADYS YOLANDA A 2 170717249-8 !
4 LOBATO QUITO MANUEL FRANCISCO - A 3 171090922-5
5 CHACÓN MATUTE CELIA MARLENE A 4 010384596-2
6 ANDRANGO MALDONADO MARÍA SOLIS · B l 170282554-6

.

AREA COMUNAL B 2
7 TAIPE SALAZAR MARÍA CARMEN B 3 170356004.3
8 YANEZ SUNTASIGCARLOS GERARDO B 4 171389233-7

09 GONZALE7CAJAMARCA EDISON PATRICIO B 5 070328872-0
10 LOBATO QUITO ALFREDO B 6 060044618-1
11 PEREZ USHCA MARÍA GENEVEVA - B 7 170298752-8
12 MAFLA PATIÑO HOLGER BLADIMIR . B 8 100225045-2
13 PEREZ SUMBA JULIO ALFONSO - C 1 170646728-7
14 ALMEIDA ORTI2 CLEVER BOLIVAR . C 2 721Ñ5žiÌ
15 ALCARRAZ PUCUJI CARLOS ALBERTO C 3 170271871-7
16 JAYA GUADALUPE MANUEL • C 4 ÕŠÕ022566-8
17 GUERRERO DULCE JOSE BAYARDO - C 5 100053881-7
18 ARIAS FLORES HUGOFRANKLIN ' C 6 171524262-2
19 ROJAS ADRANGO PATRICIA MAGDALENA C 7 170957361-0
20 GUZMÁN RODR1GUEZ CRISTINA MARTHA - C 8 170660110-9
21 FREIRE RUANO JESSICA LOURDES · C 9 | 171924418-6
22 VISARREA TABANGO LUIS ALFONSO C 10 170954671-5
23 ANDRANGO IDALIA JACQUELINE C 11 171040484-7
24 VEGA CAIZA PASCUAL C 12 \ 050118310-7
25 FREIRE FREIRE ALCIBAR WILFRIDO D 1 \ 170701413-8
26 TERAN TUPISA FAUSTO JOSELITO D 2 ) 170770957-0
27 MAYORGA QUIZANO GLORIA FLORIDA D 3 120312630-3
28 ALBARAN GUALSAQUI RICHARD DAVID D 4 171459951-9
29 GUALSAQUÍTORRES FRANCISCA .,

D 5 170518832-2
30 PADILLA SAGÑAY PETRONA D 6 170901380-7
31 ALOMOTO WILSON ARMANDO - D 7 050163794-6
32 LARA GALLEGOS CARMELA ESPERANZA D 8 170536093-9
33 CHALA PADTLLAMARÍA GENOVEVA D 9 100078805-7
34 NARVÁEZ CACHIGUANGO FRANCISCO - D 10 100066491-0

35 CASA COMUNAL D 11
36 TUQUINGA TUQUINGA SEGUNDO JACINTO D 1B45063
37 ROJAS ANDRANGO ALBA RUTH D 13 170696114-9

AREA COMUNAL IGLESIA E 1
38 OLMEDO CHICAIZA SEGUNDO LORENZO E 2 170346720-7
39 ALMEIDA ORTIZ CARLOS HERNÃN E 3 171340611-2
40 SUAREZ ARREAGA FRANCISCO JIOVANY E . 4 120121632-0
41 CAICEDO MINA MARÍA JOVINA E 5 090764795-2
42 OLMEDO CAÑAR MANUEL EDGAR E 6 171300977-5
43 ROBALINO PEREZ SEGUNDO MARCELO F l 170806409-0 OME
44 TENORIO TERCERO JORGE ROBERTO F 2 [ 1721074913-3
45 FALCON MENDEZ DEISY JANETH

_

F \ 3 171980104-3



46 TORRES TORRES LUIS RIGOBERTO F 4 170833387-5
47 CHICAIZA TIPÁN LILIA MARÍA F i 5 050074357-0

8 TENORIO CHISAGUANO SEGUNDOAVËLÏNO F 6 050156554-3
49 DE LA CRUZ ALARCÓN JUAN MANUEL G l 180239605-9
50 GAVILANEZ RIERA LAURA MALDRAM1NA G 2 020040316-7 i
51 GUERRERO VALLEJO MARINA BEATRIZ G 3 180145173-1 |
52 MALEZA CHIPANTAXI MARÍA MANUELA G 4 170256655-3 |
53 SIMBAÑA PALAN SARA MARÍA G 5 060236698-1 !
54 AIMACAÑA LEMA MARÍA MANUELA G 6 050067863-6
55 PEREZ TOAQUIZA MARGARÏTA PILAR G 7 171818145-4
56 AUCÀNÏCELA GUARACA SEGUNDO BALTAZAR G 8 - 060267342-8

ÃREA VERDE G 9
57 GANCHALA CHICAIZA MARÍA PILAR H I 171261663-8
58 YUMI ASADOVAY ILDIFONSO H 2 060166231-5
59 GANCHALA CHICA1ZA MIRIAM ALEXANDRA H 3 172243829-6

60 RAMOS GUACHALA ROSA ISABEL H 4 171510262-8

63 JAYA ALARCÓN CARMEN DEL ROCÍO H 5 1Ì1630217
62 TAPIA GOÑŽALEZ PABLO ANDRÉS H 6 171924787-4
63 GONZALEZ SOLANO MARÍA CARMEN H 7 170242911-7
64 CUENCA PROAÑO DOLORES VALERIA H 8 171783777-5
65 NAZARENO VALENCIA GERMANIA H 9 080159489-6
66 PEREZ PICUASI LUIS ENRIQUE H 10 170855998-2
67 LOBO PEREZ AMANDA ROSA I 1 170975201-6
68 TOAQUIZA DIAZ JUAN I 2 170007067-3
69 TOAQUIZA LEMA MANUEL PASCUAL l 3 171759741-1
70 TOAQUIZA CARGUA MARÍA DOLORES ! I 4 170876959-9
71 TOAQUIZA CARGUA ROCIO ESTELITA i 1 5 ! 170957918-7
72 TOPON LEMA LUIS GONZALO | I 6 | 170569326-3
73 YANEZ SUNTASIG EDGAR RUBÈN I 7 | 171599266-3
74 CAICEDO MINA GRACIANO J 1 Í 080062417-3
75 ALARCÓN CLELIA FELIZA J 2 | 170787542-1
76 PARCO MARCATOMA JUAN HUMBERTO J 3 | 171391509-6
77 ESTUPIÑAN PAREDES DIANA LUCÍA J 4 ) 171642869-1
78 CAICEDO NAZARENO ERMILA J 5 ! 170817125-9
79 CHAVEZ IBARRA MOTUFAR MAXIMO J 6 170744305-5
80 NAZARENO QUINTERO AIDÉ J 7 080094343-3
81 RAMIREZ CAICEDO PATRICIA ROCIO J 8 17150596-4
82 CACUANGO COLCHA MARÍA AVELINA J 9 171419526-8
83 FLORES COLORADO EMILIANO ! J 10 171037724-1
84 PAREDES QUIÑONES TERESA DE JESÚS i J 11 170990568-9

Area verde Parque recreacion i K l
85 COLCHA ULCUANGO MERCEDES | K 2 170480794-8
86 PERALTA ANRANGO JOSE ALONSO \ L l 100094434-6
87 PANTOJA FELIX ANGEL : L 2 170595758-5·
88 TIRADO CHUQUITARCO MARÍA JOSEFINA i L 3 170538573-8
89 TIXILEMA CORNELIO SEGUNDO FELIPE , L 4 020112486-4 '

90 DELGADO CHALA RUTH MARICELA ' L 5 100290459-5
91 CHALA PADILLA MIGUEL ANGEL L 6 100073945-6 ;
92 TIXILEMA CHISAG ANGEL SEGUNDO L 7 171267387-2

.

93 TACO TIRADO FABIOLA L 8 171282667-4
94 TACO TACO SEGUNDO RAMÓN L 9 050177010-1
95 NARVAEZ COTACACHI HILDA XIMENA L 10 172075182-3
96 CORTEZ CHAVEZ JUAN CARLOS L 11 I 172629447-1

97iTACO TIRADO VINICIO ANTONIO M l i 171779588-2
98 COLLAGUAZO LUGMANA SEGUNDO ALFREDO i M 2 \ 170084165-1



99)PESANTES REYES JULIO HERMINIO M 3 j 070175886-8
100;TACO TIRADO NAÑCY SOLEDAD M 4 171536350-1

1]DEFAZ ONA ROSA MARIA M 5 171022765-1
102\MALEZA CHIPANTAXI SEGUNDOFRANCISCO N 1 170412655-4
103)SINGO CHULCA MARÍA VIRGINIA N \ 2 _170415745-0

104|MARCILLOFARINANGO RAFAEL N ! 3 100076608-1
105(LÓPEZ FERNANDEZ NARÍA VICTÒRIA N i 4 170877613-1
106;GUALOTUÑA SINALIN SEGUNDOFERNANDO N 5 170988808-3
1_O7]CORDONESMAYORGA ROSA MARÍA 6 050128401-2
108]PERALTA ESPINOSA FRANCISCO N 7 171322962-1
109! BONILLA ROSA MARÌA N 8 170795944-9

0]SIMBAÑA FALAN PEDRO RAUL N 9 171097492-2
1 COTACACHI VISARREA MARÍA ANGELA O 1 170411495-6

112|GUAMBUGETE AZOGUE ROSA MARÍA O 2 172164867-1
113|LEMA CORDOVA LUZ MARIA 3 100275836-3
114]ALBARRACIN VEGA GLADYSFILOMENA O 4 170773178-0
115|LOTE VACIO 5
116;LEMA COQUE JENNY DEL-ROCIO O 6 171862953-6
117 SINGO JUNIA PEDRO O 7 170306119-0

18 QUIMBITUNA TANDAPILCO MARIA ZOILA O 8 020091131-1
119 LOTE VACIO O 9
120 MOPOSITA RIVERA MARTHA FABIOLA O 10 180280041-5
121 YÉPEZ GUZMÁN JUAN IESÙS U 709364475-4
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN N9 0000720

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
ÑQMBREDEÙBARRI C) N'ÎO .

N°EXP. 9
Ai3MINiŠÍRÀCIÓNZOÑÄL' 606( o £1pg PAÀROGUIA CJTodo2,l,6T

FECHA: 10 ft8 20)1 MORA / t O - j] : il Š UNIDAD: [] CVLO
QUIENATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO FindA
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4 4
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3 3

4 4
TESIS REUNIÓN:
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Para constancia de lo actuado firman
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN NE 0000566
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ACUEF OS Ÿ'COMPROM OS: N9 0000566
ACUERDOICOMPit0MISO RESP. PLAZO

TO cLR

ACUBRD0/0ÒMPROMISO RESP. PLAZO
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CUIÈNTACIÓN ÀNEXA:
DOÓÜMENTO OBSERVACIONES

3
FECHA DE ELABORACIÓNINFORNIE: ELABONA:
Para constancia à lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula Tu Barrio" r B5a io

ESTRATEGIAIVAORACIÓN C¢g
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SECRE DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD )NTROL DE TRAlglTE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 013
PRQCEDEÑCIA: UERB - La Delicia Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 21 hojas, 5 planos

SUSCRIBE: Arg. Gissela Bravo, Coordinadora 07-ene-11 Memo AZD-002 116 copias cédulas
ASUNTO: La Arq. Gissela Bravo, Coordinadora de la UERB - La Delicia, remite la documentación del Barrio "San Jacinto
de Atucucho.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con
Ng. ÂhpÄ«'n'Êçr Para conocimiento 07/01/2011

Observaciones: Archivado en:
pu¾tQ Fecha:



AdministraciónZonal

LaDelicia
Oficio No. UERB-AZD-017-2011

Quito DMQ, 27 de Enero del 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director de la Empresa Metropolitana de Catastro
Presente:

Toda vez que estamos en el proceso de regularización del Comité Pro Mejoras: San Jacinto de
Atucucho con hoja Catastral 42502; que se encuentra ubicado: Parroquia -- Cochapamba, Sector
Atucucho., solicitamos los siguientes parámetros técnicos:

• Revisión y Certificación Técnica del Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y
taludes.

Para lo cual adjunto: Un CD con el archivo digital y tres planos impresos

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo
Coordinadora "UERB"
La Delicia

... .... ...

FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: GASPJELAHIDALG 7//01/2011

J§YORENA...... ..

6155ELA BRAVO /01 011



MEMORANDONo.36

PARA: Arq. Iván Martínez JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DE: Arq. César Páliz B. COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL
ASUNTO: En el texto
FECHA: 5 de mayo de 2005

En atención al Memorando USV-025-05 del 3 de mayo de 2005, en que requiere el
pronunciamiento sobre el límite urbano, zonificación y uso de suelo que afectan al
barrio San Jacinto en el sector de Atucucho.

Al respecto, esta Dependencia le informa que de acuerdo a la ubicación del plano que
adjunta, la totalidad del barrio San Jacinto se encuentra fuera del límite urbano en área
con uso de suelo área natural y zonificación A7 (A50002-1).

Atentamente,

A . César Páli B.
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

Adj. Planos con zonificación y límite urbano

MG/jav
2005-05-05



QUITO
y Vivienda DistritoIvletrögelitanä

MEMORANDO USV-025-05

PARA : Arq. César Paliž

DIRECCION DE TERRITORIO Y VIVIENDA

DE: Arq. Iván Martínez

JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VlVIENDA

ASUNTO: Pronunciamiento sobre límite urbano

FECHA: 3,de mayo del 2005

Agradeceré se remita informe sobre afectación por Límite Urbano, Žonificacióny Uso de Suelo
del barrio "San Jacinto" ubicado en el sector de Atucucho.

Atentamente,

q an mez
FE D UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

Adj. Plano del barrio, oficio N°409-UEPLP-00 del 13 de juniodel 2000, IRM N° 171460 del 3 de
abril del 2001, oficio N° 4205 del 28 de agosto del 2000 e informe de barrios de interés social
N° 12 de la Dirección de Avalúos y Catastros.

Capital
lberoamericana Primer
delaCultura
2004 laHumanidadGarciaMoreno1138y Chile Telf.:295-7751 295-9794 Fax:258-4360 email:dgp@quito.gov.ec



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN DE VALÚOS.Y CATASTRODistnto Metropolitano

0803197
Of icio: 015-BIS

9AGR.2005Arquitecto :

Ivan Martinez
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA

Presente

De miconsideración:

En atención a los oficiosN° 007-2005,012-005,31-2005,293-2004 mediante los cuales
solicita la verificación de Cabidas, Linderos,Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada.

Al respecto, adjunto encontrará los informes técnicos con la infornación requerida, de
los barrios que se enlistan a continuación.

N° Nombre del Barrio Parroquia
i SAN LUISDE MONJAS PUENGASI
2 SAN JOSE OBRERO CARCELEN
3 12 DE ABRILDE COLLALOMA CARCELEN
4 EL GARROCHAL TURUBAMBA
5 SANTAISABEL - TURUBAMBA
6 SAN JACINTODE ATUCUHO COTOCOLLAO

Atentamente,

Ing sar Chacón
JE E PROYECTO CATASTRO
BARRIOS DE INTERESSOCIAL

REF GUIAS: 1420-DAYC

CCHI no

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
PROCURADURIA

QUITO- ECUADOR

REFERENCIA EXPEDIENTE 1186-2003 y
0622-2005.

I 7 NAR2005
Doctor
LUIS CIFUENTES MARTINEZ

' Director Provincial de Salud de Pichincha

De mi consideración:

En referencia a su oficio 000274 de 02 de febrero del 2005, y oficio U.S.V. 036-
2005 de 02 de marzo del 2005 suscrito por el Jefe de la Unidad de Suelo y
Vivienda, que tratan del procedimiento previo a la suscripción del Convenio de
Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Salud Pública - Dirección
Provincial de Salud de Pichincha - y el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, a fin de proceder a la escrituración individual de los lotes de los Barrios
Nuevos Horizontes y San Jacinto de Atucucho, pertenecientes a la ex-Hacienda
Atucucho, me .permito manifestar que, luego de haber coordinado con su
dependencia en los términos de los documentos cuyas copias le adjunto y por
estar conforme al objetivo y las obligaciones de las partes, emito dictamen
favorable para su suscripción.

Atentamente,

EJ
rocuradora Metropolitana

Anexo: lo indicado.

JAM/mm.
15-03-2005.



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
trito a e repo3hans DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

INFORME DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA DESTINO N° FECHA

USV 12 24/01/2005

1. IDENTIFICACIÓNDELBARRIO N° LUTES 134
SAN JACINTO DENOMBRE : AREA TUTAL: 60116 m2ATUCUCHO

IDENTIFICACION PREDIAL :
*** CLAVE CATASTRAL : ***

PARROQUIA : COCHAPAMBA ZONA ADMINISTRATIVA QUITUMBE

INFORMRTECNICO Reivisiôn de Coordoûadh Lindein ; Cabidas y Èordèsde QueWraday Arèsâ de 2

COORDENADAS PLANAS: Se solicitanpuntos de Control GPS.

CABIDAS GENERALES: ***

LINDEROS GENERALES: ***

Solicitar certificaciónde Borde Superior de Quebrada en la Unidad deBORDES DE QUEBRADA : Atención al Público de la DAYC.

OESÈRVACIONFR GENRAMis

El barrio se encuentra fuera del limite urbano,

*Este informe no sigmyca aprobacion o legalización alyna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteraciðn a este informe lo malard.
*Este informe tiene validez únicamente confrmade los responsables de la revisión y sello de la Dirección Metropolitana
de Avalúos y Catastros.

Sr. das
DIRECCION TERRITORIO Y VIVIENDA DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



0008205
Doctor
Anibal Balde äj gi
PROCURADORMETROPOLITANO
Presenter .

De mi considelación.

En atención al Oficio, Referencia Expediente. 1186-2003 mediante el cual nos
adjunta copia de documentos que se han elaborado respecto a la firma de
Convenios entre el Ministerio de Salud Pública , .el. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y los dirigentes barriales del predio denominado
Atucucho, con la finalidad de realizar alguna observación.

Al respecto, revisada la documentación adjunta y siendo obligación del Distrito
Metropolitano de Quito, según consta en la Cláusula Tercera, Párrafo Siete del
Convenio Tripartito, la elaboración del censo de los posesionarios y su
posterior ingreso al Catastro gráfico y alfanumérico, es necesario (jueel Comité
Promejoras entregue a la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros a
través de la Unidad de Suelo y Vivienda, planos en formato papel y digital que
contengan el Levantamiento Topográfico del barrio debidamente
georeferenciado a las coordenadas UTM.

Atentamente,

Ing. Jaime Gangotena Márquez
DIRECTOR METROPOLITANO
DE AVALUOSY CATASTROS {E)

/JJ/ERI nc



.A - MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUlTO

ADM IS7RAGONNORTE

Ref. H.C: FA-384

PARA: Arq. Gustavo Fierro
ADMINISTRA OR NORTE

DE: Arq. Hugo Terá
COORDINAD R ' ' RRITO IO

ASUNTO: Autorización

FECHA: 21 de abril del 2004

Adjunto al presente me permito,remitir el expediente e informe de inspección
del trámite FA-384, suscrito por el señor Idelfonso Yumi, Presidente del Barrio
San Jacinto de Atucucho, en el que solicita la construcción de una escalinata
para la casa comunal.

De acuerdo al informe de inspección, se hace indispensable dotar de esta
infraestructura a fin de que los moradores del barrio puedan tener acceso a la
casa comunal, que en temporadas invernales se dificulta su entrada, debo
manifestar que esta obra será ejecutada por medio del Sistema de Cogestión con
el aporte de la mano de obra de la comunidad.

Por lo . expuesto solicito a usted señor Administrador autorice y disponga al
Departamento de Obras proceda con el análisis técnico y presupuestos
correspondientes a fin de dar atención a este requerimiento.

Av.Amazonas No. 4532



DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA NO.
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA USV-03644

PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
FECHA:

ESTADO DEL TRÁMITE 19/04/2004

La Resolución 070 de Alcaldía, crea la Ventanilla Unica para la
legalización de los asentamieritos informales del Distrito Metropolitano de
La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operaci6n de
la Ventanilla Única,dependencia

one.soClAL COMITÉPROMEJORAS "SAN JACINTO 1 ETAPA" SECTOR
ATUCUCHO

PROPIETARio MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARRogulA
COTOCOLLAO

POSES10NARios COMITÉPROMEJORAS "SAN JACINTO 1 ETAPA"

ESTADO DEL TRAMITE OBSERVACIONES
Recepción de documentos
Análisis del expediente x Deben completar la documentación
comisiónde Planificación técnica y reubicar los socios que se
No se encuentra en trámite encuentran con afectación de

quebrada y alta tensión. Normalizar
el tamaño de los lotes.

IMPORTANTE:
INFORMACIÓN ADICIONAL:

AFEcTAcioN NO
¯¯

SI| X |
Este certificado no constituye

OLEODUCTO AFECTACIÓN VIAL aprobación del barrio. No representa
UNEAALTATENSIÓN X PROT.ECOLOGICA ÍÍÍUlO legal alguno. Cualquier
BORDEQUEBRADA X CANALDERIEGO alÍGraCÏÓR ÎO SOUlará. Este certificado
Rios oTaos: tendrá validez de 90 días.

ONSABLE

9 OUITOPaWmonio
A - gg Distrito Metropolitano

IVÁ INEZ

UNIDAD UELOYVfVIENDA



QUITO DISTIUTO,METROPOLITANO DE QUITO
" DIRECCION DE VALUOS Y CATASTRODistato Metropolitano

0803197
Of icio: 015-BIS

*9ABR.2005
Arquitecto :

Ivan Martinez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

Presente

De mi consideración:

En atención a los oficios N° 007-2005,012-005,31-2005,293-2004 mediante los cuales
solicita la verificación de Cabidas, Linderos,Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada.

Al respecto, adjunto encontrará los informes técnicos con la información requerida, de
los barrios que se enlistan a continuación.

N° Nombre del Barrio Parroquia
1 SAN LUIS DE MONJAS PUENGASI
2 SAN JOSE OBRERO CARCELEN
3 12 DE ABRIL DE COLLAfOMA. CARCELEN
4 EL GARROCHAL ' TURUBAMBA
5 SANTA ISABEL - TURUBAMBA
6 SAN JACINTO DE ATUCUHO COTOCOLLAO

Atentamente,

Ing, esarghacón
JEFE PROYECTO CATASTRO
BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REF GUlAS: 1420-DAYC

CCH/no

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



0008205
Doctor :

Anibal Baldeón . ); : ess .

PROCURADOR METROPOLITANO 'I & I . É
Presente.

De mi consideración.

En atención al Oficio, Referencia Expediente 1186-2003 mediante el cual nos
adjunta copia de documentos que se han elaborado respecto a la firma de
Convenios entre el Ministerio de Salud Pública , el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y los dirigentes barriales del predio denominado
Atucucho, con la finalidad de realizar alguna observación.

Al respecto, revisada la documentación adjunta y siendo obligación del Distrito
Metropolitano de Quito, según consta en la Cláusula Tercera, Párrafo Siete del
Convenio Tripartito, la elaboración del censo de los posesionarios y su
posterior ingreso al Catastro gráfico y alfanumérico, es necesario que el Comité
Promejoras entregue a la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros a
través de la Unidad de Suelo y Vivienda, planos en formato papel y digital que
contengan el Levantamiento Topográfico del barrio debidamente
georeferenciado a las coordenadas UTM.

Atentamente,

Ing. Jaime Gangotena Márquez
DIRECTOR METROPOLITANO
DE AVALÚOSY CATASTROS (E)

JJ/ERI nc



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
PROCURADURIA

QUITO- ECUADOR

REFERENCIA EXPEDIENTE 1186-2003 y
0622-2005.

I 7 NAR2005
Doctor
LUISCIFUENTES MARTINEZ
Director Provincial de Salud de Pichincha

De mi consideración:

F,n referencia a_su oficio 000274.de.02 de febrero.del2005, y.oficio.U.S.V. 036-
2005 de 02 de mano deL2005-auscrito.porel Jefe.de.la-Unidad de Suelo-y
Vivienda, que tratan del procedimiento previo a la suscripción del Convenio de,
Cooperación interinstitucional entre el Ministe_rio_d Salud R lica - Dirección
PiñViiiõiãldrSakrdme löfiiññh el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, a fin de proceder~ã1rescritŒdióifliidiidual'ili tes de

los_Biris~

Nuevos Horizontes y
S'äfFJactritiföe-AtircB e e entes a la egHacienda

Atucucho me permito magaggui]u 64r coordinado.. coGu
dependencia en ÏoTíérminos de los documentos cuyas copias le,adjunto-y-por
estar böhfo t Tygbgici e lis partes, emito dictargen
favorable gam su suscripción.p

Atentamente,

E 81WGGIR------
rocuradora Metropolitana

Anexo: to indicado.

JAM/mm.
15-03-2005.



44 MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO

ADMIN/ST C/ON NORTE

Ref. H.C: FA-384

PARA: Arq. Gustavo Fierro
ADMINISTRA OR ' NORTE

DE: Arq. Hugo Terñi
' lÑ

COORDINAD R ' '
, -RR1TO 10

ASUNTO: Autorización /

FECHA: 2 i de abril del 2004

Adjunto al presente me permito remitir el expediente e informe de inspección
del trâmite FA-384, suscrito por el señor Idelfonso Yumi, Presidente del Barrio
San Jacinto de Atuoucho, en el que solicita la construcción de una escalinata
para la casa comunal.

De acuerdo al infomie de inspección, se hace indispensable dotar de esta
infraestructura a fin de que los moradores del barrio puedan tener acceso a la
casa comunal, que en temporadas invemales se dilculta su entrada, debo
manifestar que esta obra será ejecutada por medio del Sistema de Cogestión con
el aporte de la mano de obra de la

comk¯ ~¯

Paglo expuesto lj.c_i.toa ustetseñor..AdeliaistradoLautoliBLLË225Li
Departamento de Obras proceda con el análisis técnico v presupuestos
eyespondientes a fin de dar atención a este requerimiento

Av. Amazonas NO. 4532



QUITO DISTRITO,METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE VALUOS Y CATASTRODistrito Metropolitano

0#03197
Of icio: 015-BIS

Arquitecto :

Ivan Martinez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y V1VIENDA

Presente

De miconsideración:

En atención a los oficios N° 007-2005,012-005,31-2005,293-2004 mediante los cuales
solicita la verificación de Cabidas, Linderos,Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada.

Al respecto,adjunto encontrará los infornes técnicoscon la información requerida, de
los barrios que se enlistan a continuación.

N° Nombre del Barrio Parroquia
1 SAN LUIS DE MONJAS PUENGASI
2 SAN JOSE OBRERO CARCELEN
3 12 DEABRIL DE COLIALOMA CARCELEN
4 ELGARROCHAL TURUBAMBA
5 SANTA ISABEL TURUBAMBA
6 SAN JACINTO DE ATUCUHO COTOCOLLAO

Atentamente,

sat Chacón
E PROYËCTO CATASTRO

BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REF GUIAS: 1420-DAYC

CCH/ no

i I i

Venezuela 688 y Espejo Tclfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Quito,29 de abril de 2002

Señores
Miembros del Comité Promejoras San Jacinto de Atucucho.
Presente

De mi consideración:

El barrio San Jacinto de Atucucho, dentro del proceso de legalización y
regularización de asentamientos, ha ingresado a la Unidad de Suelo y
Vivienda su expediente; el trámite se encuentra en proceso de estudio,
para lo cual es necesario trabajarsobre temas relacionados específicamente
con dicho asentamiento, relativos a:

> Reubicaciones de lotes afectados - Afectaciones de borde de quebrada
y red de alta tensión.

> Area Verde (10% reglamentario- excepcionessi el porcentaje de
afectaciones excediera al 35% del área del lote)

Dentro de los requisitos para la aprobación de asentamientos informales,
existen, entre otros:

> Trabajar con los listados de los miembros de los Comités Promejoras,
los mismos que serán entregados por el Comité a la USV (Unidad de Suelo y
Vivienda)

> El número de sociosdeberá ser el mismo que el número de lotes
del barrio, para elloen el caso particular de San Jacinto de Atucucho
se deberá trabajar en reubicaciones para los lotes afectados (en borde de
quebrada y faja de protección de alta tensión).

> Las condiciones técnicas bajo las cuales se podrá aprobar las
reubicaciones

deben respetar ciertas condiciones, por ejemplo: el largo de los lotes no puede
e×ceder 3 veces su ancho; (es decir los lotes no pueden ser demasiado largos).
Es obligación del Comité reubicar a los socios afectados en nuevos fotes.

Venezuela 688 entre Espejo y Sucre (Frente al INFA) Edif, Avalúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 76. Fax: 295 60 31, E-mail: jcarvajal@quito.gov.echttp : //www.quito.gov.ec
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Siendo éstas algunas de las condicionestécnicas necesarias para la
aprobación del plano, dejamos constancia de lo señalado.

Atentamente

rq. María sta Larc
Unidad de oy Viviendá.

Venezuela 688 erttre Espejo y Sucre (Frente.at INFA) Edif. Avalúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 76. Fax: 295 6Ò31. Email: jcarvajal@quito:ggv.ec http: Ilwww.quito.gov,ec
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Con estos antocodontes, la Unidad do Suelo y Vivienda, µropuso a los
deigentes, trabajar on una propuosta de regulanzación del iorri.orio, que
compondo:

• Roopolar anchos de vios,
• Porcontajes do ároas vordes,
• Roubicación do lotes por lo que er la actualidad se es.iucturó 9.9

plano en el que cumple con los roquerimientos toor.icos pelo que
implica roubicación de ciertor- iotes y colaboració:. du aque!\os que
tienonmas de una 10le,

• Contribuiral incnsmento col..x scontaje de årsa verdo.

Por todos estos aiúumentos et oncesarioqt.e pri'nero se opt.ir.ca un pie n
de fraccionamiento por parte ,el flunicipic del D,strit.) Wl.-

.opol.inr.o Ja
Quito. que cumple los requeroserite.s leenicos, y que zon:,so ut:a Ilda in
legitimos posesion::nos conociaa mowan'a consc por o! Cont;tó Prc IAejel.a.--,
San Jacinio de Ar.:.:ucho y cr-··:ifor.·i::por::: tenistain de 13ianotar Sc.: c'.
a.•i se autatizaria al is..nisteria at 8-.miudPJbh.a v:ss·o·.1 .WC.'i',Pi.L

individur.Ma.

Atentamente,

Arr¡. Jorgo Carvajal A.
COORDINADOR SUELOY VIVIENDA

MUNICIP)ODEi.Ol8TRif0
METROPOIJTANODE QUITO

PROCURABURIA
DMibt' Fech a:.............. .................

REClBID 0 NOV.2002
Recepcion: . ....................

Ver.s meetn608 y Espojo. 2do miso. Toli.228 9725 -·· 228 2Cif F.w.°35 0031
E-mail: jg.gg.j¡¡l@ripjl.g;gt.gg hiin: www.quito.gov.e.
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' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME PRELIMINAR
fecha: Viemes 6 de Febrero de12004 (15:40)

1.- Identificaci6n del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 589613
Clave Catastral: 127092500100 -y

Cédula de identidad: 0000000001
Nombre del propietario: MlNISTERlO DE SALUD PUBLlCA
2.- Identificaci6n del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 1140.0m2 Áreade construcción: 1255.0m2 Frente: 65.8m PH: 0 DA: O

Calle Ancho Referencia Retiro mts
() ESPINOZA ANGEL 0.0 0.0

() ICLINGER ADOLFO 0.0 0.0

0 PAREJA JOAQUIN 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona PIsos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: Om
Frente minimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R3) Residencial Alta Densidad

Zona P¡sos ReUros
Zonificación: D6 (D40&70) Altura: 18 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 400 m2 Número de pisos: 6 Lateral: Om
Frente mínimo: 12 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL:420 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 70.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificaci6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (RM) Residencial Múltiple

5.- Afectaciones:

6.-Obsentaciones:
-EL CROQUlS DE UBICACION NO COINC E CON LA CLAVE CATASTRAL. EL INTERESADO PRESENTARA ESCRITURAS Y LA
CARTA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.
.- Notas

- Para urbanizar y/osubdividirdeberá solicitara la EMAAP-Q la provisión de servicios ylo parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudiquea terceros
- Este informetieneuna validezde 2 años
- Este informe no autoriza ningúntrabajode construcci6n o divisi6nde lotes
- Este informetienevalidezúnicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquieralteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de identificacióndi
propietarioylodel predioacercarse a la Dirección de Avalúosy Catastros para actualizarlos.

(1) DIRECCIONMETROPOLITANADE TERRITORIOY VIVIENDA

littp://172...imtormeHuvlfrelimmar.jspinumero_precio=389013&clave lote-127092300 06/02/2004
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de agosto del dos mil nueve,
nos constituimos por una parte la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito,
EMDUQ, representada por: Socióloga Gabriela Mosquera Aguirre, en calidad
de Consultora Técnica del Programa de Modernización del MDMQ y
Mejoramiento Integral de Barrios de Quito y el señor Juan Parco en
representación del sector San Jacinto de Atucucho.

Como parte del proyecto de medio ambiente, dentro del Programa de
Mejoramiento Integral de Barrios, se ha planteado como objetivo "Promover
una cultura de manejo responsable de basura y buen cuidado del entorno";
para lo cual 1a Empresa de Desarrollo Urbano de Quito a través de sus
consultores, entregará CONTENEDORES a la población beneficiaria del
proyecto, en este caso, al sector San Jacinto de Atucucho.

El Barrio San Jacinto recibe 2 contenedores; uno de color amarillo y uno
de color azúl (un par) de las siguientes características: redondos de 500
LTS, planos en la parte posterior para apoyo en pared, tapa cónica de
vaivén con parte posterior plana, tanque y tapa. Cabe resaltar que los
contenedores tendrán como única finalidad de uso, reciclar papel y plástico;
serán ubicados en un espacio público, como lo es la Casa Barrial de San
Jacinto de Atucucho. Se permitirá el acceso de todas las personas, en caso
contrario o cambio de uso serán retirados por la Administración Zonal del
Municipio de Quito.

Previa la suscripción de la presente Acta, se ha constatado que los
contenedores se encuentran en perfectas condiciones listos para su uso, de
conformidad con las especificaciones técnicas indicadas y la recepción se
realiza de mutuo acuerdo.

Para constancia de lo actuado, las partes firman la presente Acta Entrega
Recepción DEFINITIVA en original y dos copias de igual valor y contenido.

ENTREGA RECIBE

oc. Gabriel osquera Aguirre Señor Juan Parco (Blanca Ru no)
CONSULTORA DE INNOVAR.UIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO
CI. 170684130-9 CI. 1713915096



TURA 70NAL DE SEGURIDAD Y COVIVENCIA CIUDADANA
ACTA DE CONFORMACIÓN D • COMITÈDE SEGURIDAD 3 CONVIVENCIA

BARRIO/ SECTOR . . ... . . .. ....

c.c c

CALLES:.......
. .9 . ..:.............. ......... ... . ... .. .. . . . .. .. . . :

Primera.-En el Distrito Metropolitano de Quitoa losdj.dias del mes..i..del afio dos mil .g.... .

siendo las R...ÛÑ.hora.con la presencia òel Jefe Zonal de SeguridadCiudadana, de la Administraciön
Zona Norte, dirigentes y moradores del sector. a fin de dar cumplimiento a uno de los objetivos
emblemáticos de la Administrac¡ón del Señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,General Paco

, Moncayo, que coad.mven con la peguridadde Ins ciudadanos que viven en esta ciudad: se constituyen en
una reunión para la suscripción del acta de conformación del Comné de Seguridad y Convivencia

esdad

n

ea.....

.UG.«t.. P.maara/æ .
.Telèfono:..Î.74.f.7.4., À.

Vicepresidente:.. -Phla F--- '. 'fa......... Telófono: .c2.9. ..

acretario:... U./.
.

./.Î Ú.. .f.C. .. B. .f.... Teléfono: ..$.

Tesorero: .ht.Gr. .o. . .Ñ.. .. ...Ë.t.........Teléfono: .Ë.
Vocal Operativo:.. Q11 LV1.. 7............... ........ Teléfono: .

Vocal Operativo:. ......... Teléfono:

Vocal Operativo:.......... .. ....... Teléfono: ...$.. Â.S.6D
</

Segunda.- Una vez posesionada -la nueva directiva se compromete a cumplir los deberes y atribuciones
estipulados en el Art. 18 de lu Resolución AOD.¾, de fecha 21 de junio del 2007 y trabajar por la
seguridad de su barrio por el periodo de dos años, en coordinaciòn con la Jefatura de Seguridad y
Convivencia Ciudadana de la Admimsnac.no /.ona N<>rle.pudiendo ser reelegidos por una solu vey y por
igual tiempo.

Tercera: El Municipio. por:ai pane a través <!e la .felinura de Sey.uruiad y convivenciaCiudadana de la
Administración Zona Norte, asesorarú y capacitarà en los temas alternativos de Seguridad Ciudadar.e.

Para constancia de i s agtes estipulados. Ornian en unidad de acto por duplicado, y se da por concluida la
sesión siendo lasÑ..'....horas.

Sr(a). Sr(a). Sr(a). ... . .................

Pres?.entela dcI Comit Vicepresidentein del Comité Secretari

Sre .. . ........ . . Sr(a) . ....

Te Yaral Operativo del Comi del Comité

JEFE .O.NAL DE SEGUlUDAD CIU .



SECRETARÍADE
DESARROLLO
TERRITORIAL

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346 - 2584347 - Año del Bicentenario
e-mail:dgp@quito.gov.ec

Quito, gg
Oficio SOT-JP- O0

Señor
IIdifonso Yumi
PRESIDENTEDELBARRIO
"SANJACINTODE ATUCUCHO"
Presente

Señor Yumi:

En atención a sus trámites ingresados tanto a esta Secretaría de Ordenamiento
Territorial, dirigido al Secretario Arq. Wilson Mogro, con fecha 12 de octubre de
2009 (HC. DMPT-2009-5649), como a la Procuraduría Metropolitana, dirigido al

. Procurador Dr. Fabián Andrade, con la misma fecha y remitida a esta Secretaría
por el Dr. Rolando Ruiz Merino el 16 de octubre (HC. DMPT-2009-5746), y
también a la Administradora Municipal Zona Eugenio Espejo, Dra. Soledad
Benítez, quien nos remite con OficioHC. ZN-JY812 el 27 de octubre (HC. DMPT-
2009-5926), por los cuales usted solicita a estas tres dependencias, el cambio
de la zonificación actualmente asignada. al barrio "SAN JACINTO DE
ATUCUCHO"ubicado en la Parroquia Cotocoffao que comprende un área total
de 5.11 hectáreas y que consta como A7(A50002-1) con Uso Principal (PE)
Protección ecológica / Area natural; pedido que se lo hace con el propósito de
que pueda continuar con el trámite de legalizacióny aprobación, pero "dentro
del Perimetro Urbano de la ciudad"

Al respec o, revisada la documentación y las regulaciones pertinentes se le
informa lo siguiente:

1. La ordenanza metropolitana 0031 donde se asignan o ratifican las
regulaciones para la edificabilidady los usos de suelo, responde al Plan de Uso
y Ocupación del Suelo (PUOS) que tuvo la aprobación mas reciente por parte
del Concejo Metropolitano de Quitoel 24 de octubre de 2008.

2. De acuerdo, tanto al Art. 5 (Vigencia y Revisión) de la misma ordenanza,
como_aLAtt._23 de la _Ordenanza. Metropolitana No. 255 el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo "...tendrá vigencia de cino alios y podrá ser actus/kado,
únicamentemediante la formulaciónde planes parciales, planes y proyectos

ALCALDÍAMETROPOUTANA



SECRETARÍADE r
DESARROLLO
TERRITORIAL -

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346 - 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

especiales, todos los que serán aprobados mediante ordenanza por el Concejo
Aletropolitano."

3. En toda la franja occidental de la ciudad se tiene previsto desarrollar una
detallada revisión de las zonificacionesy los usos principales, sobre todo en los
asentamientos poblacionales que han tenido un largo proceso de conformación
y de consolidación, en el marco tanto de lo establecido para toda la franja
occidental por parte del Proyecto "Laderas del Pichincha" como de los estudios
técnicosrealizados previamente y que sirvieron de base a este proyecto, como
el de "Susceptibilidad a los Deslizamientos" elaborado como parte del
"Escenario Sísmico de Quito"elaborado por la Escuela P,olitécnica Nacional, así
también el estudio "Estabilidad Geomorfológica del Area Metropolitana de
Quito"en la parte de la franja Nor-occidental de la ciudad y que es parte del
"Atlas Infográfico de Quito"lo cual implica considerar factores de densidades
máximas en población y edificaciones, dadas las condiciones de inestabilidad
geo-morfológica para estos sectores que lamentablemente no han auto-
regulado su crecimiento;

4.- Precisamente éste es otro aspecto que como elemento conducente a la
regularización del barrio, debe ser asumido seriamente por parte del Comité
Pro-mejoras y de su dirigencia, pues no ha habido la necesaria actitud y
compromiso para en colaboración con la Administración Municipal "Eugenio
Espejo" pueda llevarse a efecto un Censo Catastral de posesionarios que
establezca los datos necesarios, reales y definitivos, sobre los que a su
momento sirvan de base para los estudios urbanísticos de revisión de las
zonificacionesque ustedes mismos solicitan;

5. La modificacióndel PerÏmetroUrbano responde a aspectos mas globales de
política urbanística que tiene que ver con la ciudad en su conjunto, no es
procedente la variación del límite urbano de toda una ciudad como Quitoen
función de que un sector no legalizado exija que para su proceso de

. legalizaciónse altere el perímetro en su sector creando precedentes que tendría
consecuencias de especulación del suelo en todo el Perímetro Urbano de la
ciudad;

6. El Art. 6 de la ordenanza 0031 establece el Procedimiento para las revisiones
que contengan propuestas de cambioso modificaciones,primeramente a los
planes parciales y luego a las ordenanzas correspondientes, revisiones que son
quinquenales (cada 5 años), pero que de obtenerse todos los insumos como los
señalados podrían iniciarse a los 3 años, esto es al 2011, en coordinacióncon la

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Telfs.:(593-2)2584346- 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

AdministraciónZonal "El contenido de la revisión se sujetará a lo previsto en el
Régimen del Suelo y se pondrá a consideración de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y del Concejo Pletropolitano para su aprobación.'¾

Por lo expuesto, esta Secretaría ratifica la zonificaciónvigente A7(A50002-1)
para el Barrio "San Jacinto de Atucucho", parroquia Cotocollao, hasta tanto no
se revise el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) cumpliendo todo el
procedimiento técnico señalado previa la obtención de los insumos técnicos
necesarios y en los plazos requeridos para el efecto.

Ate

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATYVIVIENDA

Adj. carpeta conteniendo 110 hojas útilescon documentación de su trámite

c.c. Dr. Fabián Andrade N., Procurador Metropolitano;
Dra. Soledad Benítez, Administradora Municipal Zona Eugenio Espejo
Arq. Pablo Salme, Legalización de barrios

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: CECG 2009-10-30
Revisado por: Arq. Mauricio Moreno gg.g &

Rosa E. Andino

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ECC1ÓNMETROPOLITANA
E PLANIFICACIONTERRITORIAL

YSERVICIOSPÚBLICOS

Garcia Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec 200F

Señor
Segundo Lorenzo OImedo Chicaiza
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio de 26 de mayo del 2008, el mismo que ha sido ingresado
a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos con
Hoja de Control No. DMPT-2008-10012 del 26 de mayo del 2008, en el cual se
solicita una certificacióndel estado del trárniteen que se encuentra el Cornité
Pro-mejoras "San Jacinto", con el Mnde acceder al Bono de la Vivienda, al
respecto Suelo y Vivienda debe informar:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en conjunto con la Dirección
de Planificación y Servicios Públicos, luego de revisar el informe presentado
por la Unidad de Suelo y Vivienda el 17 de Octubre de 2007, resolvió no revisar
la zonificación del Barrio en mención, debido a que consideran, que' es
necesario realizar estudios más detallados en cuanto a la vulnerabilidad de
riesgos, más aún, con las graves consecuencias, que el crudo invierno ha
provocado en varios sectores, de la ciudad capital.

ichos-estudios-incluiráneanálisis-de-sueles-pendientes-deslizamteg

orta S o y:VivignggoiPLDSK91ÍnLggrLeLpymesodgtagularižaniólf
ygg2acigLd p.ac,iôñiinformal2]Al suelo,desestelBanniemhasta-conta]
coTl'a iñ‡ormaclo ladicada#

pctualmenteal Barrio-le-corresponde,aga 6añ(ógATJySOGU271Tšilã\

Atentamente,

porArq. Iván Martínez R. ·

COORDINADOR
UNIDAD DE SUELO Y VIVlENDA

PS
2008-06-18

naen:nín MFTROPinITANA



Licenciado
Sergio Garnica Ortiz.
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.

En atención al oficio No. 1740 del 16 de junio del 2009, Hoja de Control No. DMPT-
2009-3208 del 16 de junio del 2009, oficio No. 2841 del 08 de septiembre del 2008,
Hoja de Control No. DMPT-2008-11854 del 08 de septiembre del 2008, oficio No. 2937
del 17 de septiembre del 2008, Hoja de Control No. DMPT-2008-12030 del 17 de
septiembre del 2008, oficio No. DCMPPO4358 Hoja de Control No. DMPT-2008-11972
del 15 de septiembre del 2008 y que se encuentra relacionado con la solicitud de
regularización y legalización del Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho", al
respecto y luego de revisar la documentación existente debemos manifestar:

• El día 06 de abril del 2009, se ha ealizado una inspección al barrio en mención, en
la que participaron los delegagos de los Señores Concejales, Procuraduría
Metropolitana, Gestión Territorial de la Dirección de Planificación Territorial,
Administración Zona Norte y luego de lo cual se ha remitido el expediente a la
Unidad de Suelo y Vivienda, para su análisis.

• La Unidad de Suelo y Vivienda, informa que existe el Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el Ministerio
de Salud Pública y el Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho" para la
legalización del barrio y regularización del procedimiento para la venta de parte de
la hacienda "Atucucho" a los actuales posesionarios del barrio "San Jacinto de
Atucucho".

• Los dirigentes del Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho" deberán
acordar con la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, el avalúo del inmueble
con el cual se procederá af pago por parte de los interesados.

• Se deberá ratificar o rectificar el avalúo emitido por la Dirección Nacional de
Avalúos y Catastros y si se encuentra vigente o no.

• No se ha podido continuar con este tramite, ya que se mantiene la zonificación:A7
(A50002-1) Suelo No Urbanizable, Sin etapa de incorporación, Área Natural, etc.
Se ha propuesto un cambio parcial de la zonificación en el sector, tomando en
cuenta su grado de consolidación y la necesidad de obras de mitigación de
riesgos.

• Es indispensable que se tomen en cuenta las observaciones realizadas en el
informe que fue entregado por parte de la Unidad de Suelo y Vivienda a la
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de Quito (Mapa 3-6). Se adjuntan cuadros sobre Estabilidad Geomorfológica,
Deslizamientos y Pendientes. er

• De acuerdo a consultas realizadas en la Dirección de Plan cación Territorial y
Servicios Públicos y la Administración Zonal Norte, informar que los
dirigentes del Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho" deberán solicitar a
la Administración Zonal Norte, realice el censo catastral y de posesionarios de los
predios que componen dicho Comité, de igual forma como procedieron las demás
agrupaciones de "Atucucho".

• La Administración Zonal Norte, ha realizado varias obras en el sector, así como las
empresa metropolitanas.

• Una vez que se cuente con los requisitos documentación necesaria, la Unidad de
Suelo y Vivienda, continuará con el trámite del Comité Comité Pro mejoras "San
Jacinto de Atucucho".

Atentamente,

Ar . ván Martínez Román
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS
2009-07-15
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' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Oficio No. DCMPPO4632

Arquitecto
RENE VALLEJO
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Por el presente, de manera cordial, remit a Ud. documento entregado en
este despacho por el SR. ILDIFONSO YUMI, PRESIDENTE DEL
'COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO", para que se
sirva considerar la posibilidad de viabilizar el pedido en mención.

Mucho agradeceré mantenerme al tanto de las acciones y resoluciones que
al respecto se tomen para informar al interesado.

Reconocido por su gentileza, me suscribo.

e,

. C.
CON L METROPOLITANO
E
11.03.

Venezuela y Chile, 2do. piso • Telf.: 2288037 • Fax: 2288027
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Acuerdo Ministerial No.0965 65I

Quito 17 de Marzo del 2009

Sr.
DOCTOR PABLO PONCE.
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.

Reciba un cordial y fraterno saludos de todos quienes conformamos el Comité
Pro mejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho de la Parroquia cotocollao
Cantón Quito Provincia de Pichincha deseándole muchos éxitos y triunfos en
su campaña política y que siga siempre adelante

El motivo de la presente tiene a bien de solicitarle a usted de la manera muy
comedida que se nos de la ayuda necesaria para nuestro barrio como es la
aprobación de barrio dentro del distrito metropolitano de quito y que senos
autonce un documento p de los
terrenos que estamos en posesión durante 20 años ala cual es el ministerio
de Salud Publica dueño de los predios y que usted como tiene conocimiento
de nuestro tramite estamos con el combino tripartito para los fines terminantes
a nuestro favor seguros de contar con su ayuda estaremos dispuestos a
apoyarles en todo lo que ustedes lo requieran

Por la favorable atención que se digne dar ala presente de ante mano le damos
nuestros mas sinceros agradicemientos -

ATENTAMENTE

S DIFON YUMI r. JUAN PARCO
P SECRETARIO
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00MITÉPROMEIORASDEI,BARRIO
"SANJACINTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. / 090327489 / 092863473 / 2536893

Quito, 06 de enero de 2011

Ingeniero

Diego Dávila

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA

Presente,

Reciba un atento saludo de quienes conformamos el "Comité Pro Mejoras del Barrio San
Jacinto de Atucucho", Cantón Quito, Parroquia de Cotocollao, prolongación de la Calle
Flavio Alfaro.

La presente tiene por objetivo hacer llegar a usted la documentación Técnica y Legal del
Barrio San Jacinto de Atucucho para la respectiva revisión y estudio por parte de la
UERB, para con su aprobación se posibilite la Legalización del mencionado Barrio.

En espera de sus observaciones a la documentación adjunta, me suscribo.

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida a la presente solicitud, le
anticipamos nuestros agradecimientos, así como le auguramos éxitos en su acertada
labor.

De usted muy respetuosamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo

Presidente del Barrio a secretariadel Barrio
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) ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA

..

mamos el "CoËtéPro Mejoras del Barrio San
E Pest ELtmRID)

. oquia de Cotocollao, prolongación de la Calle

TELÉFONOS:2294340 / 2294344

FORMULARIO O185353 ; ·eg a usted la documentación Técnica y Legal del
... _.. .. . . . . ,: respectiva revisión y estudio por parte de la

UERB, para con su aprobación se posibilite la Legalización del mencionado Barrio.

En espera de sus observaciones a la documentación adjunta, me suscribo.

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida a la presente solicitud, le
anticipamos nuestros agradecimientos, así como le auguramos éxitos en su acertada

labor.

De usted muy respetuosamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo

Presidente del Barrio Secretaria del Barrio
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Alcaldía Metropolitana

Sra. María Cárdenas Ribadeneira
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y NOMËNCLATURA

Presente:

De miconsideración:

En respuesta al oficio N° 0026 del 9 de enero del 2006, en el cual se solicita un
informe sobre la situación en que se encuentra el trámite del Comité
Promejoras del Barrio "San Jacinto de Atucucho", tengo a bien contestar lo '

siguiente:

El mencionado barrio se encuentra asentado sobre el predio Atucucho de
propiedad del Ministerio de Salud Pública en zona no-urbanizable, según
memorando N° 36 del Arq. César Paliz con fecha 5 de mayo del 2005 y según'
el plano de ubicación adjunto en el cual constan los puntos del límite'urbano
vigente.

El barrio se encuentra en las siguientes condiciones:

-Nivel de consolidación: aproximadamente 20% de los lotes se encuentran

edificados.
-Provisión de servicios: cuentan con servicio eléctrico provisional y definitivo en

algunos sectores, y han firmado los convenios respectivos para la provisión de

los servicios de agua potable y alcantarillado.

de laaF a.s acapa de todadura(tirra)
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Alcaldía Metropolitana

-Propiedad del predio: el predio es de propiedad del Ministerio de Salud Pública

quien entregará las escrituras individuales una vez se haya legalizado el barrio.

El cambio de zonificación del Barrio San Jacinto de Atucucho se encuentra en
estudio en base a las condiciones expuestas.

Atentamente:

n rtinez
Jefe de la ni Ádde Suelo y Vivienda

Adj.Loindicado.
JM
2006-03-10

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura fj
2004 la Humanglad
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QUITO

MEMORANDONo.36

PARA: Arq. Iván Martínez JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DE: Arq. César Páliz B. COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL
ASUNTO: En el texto
FECHA: 5 de mayo de 2005

En atención al Memorando USV-025-05 del 3 de mayo de 2005, en que requiere el
pronunciamiento sobre el límite urbano, zonificación y uso de suelo que afectan al
barrio San Jacinto en el sector de Atucucho.

Al respecto, esta Dependencia le informa que de acuerdo a la ubicación del plano que
adjunta, la totalidad del barrio San Jacinto se encuentra fuera del lírnite urbano en área
con uso de suelo área natural y zonificación A7 (A50002-1).

Atentamente,

. César Páli B.
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

Adj. Planos con zonificación y límite urbano

MG/jav
2005-05-05
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ASUNTO ( ARQMARTINEZ) SOBRE EL COMITÉPROMEJORA SAN JACINTO



Goncejo]VletropolitanodeQuíto
SECRETARIADECOMSIONES

A A60 200!i

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente 13 407 1
De mi consideración:

Adjunto al presente se servirá encontrar la documentación constante en 2 fojas útiles
que contienen la petición presentada por el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO", respecto de la legalización de dicho barrio, documentos que envio
para su estudio y respectiva solución.

Aten amente,

María Cárdenas Ribadeneira,
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y NOMENCLATURA

©®



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SECRETARIA DE COMISIONES

Recibido por: . Ivonne rosero el208/08Ï2005a las 17:19

Registro No. .
SC-2005-1115

Clase Occ. y Nuk. -PLANIFICÄCION - OFICIO 316 CONCEJAL LUIS CAICEDO ARAQUE
Remitente BARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO - SR.-LUIS CAICEDO ARAQUE
Asunto

. . SOLICITAN LA LEGALIZAClÒN DE ESTE .BARRIO DE ACUERDO A LA
ACTUALIZACIÒN DE LA ORDENANZA DE USO DE TERRITORIO, SUELO Y
VIVIENDA.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Oficio No. LCA 316
Quito, 14 de juniode 2005

Señora
María Cárdenas
Presidente Comisión de Planificación
Presente.

De mi consideración:

Adjunto sirvase encontrar una comunicación del Barrio San Jacinto de
Atucucho con el pedido que éste sector sea legalizado en la actualización
de la Ordenanza de Uso de Territorio, Suelo y Vivienda prevista para el
presente quinquenio.

Atentamente,

Luis Caicedo Araque
Presidente de la Comisión de Comercialización

Dirección: Venezuela y Chile (Palacio Municipal), 1er. piso • Telf.: (593-2) 2580141 • Fax: 2288027



of"\ COMITEPROMEJORARDELBARRIO
".CANJACINTO"

PRIMERAETAPA
"5 De La Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministerial N° 0965

Quito,13 de juniodel 2005

Señor
Dr. Luis Caicedo
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

A nombre y en representación de todos los moradores que conformamos el comité pro
mejoras del barrio San Jacinto de Atuoucho de la parroquia Cotocollao del cantón Quito,
provincia de Pichincha, reciba nuestros mas sinceros saludos y, a la vez, deseándole
muchos éxitos y triunfos en su carrera profesional.

El motivo de la presente tiene por objeto solicitarle, de la manera más comedida, que se nos
brinde la ayuda necesaria para la legalización de nuestro barrio, ya que , en honor a la
verdad, hemos venido realizando las gestiones necesarias y poniendo los documentos en
regla en el Departamento del Territorio, Suelo y Vivienda, desde el año 20.00 hasta la fecha,
encontrándonos con la novedad de que en el año 2000 nos encontrábamos dentro del
perímetro urbano, pero en la actualidad nos manifiestan que estamos fuera del perímetro
urbano.

Le manifestamos, para su conocimiento que el Sr. Alcalde ya firmó el Convenio Tripartito
entre la comunidad, el Miriisterio de Salud Pública y el Municipio. Por lo tanto deseamos
que se nos tome en cuenta como parte del perímetro urbano.

Esperando su acogida a esta solicitud, le anticipamos de antemano nuestro
reconocimiento.

Atentamente

so Yumi - og
PRESIDENTE R SECRE o
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LEA, asumiendo el Ministeriode Salud Pública el dominio ASOCIACIONAGRICOLA RUMILO ÂÏ"N
y administraci6n de sus bienes y de los demås derechosy San Jacinto de -Atueucho; Sur. Hered d2Ì
obligaciones; '

. Gallegos(Dr. Jorge Granja); Este; varios poses näriás
• ·

· Oeste,AsociaciónVirgen del Quinche.
Que en virtud de lo estipulado en el -considerando

precedente, el Ministeriode SaludPûblica es propietario del Art. 2.- El precio de venta será aquel que determineen su
predio denominado "Atucucho", ubicado en la parroquia, avalúo la Dirección Nacional de. Avalûos y Catastros en
Cotocollao,cantón Quito,provincia de Pichincha; cada uno de los casos, conforme lo previsto en ci inciso

segundodel articulo 15 del Reglamento Generalde Bienes
Queel predio "Atueucho" desde hace aproximadamente 15 del SectorPúblico. El olazo.1DAKin30.An.nanoscri de.cinco -

años fue objeto de asentamientos poblacionales t anns. enn el dier vor ricato..(10%)del precio total como
irreversibles, constituidos por personas de escasos recursos cuota de pago inicialguedando hiþotecadoslos bienes, por
económicos, que han solicitado al Ministerio de Salud el saldo _deudor, el que se abonará en cuotas mensuales,
Pública proceda a venderles el citado predio para desarrollat debiendo recargarse el interésconvencional y fijo señalado
en 61,programas de yivienda de interés social; a la fecha de compra.

- Queel CongresoNacionalmediante DecretoLegislativode Art. 3.- El Ministerio de Salud Pública establecerá el
29 de mayo de 1996, publicado en el Registro Oficial procedimiento para la venta directa de la parte de la
N° 971 de 20 de junio de 1996, autorizó al Ministerio de hacienda Atueucho de su propiedad motivo de la presente
Salud Pública la venta a favor de los posesionarios del Ley, en base al censo de los posesionarios, que scré
Barrio Atueucho, sin considerar que • habían otros realizado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

entamientos constituidos en barrios y comités pro- Quito,contandò con la participación de las directivas de los
mejoras, como San Jacinto de Atueucho, Nuevos barrios San Jacinto de Atueucho, Nuevos Horizontes y de la
Horizontes y Rumiloma,por lo que se hace indispensable Asociación Agrícola Rumiloma, para levantar el catastro
dar igualtratamientoa los moradores de los -asentamientos que singularicela localizacióny superficie de cada uno de
antes citados y hoy reconocidos como barrios, los dos lossolares y la identificaci6ndel posesionario, así como sus
primeros y el último como predio agricola por el Municipio limites y, además la delimitación de las zonas
Metropolitano de Quito;

.

correspondientes a áreas comunales, espacios verdes y de' recreación y todas las disposicionestendientesa regular elQuees.obligación del Estado dictar normas que propendan ordenamiento del espacio y el uso de suelos.
a solucionar el déficit habitacionaly socialdel país; y, .

•

Ningún posesii •ario podrá ser adjudicatario de más de un
.En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, lota de terreno por si ni por interpuestapersona y no podrán
expide la siguiente: acogerse . a los beneficios de esta Ley, aquellos

.:

· posesionarios que tengan en propiedad bienes raíces
LEY QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD ubicados dentro del Distrito Metropolitano de Quito.
PUBLICA, VENDER PARTE DE LA HACIENDA
"ATUCUCHO", --DE SU PROPIEDAD A LOS Art. 4.- Los predios asi adquiridosconstituyen patrimonio
ACTUALES POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS fam¡liar.
SAN JACINTO .DE ATUCUCHO, NUEVOS
HORIZONTES Y - ASOCIACION AGRICOLA Art. 5.- Autorizase al Ministerio de Salud Pública,
RUMILOMA, DE I A CIUDAD DE QUITO.

.

Municipio Metropolitano de Quito,
.

Registro de la
Propiedad del cantón Quito,en el ámbito de sus respectivas

Art. I.-_Autorizase al Ministerio de Salud Pública, para que competencias a fin de poder levantar las prohibiciones y
en forma directa y sin el requisito de pública subasta, limitaciones de dominio sobre el bien inmuebte antes
proceda a vender a los actuales posesionarios de los lotes de mencionado; y, puedan los posesionarios inscribir sus
terreno, en una extensión de 44,77 hectáreas escrituras individuales.
aproximadamente y que corresponden a los asentamientos .

do los barrios,San_Jacinto dc Atucucho,.5,l.l hectáieas Art.6.- Las escrituras de compraventa otorgadas en
aproximadamente; Nuevos Horizontes, 1,9 hectáreas aplicación de esta Ley, estarán exentas de todos los
aproximadamente; y, de la Asociaci6n Agricola Rumiloma, impuestos, salvo los derechos notariales y de registro, que
37,76 hectáreas aproximadamente, los mismos que serán correrán a cargo de los compradores.
desmembrados de la hacienda Atucucho de su propiedad,
ubicada e.n la parroquia Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha. Art. 7.- _Lapresente Ley entrarå en vigencia a partir de su

Los barrios donde están ubicados los terrenos objeto de la
publicación en el Registro Oficial,

venta, se hallan comprendidos dentro de los siguientes Dada en la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito
linderos globales:

- Metropolitano, en la sala de sesiones del Congreso
BARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO: Norte, . Nacional,a los veinte y cuatro días del mes de abril del año
quebrada Rumihurco; Sur, Barrio Santa Leticia y

dos mil tres.

Asociación Agricola Rumiloma; Este, BarTio La Isla; y,
Oeste,Asociación Agrícola Rumiloma. f.) Guillermo Landåzuri Carrillo, Presidente del Congreso

Nacional.
BARRIO NUEVOS HORIZONTES: Norte, Barrio •San

José; Sur, .Comité Pro Mejoras Atucucho; Este, Barrio f.) Jhon Argudo Pesantez, Prosecretario del Congreso
Rupeno Alarcón; y, Oeste, Barrio El Triunfo. Nacional.
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alacio Naciona en Quito.Anchodemayo de dos mil tres. Queen virtud de lo expresado en dicho informe y por la
.. .

. situación de tensión generada por los moradores de las
Promûlguese. -

- poblaciones aledallas al botadero, es necesario tomar .

. . medidas emergentes para reemplazar el botadero de
f.) Lucio GutiërrezBorbûa,PresidenteConstitucionalde la Zámbizapor otro que respete las normas t6cnicassanitarias
República. 'y ambientales, así como, emprender en acciones que

pennitan remediar, coiltrolar y· evitar graves dallos
Esfielcopia del original.-Lo certifico. ambientales y sanitarios, que están provocandouna grave

conmocióninternaen el DistritoMetropolitanodo Quito;y,
f.) Pairicio Acosta. Jara, Secretario General de la
Administración Pública.

· •
- En e.]èrcicio de las atribuciones que le confieren los

s · articulos 180 y 181 de la Constituciön Politica de la
.

· República,

Decreta:

ARTICULO 1.- Declararen estado de emergenciasanitaria
la·prestaci6n det servicio de recolección de basura y
disposición final de los desechos sólidos del Distrito

. N' 421 Metropolitano de Quito,en el Inga Bajo.

Lucio Gutiérrez Borbúa ARTICULO 2.- Dispõner que el Ministeriode Economiay .

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA - Finanzas contemple los recursos necesarios para que el
REPUBLICA Municipiodel Distrito Metropolitano de Quitoconcluya la

implementaci6n del Proyecto de Disposici6n Final de
Considerando: Desechos Sólidos, que inicia este año el Distrito

Metropolitanode Quito,para solucionar la emergencia en la
Quees deber del Estadogarantizar el derecho a la salud, su prestación del servicio de recolecci6n de basura y

. promoción y protecci6n por medio del saneamientobåsico disposición final de los desechos sólidos, declarada
comunitario, asi como la prevenci6n de la contaminación mediante este decreto.
ambiental y la recuperaci6n de los espacios naturales
degradados, de conformidad con lo que establecen los
articulos 42 y 86, numeral 2) de la Constituci6n Politica de ARTICULO 3.- Disponer que los ministros de Salud y del
la República; . Ambiente, en coordinación con el Distrito Metropolitano de

Quito,tomen las medidas que sean necesarias para prevenir
Qhemediante oficio No. 1505 de 13 de mayo de 2003, el y controlar la propagación de epidemias y la contaminación
señor Alcalde .

del . M. 1. Municipio del Distrito ambiental en el årca de Zåmbizay en todo el territoriodel
Metropolitano de Quito,remitió al señor Presidente de la Distrito Metropolitano de Quito,que como consecuencia de
Repûblica, un informe técnico sobre las condiciones en las

.

- la contaminación ambientál generada por el botadero de
que se encuentra el botadero de Zámbiza, årea utilizada para Zåmbiza se encuentra en situación de grave conmoción
la disposición final de los desechos sólidos de todo el .intema.

Distrito, razón por la cual solicita la expedición de un
. decreto ejecutivo que actualice la declaratoria del estado de ARTICULO 4.- Disponer a la Fuerza Pública el apoyo a la

emergencia sanitaria en la ciudadde Quito; . . ejecuciónde las soluciones técnicasque permilan el normal -

desenvolvimiento de la prestación del servicio de
recolección de basura y disposición final de los desechos

Queen dicho informe técnico se manifièsta que el bitadero sólidos en el Distrito Metropolitano de Quito.
de Zámbiza se encuentra absolutamente degradado,
provocando graves problemas de contaminación en el aire,
con emanaciones de gases peligrosos, en el sueloy cuencas ARTICULO 5.- De la ejecución del presente decreto, que
hidrográficas, con el desfogue de lixiviados y consecueme entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
contaminación de rios; se señala también en el informe Oficial, encárguense a los señores ministros de Gobierno y
tëenico, que existe amenaza de deslizamiento de los taludes Policía, Economia y Finanzas,Salud y del Ambiente.
formados en el relleno ante la presencia de las lluvias,
poniendo en peligro a los trabajadores y a las poblaciones Dado en el Palacio Nacional, en Quito,a 19 de mayo de
aledañas, todo lo cual pone en grave riesgo la salud y 2003.
condiciones ambientales en las que viven los pobladòres del
DistritoMetropolitano de Quito; f.) Lucio Gutiérrez Borbúa, PresidenteConstitucionalde la

República.

Que el Distrito Metropolitano de Quitocuenta con un
Proyecto de Disposición Final de Desechos Sòlidos, a Es fiel copia del original.- Lo certifico.
desarrollarse en el área de Zñmbiza, calificada como zona
de alto riesgo y en general en todo el Distrito Metropolitano f.) Patricio Acosta Jara, Secretario General de la
de Quito: Administración Pública.
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de Desarrollo urbano y vi- a) El treinta por ciento en efectivo; y, trabajador en general. Esta exención opera- a) Los bienes que deban considerarse ampa-
raoenda rá como rebaja general para los predios rados por la institución del patrimonio fa-

b) E/selento por ciento en veinte años plazo, cuyo valor comercial no exceda del equi- miliar;
* Retonna:Versecciónit,Doc.1,p. 36 con bonos c/ máximo interés establecido Valente a cincuenta so/Clios mínirnos W/a/es

para las cuentos de ahorro, vigente o la mensuales de/ /rabajador en genero/. No b) Las casas'que se construyan con présta-
* Art. 327.- (Plazo para urbanización, fecho de expropiación. habrá fugar a la exención o rebaja si la mos que para tal objeto otorga el Instituto
lotización y venta. Posibilidad de expro- *Reforma:Versecciónti,Doc.1,p.37 suma de los valores de los predios pertene~ Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco
piación).- Las personas naturales o jurídi, cientes a un mismo propietarlo fuese supe- de la Vivienda, las asociaciones mutualistas
cas que posean prediosurbanosno edifica-

* Art. 329.- [Objetivos de los inmuebles rior a la cifra antes seflalada, aunque uno o y cooperativas de vivienda y sólo hasta el
dos de diez mil metroscuadrados o más de expropiados).- Los inmuebles expropiados va s ellosetuvieren un valor inferior a Ilmite de crédito que se haya concedido
superficie, tendránun plazo de dos aflos, a porloMunicipalidad, deconformidadconlo para tal objeto; en las casasde variospisos
partirde la notificación, para proceder a su ¿¡spuesto en los articulos 326 y 327 de es/¤ se considerarán terminadosaquéllos en uso,
urbanización, lotización y venta. En caso Ley, podrón ser vendidos por dicha Corpo~ b) Los predios de propiedad de/ lisco y de. auncuando losdemás están sin terminar;
contrario, tales predios podrán ser expro- ración solamente para los siguientes obje/i mdsentidadesde/SectorPúb//co.
piados por la ./vnta Nacional de /a ViWen- vos: c) Los edificios que se construyan para
dam oporloMunicipalidadrespectiva.

a) La realizaci6n de progromos de viviendo c) Los templosde todo culto religioso, los viviendas populàres y para hoteles;
o nota: ver nota ai Art. 326 multifamiliorporparle de//nsli/ufo Ecuatori¤ conventos y las casas parroquiales, las

nodeseguridadSociolodelososociacione_ propiedades urbanas de las misiones reli- d) Gozarán de una exoneraci6n hasta por
* Reforma: VerSecciónII,Doc.1,p. 37 mutua/istas de Ahorro y Crédito para la giosas, establecidas o que se establecieren los dos años siguientes al de su construc-

'
.

viendo; en la Región Amazónica Ecuoloriano, siem- ción, las casas destinadas a vivienda no
* Art. ...

(327.1).- (Solicitud de expropia-
b) La construcción de viviendas Be interés pre que estén situadas en el asiento misio. contempladas en los literalesa), b) y c) de

ción).- Poto la construcción de viviendas de social por parte de cooperativas de viviendo nal; este artículo, así como los edificios con
interés sociol o para l/evar a cabo programos legalmente constilvidos. fines industriales. I
de urbankación y de vivienda popu/ac . .

cua/quier persona na/ural o jutídica podrá
Los inmuebles expropiados por la Junta No- d) Los predios que pertenecen a las institu¯

Cu do lsolicitara/ Municipio respectivo la expropio-
ciona/de la Viviendao se dedicarán exc/usi- clones de beneficenciao asistencia social o an a construcción comprenda varios

ción de los inmvebles que.se ha//aren com-
vamente o programas de viviendo de interés de educación, de carácter particular, siem- pisos, la exención se aplicará a cada uno de

prendidos en los casos previstos por los ar//-
social realkados en forma drecto por dicha pre que sean personas jurídicasy los edifi- ellos, por separado, siempre que puedan

culos326y327deestateY Inalitución. clos y sus rentas estèn destinadosexclusi- habitarse individualmente, de conformidad

En este caso, el Municiolo declarará /G U/Í/Í- Nota: Ver nota al Art. 326 amente a estas funciones. con el respectivo aflo de terminación.

nx r pt cn * Reforma: VerSecciónII,Doc.1,p. 37
Si no hubiere destino total, la exención será eba

rbeeprararsemp tose uSedeadn
e ha/anencesidadyelinterèssocialde/programo, * Art. 330.- [Del precio de venta].- e proporcional a la parte afectada a.dicha dos, durante el tiempo que dure la repara-

así como su cqpacidad económica o de precio de vento de los terrenoscompren- finalidad;y, ción, siempre que sea mayor de un aflo y//nonciamien/0, y además, ciñóndose O 105 derá el valor de los expropiaciones, e/de la comprenda más del cincuenta por ciento dely, y a s ones /epg /es co i ne el e reo/// adons por lo hiuniciþalidad y e) Las propiedades que pertenecen a nacio- inmueble.Los edificios que deban recons-
prevataene/ari/culo328dees/¤Ley. nes extranjeras o a organismos internacio- truirse en su totalidad,estarán sujetos a lo

* Reforma:VerSecciónII,Doc.1,p. 37 nales de funciónpública, siempre que estén que se establece para nuevas construccio-
* Refonna:VerSeccIbnII,Doc.1,p. 37 destinadosa dichasfunciones. nes

* Art. 331.- (Exención de impuestos!.
* Art. 328.- [Pago de los bienes expropia- Están exentas del pago de los impuestos a M •Refonna:Versecciónu,Doc i, p. 38

O Nota: El Decreto Supreino 1376

dos].- Las expropiaciones que se realizaren que se refiere el presente Capítulo, las s O 458.L21-dic1973 , c

de conformidad con las disposiciones de gutentes propiedades.
. Art. 332.- IBienes exentos].- Gozarán de predial dispone: - •a;

este capítv/o,se pagarán según el valor unaexenciónpor los cincoañosposteriores art. 1.- rectutase a la munici-
comercialcon que las respectivas propieda- a) Los prediosque no tengan un valor co alde su terminaci6no al de la adjudicación palidades de la Reptiblica para

o des figurarenen el correspondienteCatastro mercialsuperioro/ eqv¡voiente de veinlicir ensucaso:
' que, conforme al literal c) del

Municipal,delasiguienteforma: co salatios mínimos viloles mensva/es de - articulo 311 de la Ley de Régi-
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exentas del pago de toda clase de tributos, tasasy con- que estuvieren vigentes a la fecha de la ex-
tribuciones municipales, especiales o adicionales...', pedición de la Ley. Por lo tanto, no se ex-
y en su inciso tercero, dicho artículo, añade: 'El fun-
cionamiento de los teatros, salas de cine, escenarios tenderá a los tributos que se instituyari con
deportivos y en general, todo espectáculo organizado posterioridad a ella, salvo disposición ex-
por las Universidadesy Escuelas Politécnicas para los presa en Contrario.
objetivos previstos en la letra e) del Artículo tercero
de esta Ley, estarán exentos de todo impuesto', por .

Io que las tasas municipales supuestamente causadas
en períodos del año 1983,carecen de fundamento le- Art. 33.- Derogatoria o Modificación.-
gal, puesto que en dicho año 1983 se hallaba ya en La exenci6n, aun cuando hubiere sido con-
plena vigencia la indicada Ley de Universidadesy Es' cedida en atención a determinadas situa-
cuelas Politécnicas, sin que haga falta ningún otro
análisis". ciones de hecho, podrá ser modificada o

derogada por ley posterior.
- 19-III-85 (Boletín No. 50, pp. 158-59) Sin embargo,1a concedida por determi-

- "Sólo mediante disposición expresa de la Ley se nado plazo, subsistirá hasta su expiración.
puede establecer exenciones tributarias, tal como im-
perativamente lo ordena el Art. 31 del Código antes
citado, las mismas que, por igual razón no pueden
comprender otras situaciones distintas a las especifi-' Ar t. 34.- Exenciones Generales
cadas en la Ley, por análogas que fueren, pues, según (Agregado el último inciso por el Art. 1 de
lo establecido en el inciso segundo del Art. 13del Có¯ la Le 93; R.O. 764-S, 22-VIII-95).- Sindigo Tributario, la analogía es crocedimiento admi-
sible para colmar los vacíos de ÍaLey, pero en virtud pggdeJo.que" se disponga en Leyes
de ella no pueden crearse tributos ni exenciones". peciales, en general están exentos exclu-

sivamente del pago de impuestos, pero no
- 28-V-86 (Informe 1986, pp. 22-3) 1Lespeciales:

Renta
ecn

co
Nno.d.:, br el deocLorGenerad' 11.El Estado, las Municipalidades, los

misma empresa, por el que reconoce que las Univer. Consejos Provinciales, las Entidades de
sidades y Politécnicas del País de acuerdo al Art. 48 Derecho Público y las Entidades de Dere-
de la Ley de Universidades y Politécnicas, se hallan ThoPrivado_con.finalidad s;Lcial o pública;
exentas del seis por ciento a las transacciones mer-
cantiles, en todas las etapas de comercialización, tan-
to en las importaciones, como en la compra interna 2. Los Organismos o Empresas del Es-
de mercaderías, no constituye prueba alguna en favor tado, de las Municipalidades u otras Enti-
del excepcionante, porque el criterio vertido por el dades del Gobierno Seccional o Local,
Director General de Rentas está en abierta pugna con
lo dispuesto en el Art. 31 del Código Tributario, que constituidos con independencia adminis-
para la exenciónde impuestos exige ley expresa y es. trativa y económica como Entidades de
pecificativa de los tributos que comprenda, lo cuates Derecho Público o Privado, para la presta-
contrario a la fórmula general empleada en el Art: ción de servicios públicos·
48 de la Ley de Universidades y Politécnicas y es tam-
bién ilegal porque establece exención del impuesto
de transacciones mercantiles respecto de quien no es 3. Las Empresas de economía mixta,
legalmenteel sujeto de la obligaci6n, esto es, el com- en la parte que represente aportación del
prador, cuando por lo manifestado en este mismo sector público·
considerando, el sujeto pasivo de la obligación tribu- '
taria de este impuesto, es el comerciante vendedor".

4. Las Instituciones y Asociaciones de
Art. 32.- Alcance de la Exención.- La carácter privado, de Beneficencia o de

exención sólo comprenderá los tributos Educación, constituidas legalmente, siem-
pre que sus bienes o ingresos se destinen a
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Capítulo V
DE LASEXENCIONES

Art.30.- Concepto.- Exención o exone- del pago de este impuesto, en el literal d) del mismo

raciÓntributaria es la exclusión o la dispen- artículo, expresa, que lo están: 'Los predios que per-
tenecen a las instituciones de beneficencia o asisten-

sa legal de la obligación tributaria, estable¯ cia social o de educación de carácter particular, siem-
cida por razones de orden público, econó- pre que sean personas jurídicasy los edificios y sus
IlliCO O SOCial. rentas están destinadas exclusivamente a esiäs fun-

ciones'. En el inciso segundo, se añade: 'Si no hu-
Fallo de Casación:

.
biere destino total, la exenci6n será proporcional a

y
* la parte afectada a dicha finalidad'.

- 04-VII-79 (Recurso 55-31, Boletín 23)

"La exención tributaria, como instituciónes ra- Del texto claro de la Ley, aparece que lo que la

dicalmente diferente de la deducción; aquella implica e e gunen ne conNe p
una situación querida por el legislador para excluir
del gravamen a ciertas personas o hechos que, por 'IA de la actividad económica de su propietario, que
ficción o por consideraciones de naturaleza política, es objeto de otro impuesto. Y, en cuanto a la exen-

ción del tributo que establece la nïi:.rua Ley, se de-|°a"ui°aS°o'°¾a'°rÏo°'I°"fi='naifae°inifid"$6Endreest totas aarc ni éndde neS
jetivapor la cual el sujeto pasivodebe detraer de la ficencia o educación. La referencia ue ara efectosrenta bruta valores que ha gastado para conservar su 9 9

,, de exención, se hace la destinación "DE SUS REN-
renta o que el legislador los asimila a gastos .

TAS", también se la hace en relación a la renta que
generen los inmuebles, y en modo alguno a la que
provengade la actividad económica de sus propieta-
rios. En consecuencia, hay error de derecho en la

Art. 31.- Previsión en Ley.- Sólo me- Sentenciaexpedida por la Segunda Sala del Tribunal
diante disposición expresa de Ley, se po- Fiscal, materia del recurso, en cuanto para la aplica-

drá establecer exenciones tributarias. En ci6n del literal d) del Art. 331 de la Ley de R6gimen
Municipal y admitir solo parcialmente la exenciónellas se especificarán los requisitos para su alegada por la coactivada, manda que se liquiden los

reconocimiento o concesión a los benefi- resultados de la actividad económica del propietario
ciarios, los tributos que comprenda, si es del inmueble, cuestión diferente a la exigida por la
total o parcial, permanente o temporal. Ley, que se limita a considerar el destino total o par-

cial del inmueble o de las rentas del inmueble, a los
finesde beneficencia social o de educaci6n, para efec-

Fallo de Casación: tos de la exención total o parcial".

- 23·VII-85 (Recurso 129-69, Informe 1985)

"De conformidad con lo que dispone el Art. 315 Jurisprudencia:

de la Ley de Régimen Municipal, las propiedades ubi¯
- 15-111-85 (Boletín No. 50, pp. 232-3)

cadas dentro de los lfmites de las zonas urbanas están
sujetas a un impuesto anual en favor de la Munici- "El Art. 48 de la Ley de Universidades y Escuelas
palidadrespectiva. El Art. 331 de la misma Ley, se- Politécnicas publicado en el Registro OficialNo.243
ñala las exenciones generales de este impuestoy al de 14 de Mayo de 1982, dice textualmente: Art. 48.
efecto, entre otras propiedades que declara exentas Las Universidades y Escuelas Politécnicas estarán



Ordenanza N° SS

EL CONCEJO METROPOLITHO DE QUITO

.Visto el Informe No. IC-2000-239 de abril 19 del 2000 de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO

Que, es deber del Municipio Metropolitano de Quitoadoptar rnedidas encaminadas a
proteger la seguridad de la ciudad y de sus habitantes, tanto como consecuencias de amenazas

pturales, como. de amenazas generadas por el mal uso del territorio,

que, cumpliendo este propósito se encuentra ejecutando un programa de obras de control de
escorrentía en las quebradas de Laderas Nororientales del Pichincha la planificación territorial
y urbana de ese sector de la ciudad, a fin de que la Municipalidad conjuntamente con sus
habitantes,ejecuten planes de manejo concebidos técnicamente y concertados.

Quë,para viabilizar las medidas antes enunciadas, es necesario establecer un límite urbano
para las Laderas Nororientales del Pichincha, una densidad de ocupación.pobidcional y una
Reglamentación de Uso y Ocupación dél Suelo, concebidos en función de la realidad del
sector, de los niveles de riesgo existentes, de la aptitud natural del suelo- y de la necesaria
defensa del medio ambiente del área para dètener el proceso de expansión urbana, definir
áreas libres de riesgos para la ocupación de actividades humanas y marcar una frontera entre
lo urbano y lo natural; y,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE

ORDENA.NZA . QUE ESTABLECE Eli LILUTELAU IJA
$REG ENTACION DE LAS AREAS UËJSË¾INCORPOËAN E SECTOZi
SNOR0RIENTAI DE LAS LADEILAS DEUTPICHINC PRGT COLI2;ACÎÛÊ

DE LOS PLANOS Y CUADROS ADJUNTOSN.t

Art. 1.- El 1írnitè urbano del área ubicada al occidente de la Avenida Mariscal Sucre u
0ccidental,entre la cuenca de la QuebradaMiraflores al sur y la cuenca de la Quebrada
Cuchohaciendaal norte, se determinade conformidad con lo descrito en el cuadro y el plano
adjuntos, que se protocölizan y como tales forman parte integrantede la presente ordenanza.

Art 2.- Los lírnites desciitos mediante calles incluyen dentro del área urbana a los predios
ubicados en los dos frentes de la vía, con excepción de aquellos que se encuentren limitando
con bordes de quebrada.

ES FIEL COPIA DEL ORIGlN



Ordenanza N°

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Las solicitudes de trámite referidas a zonificación,
aprobación de planos, permisos de construcción, fraccionamientos y urbanizaciones, relativas

.
a predios que de acuerdo a lo previsto en la presente ordenanza cambian de reglamentación y
que fueron presentadas en el Municipio hasta el día anterior en que entró en vigencia esta
ordenanza, se tramita án de acuerdo con las disposiciones vigentes a la fecha de presentación.

DISPOSICION FINAL: Déjase sin efecto cualquier ordenanza, resolución o acuerdo que se
opongan a los límites establecidos en la presente ordenanza, la misma que entrará en vigencia

a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,.el 4,. e may el 2000,

sO Dr. Gu's vo Salt Saltos
PRI RA VICEPRESIDENTA SECR ARIO NERA EL
DEL CONCEJO METROPOLITANO . CON EJO M ROPO TANO
DE QUITO (E)

,, CERTIFICADO DE DI CUSION

El infrascrito Secretario General del Co eejo tropolitano de Quito,certifica que la
nresente Ordenanza fue discutida y apro da n es ones del 27 de 1 y 4 de mayo del

JO.

Dr. Gu avo Sa os Saltos
SECRETARI GENE ALDELCO CEJO

MET POL NODEQ O

ALCALDIA DEL DISTRITo.- ito, 9 de mayo del 2000

EJECUTESE:

Sr. Alfonso o Bermeo Dr. Gusta Saltos S tos
ALCALDE DEL DISTRITO SECRE ARIO G ERAL
METROPOLITANO DE QUITO (E). CON JO '

E.R. a. FïEl. COPIA DL Ol':Ui .





NOMINA DE MORADORES DEL BARRIO SAN JACINTO, QUE TIENEN
ADJUDICADOS LOS LOTES.

TRASVERSAL I

Propietario Mz 4 Lote Vivienda

Carmen Chango A 01- SI-No.v
Yolanda Meza . A 02 - Si
Area verde i 'A 3-4-5
Alfredo Loba'to A A 06 Si
Francisco Lobato A A 07 Si
ÑÏšliialdiãba ;2, A 08 Si

' -A 09 ' No

TRASEVERSAL II

Marco Sánchez 4 , R B 01 S¡ P NA
Maria Andrango / B 02 Si-No.v
Etima Quinapallo B 03 Si
Carmen Taipe B 04 Si
Marco Chavez f. B 05 Si
Nicolás Paillashco B 06- Si
GloriaRomán 94 esctk B 07, No

þIaríaPérez se B 08 Si
/Holger Mafla B 09 Si

TRASVERSAL III
Rorberth

Gutierrez C 1B Si
.s. Julio Perez s. C 1A Si ·

Alejandrina Sarmiënto St C 02 . ISi-No.v
- Pascual Vegafi C 3A Si

ManuelJaya si ' C 3B ' Si
Bayardo Gueriero . C . 04 solo columna

/Franklin Anas sa C 05 Si
Patricia Rojaa C 06 Si-No.v
Martha Guzman s , C 07 Si
Amelia Freire sa C 08 Si
Idalia Andrango .. C 09 pared adobe
Luis Vizarreat C 10 Si

TRASVERSAL IV

leibar Freire s i D 01 Si
Fausto Terán D 02 Si
Carlos Pasmiilo D 03 Si



/Rafael Marcillo O 04 Si
Segundo Alvaran Si D 05 Si

/Patrona Padilla D . 6B . Si
/ Segundo Tuguinga D 6A Si
/Wilson Alomoto D 07 construcción

Cannel-a-Lara- D 08
.

- Si
// María Chala si D 09 Si

Francisco Narvaez D 10 Si
Pola Aixirango D I1 Si-No.v
Casa Comunal D 12 Si

PASAJE II .i

Victor Robalino i < Ö¾ E lA No
/Segundo Olmedo E IB Si

Jose .Conder ---941Í44 E 2-3 so10 paredes-
Juan Guajan E 04 Si-No.v
María Jovina Caicedo E 05 Si Ala
Blanca Caiquetan . E 06 Si

PASAJE III

Elvia Cruz 7 F IB Si-No.v
Elena Mendez o i F 02 Si
Roberto Torres F' 03 Si

/ María Chicaixa | F 04 Si
/ Segundo Tenorio · F 05 Si

uan de la Cruz G 1-2 Si
Maria Edita Quinteroa G 03 No
Elena Moreno s, - G . 04 Si ,

/Alberto Perez G - 05 Si-No.v
María Aimacana s i G 06 Si:U J
Sara Simbaña si G 07 SI
María Malesa G 08 Si
Angel Guashph. si G pasaje 3 9-10 Si
Laura Gavilanez si G 11-12 Si

Pilar Ganchala H
.

01 .
Si-No.v

// Idelfonso Yumi H 02 Si
Enma Morales H . 03 Si
Luis Picuasi gg H 04 Si
N. Narvaez./ H 5-6 No
Carmen Gonzalez s. H 07 Si
Gilda Caicedo H 8B No Nau



E11riqwFerez u 9=to si
/Germania Nazareno St H 8A Si

PASAJE V

/Amanda Lobo I 01 Si
uan Taaquiza I 02 Si

/MariaPaolaLema I 3-4 TJ Si
/Graciano Caicedo si I 5A Si
/Luis Jaya I 5B Si

Cecilia Yagualcoto I 6B Si
/TeresaParedes si I 6C Si
/Juan Parco I 6A Si

/Ermila Caicedo se I .6D
Emiliano Flores S I I 6E Si
Selvita Caicedo f 07 - Si
Angel Julio Ramirez st I 08 No

-patricia Ramirez I 09 Si
/Gonzalo Topón I 10A Si

Mariano Chuquitarco I 10B Si
0arlosRamos

'
I 11 Si

PASAJE VI

Jose Peralta J 01 Si
FelixPantoja si J · 2A Si
Angel Tixilema J - 3C Si
María Tirado s . J 3A Si
Fabiola Taco St J 3B construcción
Mi guél Chalá J 4A Si
Fabiola Chalá i J 4B No
Ana Chalá : J 4C No
María Pogo J 5A No
N.Chalaput / LE et J 5B No
RamónTorres J 6A Si
Esther Ponce .

../ J 6B No
Matía Colcha, si J 07 Si
Marco Gualoto / J 8A No
Carmelina Chavez J 8B Si
Rubí Cortez Chavez J 8C No

Roberto Quimbitagha on K 01 Si-No.v
María Singo K 02 Si-No.v
Segundo Collaguazo K 03 construcción
Julio Pesantez K 04 Si
BerthaProaño si K 05 Si



Ikmalena- 1 06 8i
Eetrona-Narvaez o E 0 7 Si
Victoria Lopez K 08 Si

ee K 9-10

Bolívar Ortega L 01 No
Gladys Albarracin e L 02 No
María Quilumba L 03 Si-No.v

/Pedro Singo L 04 Si
/Zoila Quevitituffa - L 05 Si

Patricia Acosta L 06 Si
M.arthaMoposita s i L 07 Si
Juan Yepez L 08 Si
José Flores s ¡ L 09 Si

ÁCarmen Jaya L 10 No

/José Bautista M 01 Si
Vicente Reyes M 02 No
Agustín Guambunguete - Ñc c( M 03 No
Jose Lema 4/96 ofo M 04 No

Rigoberto Ruano Rí N 01 construcción
Meseedes=Ghuquitseeo--si

. N 02 Si
/Segundo Malesa N 03 Si

Rosa Bonilla s i ,
N 04 Si

Francisco Peralta se R; N 05 No
Raimundo Orozco sr' Y2

. N 06 · Si
Fernando Gualotuña s . N · 07 Si
Nancy Taco si O N 08 Si-No.v
ReinaTap,i,a si 4-, a N 09 construcción
Rosa D,efhz N 10 No



RECIBIDAS



00MITiPROMEj0RASDEI,BARRIO
"SANJACINTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. 090327489 / 2536893 / 3411808

Quito, 19 de enero del 2012

Dr.
Caetano Cisneros
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO,
LA DELICIA

Presente.-

A través de la presente sírvase encontrar la documentación del Barrio San Jacinto
requerida por los señores Técnicos de la UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO quienes realizaron una Inspección de todo el Barrio el día martes 17 de enero
del presente año, en espera de que esta documentación sea Estudiada y Analizada la
cual se ha realizado con diferentes Autoridades Tanto Municipales como Publicas en
favor de los Posesionarios del Barrio San Jacinto, de igual manera las obras Básicas que
existen actualmente en este Barrio

Seguros de contar con una favorable acogida a nuestra solicitud le anticipamos nuestros
agradecimientos,

Atentamente,

Sr Juan Parco i Sra. Victoria 'pez
Presidente o*°.ec Secretaria

UNIDAD ESPECIAL

FtRMA



(0MITÉPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANJAtlNT0"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Teléf. 2536893 / 3413595 / 090327489

Quito,24 de octubre del 2011

Arq.
Gissela Bravo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
ADMINISTRACION LADELICIA
Presente.-

A través de la presente reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos el
Comité Promejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho Primera Etapa, a la vez
exponemos lo siguiente

En respuesta al oficio N°. UERB-AZD-171-2011 con fecha 22 de septiembre del
presente año dirigido al Presidente del Barrio San Jacinto en la cual solicita que se
presente documentación de cada uno de los socios para de esta manera continuar en el
proceso de Regularización ante su pedido adjuntamos y exponemos lo siguiente:

1.- Listado Definitivo de Legítimos Posesionarios del Barrio San Jacinto(Adjunto)
En base a permanentes reuniones y a resoluciones tomadas en las Asambleas Generales
del Barrio San Jacinto, como tambión se realizó la Verificación de los Legítimos y
Actuales posesionarios de este Barrio por parte de la Consultoría Independiente a
cargo del Ingeniero José Chiza

2.- Facturas de pagos por servicios básicos
Las facturas de los servicios básicos de los socios y posesionarios se adjunta haciendo
una aclaración que, en algunos casos están a nombre de otras personas quiza de los
anteriores socios o posesionarios del lote de terreno, como también la numeración que
consta en las facturas son como referencia para ubicación del socio, en otros casos aun
no tienen servicios básico por descuido del mismo socio

3.- Pago del Impuesto Predial
Aun no tenemos por cuanto no se ha podido obtener las tierras gon las Escrituras
Pública a nombre de cada uno de los socios del Barrio San Jacinto

^

'
.- Aprobada por el MIES (Adjunto)

5.- Casos particulares de problemas existentes con lotes de terreno y sus
posesionarios:
En este caso se ha resuelto mediante diferentes asambleas generales la exclusión del
Comité a los señores ACOSTA -VITERI IVAN PATRICIO, LEMA CORDOVA LUZ
MARÍA, CHAVEZ IBARRA MONTUFAR MAXIMOtomando en cuenta que No han
tomado posesión del lote de terreno desde hace varios años atrás hasta la fecha están
totalmente abandonados los mismos que estos lotes de terreno quedarían a favor del
Barrio San Jacinto para reubicación de los socios que quienes están en riesgo, pedimos
de la manera más comedida se tome en cuenta estas resoluciones, como también



Solicitamos se realice una inspección a estos lotes de terreno y confirmen lo que se está
poniendo en conocimiento de las autoridades correspondientes para evitar posteriores
retrasos de tramite o documentación por parte de estos supuestos posesionarios

6.- Certificado de Hipotecas y Gravámenes emitido por Registro de la propiedad
(adjunto) tiene conocimiento el Doctor Jimi Sánchez

7.- Certificado de venta emitido por el Registro de la Propiedad
No tenemos Escrituras de compra

8.- Informe de Regulación Metropolitana
Solicitamos la Ordenanza Municipal para poder Legalizar nuestro Barrio y obtener las
Escrituras a nombre de cada uno de los socios, como también poder aprobar el Plano del
Barrio San Jacintoen el Municipio de Quito

9.- Estatutos (Adjunto)

10.- Personería Jurídica del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto (Adjunto)
Cabe indicar que se envía los registros de socios del Barrio San Jacinto registrados en el
MIES, como también indicamos que la Exclusión de 28 socios está en trámite por
cuanto los que fueron socios anteriormente han cedido los derechos de posesión del lote
de terreno a otra persona que actualmente consta en los registros del MIES
(Adjuntamos Trámite de Exclusión)

A) Adjunto Planos del Alcantarillado y Agua Potable Emitidos por la EMAAP Q.
con fecha 14 de octubre del 2011

B) Un CD del Informe de la Consultoría Independiente a Cargo del Ingeniero José
Chiza

Adjunto a la Presente sírvase encontrar la documentación del Barrio San Jacinto de
Atucucho, esperando ser atendidos de la manera más comedida

Atentamente,

* Sr. Juan Parco Sra. adira Meza
Presidente Secretaria



(0MHÉPROMEJORASDEBARRIO
"SINJAtlHO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao,Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. / 090327489 / 092863473 / 3413589 / 3413212

Quito,14 de juliodel 2010

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR DE UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Presente.-

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos el Comité Pro mejoras del Barrio
San Jacinto de Atueucho, de la Parroquia Cotocollao de esta Ciudad de Quito,a la vez
augurando deseosde éxitos en su acertada labor

La presente es para solicitar de la manera mas comedida nos ayude con su autorización a
quien corresponda para que nos facilite y nos den fotocopia de toda la documentación
emitida por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial Suelo Y Vivienda
emitida a la Unidad Especial Regula tu Barrio para seguir el proceso de legalización del
Barrio SanJacinto de Atucucho

Este pedido lo hacemos por cuanto necesitamos información de toda la documentación
realizada por los representantes anteriores de este Barrio

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida que se digne dar a nuestra solicitud le
anticipamos nuestros agradecimientos,

DE USTED MUY RESPETUOSAMENTE

Sr. Juan Parco 10 "S Sra. Amanda Lobo
Presidente del Barrio Vicepresidenta del Barrio
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

Prirnera Etapa, de la Parroquia CotocoÏlao,Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. 095671182 / 090327489 / 3413212

Quito,09 de septiembre de12009

Doctora
Soledad Benítez
ADMINISTRACION ZONA NORTE
Presente.-

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos el Comité Pro mejoras del
Barrio San Jacinto de Atucucho, de la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,Provincia
Pichincha, a la vez deseándole éxitos en la labor a usted encomendada en beneficio de
quienes conjuntamente trabajamos con su acertada Administración

La presente es para pedirle de una manera muy respetuosa nos ayude con su
intervención de ser posible de todo el proceso para la legalización de nuestro Barrio, es
indispensable que ustedes realicen el levantamiento Catastral Planimetrico, de igual
manera el censo de todo nuestro Barrio, para de esta manera nos ayude a solucionar
definitivamente el inconveniente que tenemos, ya que hace 20 años aproximadamente
estamos luchando para que nuestro Barrio sea aprobado dentro del Perímetro Urbano y
legalizado y por ende nos extiendan las Escrituras Publicas a cada uno de nuestros
socios, para su conocimiento nosotros conjuntamente con las Autoridades de turno, se
han realizadovarios documentos en el cual, el Congreso Nacional mediante registro
Oficial No. 90, del 27 de mayo del 2003, faculta al Ministerio de Salud Publica, para
que en forma directa y sin requisito de subasta publica proceda a vender los lotes de
terreno a los actuales posesionarios, con una extensión de 5,11 hectáreas, en el que esta
ubicado el Barrio San Jacinto de Atuoucho,

Cabe indicar que de las 5,11 hectáreas que dicta el Registro Oficial No 90 del 27 de
mayo del 2003, 1,5 hectáreas está en los retiros de quebrada y lo que es faja de
protección. creemos que no es justo pagar estos espacios donde no se puede
utilizar, por esta razón pedimos nos ayuden con el levantamiento Catastral
Planimetrico

También tenemos un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,el Ministerio de Salud Pública que son los dueños
de los terrenos, y el Barrio San Jacinto de Atucucho, con el único fin de regularizar y
legalizar a todo nuestro Barrio, hemos obtenido de diferentes Instituciones publicas y
privadas: obras, equipamiento y servicios básicos como: Acceso de vías vehiculares, la
calle principal adoquinado y con bordillos, Alcantarillado, agua Potable, Luz Eléctrica,
con sus respectivos medidores para cada uno de los socios y de todo el Barrio en
general, líneas telefónicas, Alarmas comunitarias, brigadas de Seguridad Ciudadana etc.
Parte de estas Obras son realizadas por el Municipio através de la Administración Zona
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~COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO" E A \¶

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. 095671182 / 090327489 / 3413212

Quito,09 de septiembre del 2009

Doctora '

Soledad Benitez
ADMINISTRACION ZONA NORTE
Presente.-

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos el Comité Pro mejoras del
Barrio San Jacinto de Atucucho, de la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,Provincia
Pichincha, a la vez deseándole éxitos en la labor a usted encomendada en beneficio de
quienes conjuntamente trabajamos con su acertada Administración

La presente es para pedirle de una manera muy respetuosa nos ayude con su
intervención de ser posible de todo el proceso para la legalización de nuestro Barrio, es
indispensable que ustedes realicen el levantamiento Catastral Planimetrico, de igual
manera el censo de todo nuestro Barrio, para de esta manera nos ayude a solucionar
definitivamente el inconveniente que tenemos, ya que hace 20 años aproximadamente
estamos luchando para que nuestro Barrio sea aprobado dentro del Perímetro Urbano y
legalizado y por ende nos extiendan las Escrituras Publicas a cada uno de nuestros
socios, para su conocimiento nosotros conjuntamente con las Autoridades de turno, se
han realizado varios documentos en el cual, el Congreso Nacional mediante registro
Oficial No. 90, del 27 de mayo del 2003, faculta al Ministerio de Salud Publica, para
que en forma directa y sin requisito de subasta publica proceda a vender los lotes de
terreno a los actuales posesionarios, con una extensión de 5,11 hectáreas, en el que esta
ubicado el Barrio San Jacinto de Atueucho,

Cabe indicar que de las 5,11 hectáreas que dicta el Registro Oficial No 90 del 27 de
mayo del 2003, 1,5 hectáreas está en los retiros de quebrada y lo que es faja de
protección, creemos que no es justo pagar estos espacios donde no se puede
utilizar, por esta razón pedimos nos ayuden con el levantamiento Catastral
Planimetrico

También tenemos un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,el Ministerio de Salud Pública que son los dueños
de los terrenos, y el Barrio San Jacinto de Atucucho, con el único fin de regularizar y
legalizar a todo nuestro Barrio, hemos obtenido de diferentes Instituciones publicas y
privadas: obras, equipamiento y servicios básicos como: Acceso de vías vehiculares, la
calle principal adoquinado y con bordillos, Alcantarillado, agua Potable, Luz Eléctrica
con sus respectivos medidores para cada uno de los socios y de todo el Barrio en
general, líneas telefónicas, Alarmas comunitarias, brigadas de Seguridad Ciudadana etc.
Parte de estas Obras son realizadas por el Municipio através de la Administración Zona

O
C o



Norte, a cargo del Arquitecto Gustavo Fierro Öbando,y el Barrio San Jacinto de
Atucucho con sus respectivos representantes,
Después de brindarnos todo este apoyo con las obras y documentación realizada, el
Municipio através de la Unidad Suelo y Vivienda mediante el quitecto Iván Martínez,
emitió un informe con fecha 23 de julio del 2008 diciend quie nuestro barrio San
Jacinto de Atueucho no ižãñie por cuanto
quieren dar paso a nuestro*trámite p'äarala aprobación, la pregunta que nos hacemos es,
si el mencionado Barrio no es Urbanizable entonces ¿porque nos dieron Obras?
Porque hicieron un convenio Interinstitucional entre el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,El Ministerio de Salud Publica, Y el Barrio San Jacinto, con el
único fin de regularizar y legalizar el predio denominado San Jacinto de Atuoucho,

Realizamos diferentes Audiencias Publicas, las últimas fue el 13 y 20 de noviembre del
2008, con señor Alcalde General Paco Moncayo y sus Concejales de la Comisión de
Ordenamiento Territorial, en el cual el señor Alcalde pidió al Arquitecto Iván Martínez,
Jefe de Unidad Suelo y Vivienda que revea ese informe

.

presentado por el
departamento USV
Por cuanto tenemos todas las obras básicas por el cual deben dar una solución definitiva
a este Barrio San Jacinto de Atucucho, pero hasta el momento no hemos obtenido
ningún resultado, tampoco una respuesta favorable, en este tema también pedimos su
intervención y nos den una solución definitiva

Cabe informar que nuestra documentación hemos enviado a diferentes instituciones el
cual tienen total conocimiento y pedimos que se siga con este trámite y de esta forma
agilitar la legalización
Pedimos de la manera mas encarecida nos ayude y autorice a quien corresponda para
que nuestro Barrio sea aprobado y legalizado conforme la ley lo determina, a favor de
las persona que luchamos y necesitamos de estos terrenos, donde estamos viviendo con
nuestros hijos y familia debido a que somos personas de bajos recursos económicos y
por ello vivimos en este barrio San Jacinto de Atueucho
De ser posible nos atienda en una Audiencia Publica en la que usted nos dirá la hora y
fecha, y de esta forma seguir trabajando en beneficio de nuestra comunidad

Adjuntamos documentos para su estudio y análisis

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida que se digne dat a nuestra solicitud
le anticipamos nuestros agradecimientos,

DE USTED MUY RESPETUOSAMENTE

Sr. Ildifonso Yumi Sr. Juan Parco
Presidente del Barrio San Jacinto Secretario del Barrio San Jacinto
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Quito 11 de Juniodel 2009

Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO TERRETORIALDEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

Presente.

Reciba A través de la presente nuestros mas sinceros saludos de todos quienes
conformamos el comité Pro mejoras del San Jacinto de A tucucho de la parroquia
cotocollao Provincia de Pichincha cantón Quito deseindole el mejor de los éxitos y
triunfos en la ardua labor a usted encomendada para los Barrios mas necesitados

El motivo del la presente tiene a bien de solicitarle a usted de la manera muy comedida
que se nos brinde la ayuda mas necesaria y urgente para nuestro mencionado Barrio ya
que estamos pasando momentos mas críticos dentro de los habitantes del sector por
que neœsitamos de suma urgencia un documento en donde nos certifique que en
vuestro departamentos están los documentos de nuestro Barrio en tramite para la
legalización dentro del perimetro urbano ala cual esta certificación nos ayuda mucho por
que en honor ala verdad en nuestro Barrio están todos lo postes del alumbrado publico

y del Barrio en general están ya por destruirse por que queremos que la EMPRESA

ELECTRICAnos arregle y nos han solicitado de suma urgencia esta certificación o
documentación para dar el tramite necesario

Por la favorable atención que se digne dar ala presente de ante mano le damos de ante

mano nuestros mas since4s agrad ntos

AT ENT , .

r. F S ' r. A PARCO

PRESIDENTE SECRETARIO
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Quito 15 de Abril del 2009

Sr. ARQ. RENE VALLEJO

DERECTORDE TERRITORIOSUELO YVIVIENDADEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

Presente.

Por intermedio de la presente reciba nuestros mas sinceros saludos de todos quienes
conformamos el comité pro mejoras del Barrio San Jacinto de A tucucho de la parroquia
Coticilla Provincia de Pichincha Cantón Quito deseándole el mejor de los éxitos y
triunfos en la ardua labor a usted encomendada para todos los Barrios mas necesitados a si
como lo nuestro

El motivo de la presente tiene a bien de solicitarle de la manera muy comedida a su digna
persona y a sus colaboradores que se nos de la ayuda necesaria para nuestro mencionado
Barrio para que sea tomado en cuenta dentro del perímetro urbano ya que en honor a la
verdad señor ARQ,.Usted sabedor y conocedor de nuestra situaci6n que somos moradores
de muy bajos recursos económicos que nosotros necesitamos nuestros terrenos para a si
poder vivir dignamente con nuestros hijos por que durante 20 años de lucha hemos
conseguido las obras de infra estructuras como es el alcantarillado agua potable luz
eléctrica y mucho mas con la finalidad de vivir como ciudadano contentos con nuestras
escrituras en nuestras manos es por este motivo nos recorrimos ante usted por que
sabedores de su comprensión de calidad humanitaria

Por la favorable atención que se digne dar ala presente de ante mano le damos nuestros mas
sinceros agradecimientos

ATENTAMENTE

Sr. IdxFONSO YUMI Sr. Ug PARCO

PRESIDENTE
' SECRETARIO



Quito 15 de Abril del 2009

Sr. ARQ.RENEVALLEJO

DERECTORDE TERRITORIO SUELO YVIVIENDA DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO

Presente.

Por intermedio de la presente reciba nuestros mas sinceros saludos de todos quienes
conformamos el comité pro mejoras del Barrio San Jacinto de A tucucho de la parroquia
Coticilla Provincia de Pichincha Cantón Quito deseándole el mejor de los éxitos y
triunfos en la ardua labor a usted encomendada para todos los Barrios mas necesitados a si
como lo nuestro

El motivo de la presente tiene a bien de solicitarle de la manera muy comedida a su digna
persona y a sus colaboradores que se nos de la ayuda necesaria para nuestro mencionado
Barrio para que sea tomado en cuenta dentro del perímetro urbano ya que en honor a la
verdad señor ARO.Usted sabedor y conocedor de nuestra situación que somos moradores
de muy bajos recursos económicos que nosotros necesitamos nuestros terrenos para a si
poder vivir dignamente con nuestros hijos por que durante 20 años de lucha hemos
conseguido las obras de infra estructuras como es el alcantarillado agua potable luz
eléctrica y mucho mas con la finalidad de vivir como ciudadano contentos con nuestras
escrituras en nuestras manos es por este motivo nos recorrimos ante usted por que
sabedores de su comprensión de calidad humanitaria

Por la favorable atención que se digne dar ala presente de ante mano le damos nuestros mas
sinceros agradecimientos

ATENTAMENTE

Sr. ILDIFONSO YUMI Sr. JUA PARCO

PRESIDENTE SECRETARIO
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(0MITiPROMEIORASBE BARRIO
"SANJACINTO"

Primera Etapa de la Parroquia Cotocolino
Acuerdo Ministerial No.0965

Telf. 095671182 i 090327489 / 3413212

Quito27 de febrero del 2009

Arquitecto
Iván Martinez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

A nombre y en representación de quienes conformamos el Comité Promejoras del Barrio San
Jacinto de Atueucho de la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,reciba un atento y cordial saludo a
la vez augurándole muchos éxitos en la ardua labor a usted encomendada.

Pedimos señor Arquitecto, que se agilite lo mas pronto posible el tramite de la legalización,
porque existe unas personas que no son socios peor aun no colaboran en nada, ya que barias
obras se a realizado a través de mingas y cuotas, estos señores se entraron a vivir en unos lotes
que se designaron para área verde, otro señor que dice ser eño de un lote de terreno pero en
realidad no se le conoce y a botado material pétreo para construir y esto está en el área verde, ellos
aducen que los moradores del Barrio San Jacinto no puede hacer nada porque también son
ilegales,

Estos espacios se han estado respetando y queremos que se respete como tal, porque así lo piden
en el convenio tripartito para la legalización

Ponemos en su conocimiento para evitar enfrentamientos y problemas personales con estas
personas,

Rogamos que de ser posible nos ayude con un respaldo por escrito y detallado ante este
particular para evitar mas problemas de esta naturaleza
Próximamente enviaremos un listado de los socios posesionarios legalmente registrados en el
Ministerio de Bienestar Social para con dichos socios tramitar la legalización del nuestro Barrio

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida a nuestro pedido le anticipamos nuestros
agradecimientos.

Atentamente,

r. ifonso Yumi Sra. María Chala Sr. Juan Parco
Presidente Vicepresidente Secretario
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(0MiriPRoxEJORASDELBARRIO
"SANJAtWro"

Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Acuerdo Ministerial No. 0965

Telf. 095671182 / 090327489 / 3413212

Quito27 de febrero del 2009

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

A nombre y en representación de quienes conformamos el Comité Promejoras del Barrio San
Jacinto de Atucucho de la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,reciba un atento y cordial saludo a
la vez augurándole muchos éxitos en la ardua labor a usted encomendada.

El presente es para pedirle de la manera más encarecida nos ayude, en este asunto de la
inspección que se realizará a nuestro Barrio, en la audiencia que se realizó el 13 y 20 de
noviembre del 2008 el señor Paco Moncayo Acalde de la ciudad, manifestó y dijo al señor
concejal Sergio Garnica que se realice lo más pronto dicha inspección, pero hasta la fecha no se
ha realizado nada
Como será de su conocimiento el Arquitecto Pablo Salme nos indicó que el PSA del EMMAP, Q
va a realizar ese estudio, enviamos documentos y solicitudes sobre este particular y ellos
respondieron que no tienen nada que ver con dicha solicitud, luego nos enviaron al departamento
de Ingeniería del EMMAP, Q de igual forma dice que no tienen nada que ver al respecto, no es
posible que tengamos que darle largas al asunto

Arquitecto Iván Martínez, creemos que ya es hora que nos den una solución a nuestro Barrio
estamos tramitando hace mucho tiempo y nos tienen de un lado para el otro, se a realizado un
levantamiento topográfico con la finalidad de ubicar a los socios dentro del área correspondiente
retiro de la quebrada, retiro de faja de protección de alta tensión, se dejó las áreas verdes
necesarias , además se a realizado las obras de servicios básicos como son, Alcantarillado, Agua
Potable, Luz Eléctrica en todo el Barrio, Adoquinado la calle principal, y los teléfonos, esto
nos pidió la Arquitecta MARÍA AUGUSTA LARCO en el año 2002 para la aprobación del
plano pero hasta la fecha no se a realizado nada
Cabe indicarle que también tenemos un convenio tripartito entre en Municipio, el Ministerio de
Salud Publica, y el Barrio San Jacinto, con la finalidad de regularizar y legalizar el Barrio San
Jacinto con los actuales posesionarios

Adjuntamos copia de documentos para su análisis.
Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida a nuestro pedido le anticipamos nuestros
agradecimientos.

ROME
Atentamente,

Sr. Ildifonso Yumi Sra. María Chala Rio 6Ñ Sr. Juan Parco
Presidente Vicepresidente Secretario



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

DIRECCION METROPOUTANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

Quito,29 de abrilde 2002

Señores 2

Miembros del Comité Promejoras San Jacinto de Atycyche
Presente

De mi consideración:

El barrio San Jacinto de Atucucho, dentro del proceso de legalización y
regularización de asentamientos, ha ingresado a la Unidad de Suelo y
Vivienda su expediente; el trámite se encuentra en proceso de estudio,
para lo cual es necesario trabajar sobre temas relacionados específicamente
con dicho asentamiento, relativosa:

> Reubicaciones de lotes afectados - Afectaciones de borde de quebrada
y red de alta tensión.

> Area Verde (10% reglamentario- excepciones si el porcentaje de
afectacionesexcediera al 35% del área del lote)

Dentro de los requisitos para la aprobación de - asentamientos informales,
existen, entre otros:

> Trabajar con los listados de los miembrosde los Comités Promejoras,
los mismos que serán entregados por el Comité a la USV (Unidad de Suelo y
Vivienda)

> El número de socios deberá ser el mismoque el número de lotes
del barrio, para ello en el caso particular de San Jacinto de Atucucho
se-deberá trabajar en reubicaciones para los lates afectados (en borde de .

quebrada y faja de protección de alta tensión).

> Las condiciones técnicas bajo las cuales se podrá aprobar las
reubicaciones

deben respetar ciertas condiciones, por ejemplo: el largo de los lotes no puede
exceder 3 veces su ancho; (es decir los lates no pueden ser demasiado largos).
Es obligación del Comité reubicar a los socios afectados en nuevos lotes.

Venezuela 638 entre Espejo y Suco (Frènta ai INFA) Edif. Avaiúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 37 25 -228

98 75, Fax: 295 50 31. E-mail: jcarrajat@quito.gov.ec http : //www.guito-gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METRÖ ÒUTARÖlíE CitJlTO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

PAGINA N° 2

Siendo.éstas algunas de las condicionestécnicasnecesarias para la
aprobacióndel plano, dejamos constancia de lo señalado.

Atentamente

rq. María sta Larc
Unidad de oy Vivien .

Venezuela 688 entre Espejo y Sucre (Fonte a LNFA) Edif. Avaiúos y Catastros, 2do- Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 75. Fax: 295 ad 31. Email: jcarva¢igquitzgev.ec http : Ilwww.guito.gov.ec



EMAAP\0UITO
At Manana ae Jesús entre Italia y Alemanie
Jeffs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax: 2 501-404 La EMAAP-Q tiene certificación ISO 9001

www. emaapq.com.ec

Oficio No. 807-PSA-2008
Octubre 21 del 2008

Señor
Ildifonso Yumi
Presidente del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto
Ciudad.

De mi consideración,

En atención a su oficio s/n con fecha 17 de octubre, me permito informarle que el
Programa de Saneamiento Ambiental de la EMAAP-Qno ha considerado la realización
de los estudios para el proyecto de alcantarillado de dicho barrio, ya que las
intervenciones que estamos desarrollando están ubicadas en otros sectores de la ciudad.

Para ser atendidos con este pedido, solicito a usted dirigirse a la Gerencia de Ingeniería
de la EMAAP-Q.

Atentamente,

In . Ot ón Zevallos M.
Director Ejecutivo PSA

AGIFM

ALCALDÏAMETROPOLITANA



Av Mariana de Jesús entre Italia y Aiemania I

alfs.: 2 501-225 al 2 501-240 · Fax: 2 501-404 La EMAAP-Q tiene certificación ISO 9001

www. emaapp.com.ec

Oficio GIEL - 0006 - 2009
Quito,

75 ENE2009

Señor
ILDIFONSO YUMI
Presidente Comité Promejoras del barrio "San Jacinto"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n del 31 de octubre de 2008, mediante el cual indica que la Unidad de
Territorio Suelo y Vivienda, le informó que la EMAAP-Qva ha realizar los respectivos
estudios de suelo del barrio San Jacinto de Atucucho, parroquia Cotocollao, le informo que la
ejecución de dichos estudios no es responsabilidad de la EMAAP-Q,por lo que lamentamos
no poder atender este requerimiento.

Atentarnente,

JEFE DE ESTUDIOS Y DISENO

JNR/Grt
GGS-18446-08
31/10/2008

HERRERÍR METRRÞREITANA
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

4.. Pi mera Etapa de in Parroqum Cotc<.o!«
Actiefdo Mulisterial No 0965.

Quito 6 de fe'erero del 2009

Sr. !.Cf'• SERG'f. .\RNICA----.CONCEJM DEI DISTR I '·· = t.lli! Rt i

POLifANO DF .' 'OY N.°.\ VEZ PRESIDrME DT:..\ :Mis!ON
TERRII:)PEAI ''. .'s!E. D^

Presente

Reciba atra·.ez
.k a :esente m.estros mas sinceros saludos de todos quienes

conformamosel u é Pro mejoras del Barrto San Jacinto de Atucucho de
la parroquia Cotoe. at Cantõn Quito Provincia de Pichincha daundole a
usted ei mejor de i - entcs y triunfos en la ardua labor a usted encomendada
al sersicio de los a- neceso.ados.

El mouvo de la presca:e tiene a bien de hacerle un pedido a usted de la -

manera mas comedida que se nos pueda informarnos cual es la razón que no
n pçdido cumphr cor nuestro pedido que ustedes lo prometieron tanto como ,

el dr Alcalde > su versona para realizar la verificación de nuestro Barrio
razon alacual nos centunos nuesamente engafindos y queremos dejar en
constancia ue si ustedes no ctunplen con nuestra solicitud nos tendremos que
recorrer por otros med:es por que ya es hora que se nos atiendan .

Por la fasoraNe atencion que se nos dealaplesente de antemano les damo'sk.
nuestros mas sincelos agradicemientos '

E.N TE

• Sr. ( fYONSO YC.it' " Sri UAN PARCO
'

ESIDENTE SECRETARIO

e



) RCONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGÍTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES
PROCESO: AZDL-CDC-OO1-2010

REGISTRO DE LEGiTIMOS POSESIONARIOS

SECTOR:SAN JACINTO
CEDUNÖENa APELLIDOSYNOMBRES '

MZ < LOTE SUPERFICIEIDENTIDAO

0903955300 CHANGO CARRILLOIMELDACARMEN A 1 366,46 *

1
MEZAVINUEZAYADIRAELIZABETHY1716295181 A 2 247,712 OTROS

3
1710909225 LOBATOQUITO MANUELFRANCISCO A 3 292,50 ,

4
0103845962 CHACON MATUTECELIAMARLENE A 4 170,25

1702825546 ANDRANGOMALDONADO MARIA SOLIS B 1 254,54
5 i

6
1703560043 TAIPE SALAZARMARIADELCARMEN B 2 198,16

I 1713892337 YANEZSUNTAS1GCARLOSGERARDO B 3 196,127
GONZALEZCAJAMARCAEDISON

0703288720 B 4 146,82 .

8 PATRICIO

0601778624 QUITO GUALU MARIA SOLEDAD B 5 108,18

10
1702987528 PEREZUZHCAMARIAGENOVEVA B 6 94,18 ,

11
1002250452 MAFLAPATlÑO HOLGERBLADIMIR B 7 96,82

12
1706467287 PEREZSUMBA JUUO ALFONSO C 1 99,88 <

13
1713103685 ALMEIDAORTIZFRANKLINAMILCAR C 2 95,46 ·

14
12702718717 ALCARRAZPUCUJI CARLOSALBERTO C 3 102,03 .

15
.0600225668 JAYAGUADALUPEMANUEL C 4 104,74

16
1000538817 GUERRERODULCEJOSEBAYARDO C 5 203,23

17
1715230387 ARIASFLORESCARMEN CONSUELO C 6 102,43

18
1706601109 GUZMANRODRIGUEZCRISTINAMARTHA C 8 210,40

1719244186 FREIRERUANO JESSICALOURDES C 9 176,87
19

20
1709546715 VISARREATABANGOLUISALFONSO C 10 253,51 «

21
1715242622 ARIASFLORES HUGO FRANKUN C 12 103,49



22
0501183107 VEGACA1ZAPASCUAL C 13 212,75

23
1707014138 FREIREFREIREALClBARWUILFRIDO D 1 107,94

24
1707709570 TERANTUPlZA FAUSTOJOSELITO D 2 190,96

'

/ 25
1203126303 MAYORGAQUlZANOGLORIAFLORIDA D 3 212,55

26 1714599519 ALBARANGUALSAQUI RICHARDDAVID22 D 4 204,38

/ 27
1705188322 GUALSAQUITORRES FRANCISCA D 5 209,17

1709013807 PADILLASAGNAYPETRONA D 6 115,27 «

v 28

29
0501637946 ALOMOTO WILSON ARMANDO D 7 108,08

30
1705360939 LARAGALLEGOSCARMELAESPERANZA D 8 119,50

CHALAPADILLAMARIA GENOVEVA
31

1000788057
HERMELINDA D 9 313,5300 ,

32
1721837662 NARVAEZCOTACACHIFRANCISCO D 10 405,27

TUQUINGA TUGUINGA SEGUNDO1711450633 D 12 96,39
33 JACINTO

34 1703467207 OLMEDO CHICAIZASEGUNDO LORENZO E 1 245,76

35 1201216320 SUAREZARREAGAFRANCISCOJIOVANY E 3 165,59

36
1713009775 OLMEDO CAÑAR MANUELEDGAR E 5 105,91

37
1708064090 ROBALINOPEREZSEGUNDO MARCELO F 1 131,61

38 1721079133 TENORIOTERCEROJORGEROBERTO F 2 151,41

39
1719801043 FALCONMENDEZDEISYJANETH F 3 253,83 .

40
1708333875 TORRESTORRESLUISRIGOBERTO F 4 263,73

41
0500743570 CHICAlZATIPAN LILIAMARIA FLORINDA F 5 250,90 .

TENORIO CHISAGUANO SEGUNDO0501565543 F 6 145,91
42 AVEUNO

43
1801451731 GUERREROVALLEJOMARINA BEATRIZ G 3 317,91 •

1720215639 MOPOSA TRAVESPAOLAELIZABETH G 4 87,89
44

45 0602366981 SIMBAÑA FALANSARAMARIA G 5 96,42

46
0500678636 AIMACAÑA LEMA MARIA MANUELA G 6 105,22

47
1719964122 PEREZTOAQUIZA LUISALBERTO G 7 118,50

AUCANCELAGUARACASEGUNDO
0602673428 G 8 136,5948 BALTAZAR

v' 49
1712616638 GANCHALACHICAIZAMARIA PILAR H 1 117,64

50
0601662315 YUMI ASADOVAYILDIFONSO H 2 116,85

,



GANCHALACHICAIZAMIRIAM
1722438296 H 3 138,08

51 ALEXANDRA

52
1715102628 RAMOS GUACHALAROSAISABEL H 4 143,92

53
1716302177 JAYAALARCONCARMEN DELROCIO H 5 146,22

54
1719247874 TAPIA GONZALEZPABLOANDRES H 6 156,68

55
1702429117 GONZALEZSOLANO MARIA CARMEN H 7 155,36

56
1708559982 PEREZPICUASILUISENRIQUE H 10 126,30

1709752016 LOBOPEREZAMANDA ROSA I 1 239,75 ,57

58
1700070673 TOAQUlZA DIAZJUAN I 2 252,12

59
1717597411 TOAQUIZA LEMA MANUEL PASCUAL i 3 78,94

60
1708769599 TOAQUIZACARGUAMARIA DOLORES I 4 130,38

61
1709579187 TOAQUlZA CARGUA ROClO ESTELtTA I 5 121,48

62
1705693263 TOPON LEMALUISGONZALO I 6 125,58

63
1715992663 YANEZSUNTASIGEDGARRUBEN I 7 193,68

0800624173 CAICEDOMINA GRACIANO J 1 170,52

65
1707875421 ALARCONCLELIAFEUZA J 2 266,90 ,

66
1713915096 PARCO MARCATOMAJUAN HUMBERTO J 3 201,38

,

67
1708171259 CAICEDONAZARENOERMILA J 5 102,13

|
68

0800943433 NAZARENOQUINTERO AIDE J 7 283,01

69
1711505964 RAMIREZCAICEDOPATRICIAROClO J 8 243,14

70
1714195268 CACUANGOCOLCHAMARIAAVELINA J 9 158,83

71
1710377241 FLORESCOLORADOEMILIANO J 10 135,06

r
72

1709905689 PAREDESQUIÑONES TERESADEJESUS J 11 105,61

73
1704807948 COLCHAULCUANGOMERCEDES K 1 635,12

74
1000944346 PERALTAANRANGO JOSEALONSO L 1 260,50

75
1705957585 PANTOJA FELIXANGEL L 2 256,80

1705385738 TIRADOCHUQUITARCO MARIAJOSEFINA L 3 232,42
76

lZi26Z3829 TlXILEMACHISAGANGELSEGUNDO/
L 4 202,3577

_

/0602644908 CHAFLAPAÑO MARIAGLORIA

/ 78
_

1002904595 DELGADOCHALARUDTH MARISELA L 5 344,26

1000739456 CHALAPADILLAMIGUELANGEL L 6 221,47 -

3



80 1712826674 TACO TIRADO FABIOLADELROClO L 8 207,29

0501770101 TACOTACOSEGUNDORAMON L 9 160,97' 81

/
82

1720751823 NARVAEZCOTACACHIHILDAXIMENA L 10 347,22 ·

v' 1726294471/ CORTEZCHAVEZJUANCARLOS/ L 11 299,3583 1714519624 CORTEZCHAVEZCARMENRIDI

/
84

1717795882 TACO TIRADO VINICIOANTONIO M 1 92,63

COLLAGUAZOLUGMANASEGUNDO
85

1700841651
ALFREDO M 2 162,39

0701756868 PESANTESREYESJUUO HERMINIO M 3 133,4986 ,

1715370415 TACO TIRADO NANCYSOLEDAD M 4 118,23

88
1710227651 DEFAZOÑA ROSAMARIA M 5 86,15

MALEZACHIPANTASHISEGUNDO1704126554 N 1 297 24 ·89 FRANCISCO '

90
1704157450 SINGOCHULCAMARIAVIRGINIA N 2 270,41 ,

91
1000766681 MARCILLOFARINANGORAFAEL N 3 140,16 ,

V
92

1708776131 LOPEZFERNANDEZMARIAVICTORIA N 4 229,89 ,

GUALOTUÑASINAILINSEGUNDO1709888083 . N 5 116,34 -

93 FERNANDO

94
0501284012 CORDONESMAYORGAROSA MARIA N 6 144,01 ,

95
1713229621 PERALTAESPINOSA FRANCISCO N 7 126,32

96
1707959449 BONlLLAROSA MARIA N 8 133,81

1710974922 SIMBAÑA FALANPEDRORAUL N 9 138,34
97

98 1704114956 COTACACHIVISARREAMARIAANGELA O 1 270,73 .

1721648671 GUAMBUGUETEAZOGUEMARIA ROSA O 2 220,55
,

1707731780 ALBARRACINVEGAGLADYSFILOMENA I 0 5 204,27100 i -

101
1703061190 SINGO JUNIAPEDRO O 7 218,49 ,

102
1705317715 ACOSTAVITERIIVANPATRICIO O 9 119,50

103
1802800415 MOPOSITARIVERAMARTHAFABIOLA O 10 254,76 -

1709364754/ YEPEZGUZMANJUAN JESUSNAZARENO/
O 11 268,50104 1713609590 ) MOREIRALOORCRUZ MARIANARCISA

105
1206338327 SANCHEZKATTANGINA MILAN A 5 309.4

- 0200911311 QUIBINTUÑA TANDAPILCOMARIA ZOILA O 8 211,82 s106

TOTAL 105



JRCONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE LOTES ABANDONADOS

SECTOR:SAN JACINTO
CEDULA

N° DE ' APELLIDOSY NOMBRES MZ - LOTE = SUPERFICIE
IDENTIDAD
17095736

ROJASANDRANGO PATRICIAMAGDALENA C 7 204,751 10

TOTAL 1

REGISTRO DE LOTES BALDIOS

SECTOR:SAN JACINTO
CEDULA DE '

Na APELL1DOS Y NOMBSES M LOTE SUPERFICIEIDENTIDAD

ROJASANDRANGO ALBA1706961149 D 13 100,661 RUTH ESMERALDA
ALMEIDAORTIZCARLOS ,1713406112 E 2 223,07

2 HERNAN
CAICEDOMINA MARIA

C- 0907647952 E 4 135,28
3 JOVINA

PROAÑO AREVALOBERTHA
1705140034 H 8 132,604 EULALIA

NAZARENOVALENCIA/ 0801594896 H 9 161,28
5 GERMANIA

ESTUPlÑAN PAREDDESDIANA
V 1716428691 J 4 82,55 e6 LUCIA

CHAVEZIBARRAMONTUFAR
/ 1707443055 J 6 235,26

7 MAXIMO

TOTAL 7



2

REGISTRO DE LOTES EN RIESGO

SECTOR:SANJACINTO

1
1710404847 ANDRANGO CHANGO IDAUAJACQUELINE C 11 175,07

2 1002758363 LEMACORDOVALUZMARIA O 3 231,18

3 1718629536 LEMACOQUE JENNYDELROClO O 6 201,72 «

TOTAL 3

REGISTRO DE LOTES EN CONFLICTO NO JUDICIAL

SECTOR:SAN JACINTO
CEDULADE *

N° ' IDENTIDAD APELLIDOSY NOMBRES MZ LOTE SUPERFlCIE

1 1802396059 DE LACRUZALARCONJUAN MANUEL G 1 338,73

2 0200403467 GAVILANEZRIERALAURAMALDRAMINA G 2 342,58 ,

TOTAL 2

7



REGISTRO DE ESPACIOS COMUNITARIOS

SECTOR:SAN JACINTO
N, E APE UDOS Y NOMBRES M OTE

1
CASA COMUNAL D 11 149,51

TOTAL 1

REGISTRO DE ESPACIOS VERDES

SECTOR:SAN JACINTO
N, CEDULADE APELLIDOS Y NOMBRES MZ LOTE SUPERFICIEIDENTIDAD

1
AREAVERDE B 8

2
AREAVERDE K 2

TOTAL 2

REGISTRO DE ESPACIOS ESPACIOS PÚBLICOS

SECTOR:SANJACINTO
N° CEDULADE APELLIDOS Y NOMBRES MZ LOTE SUPERFICIEIDENTIDAD

1
ESPACIO PUBUCO A 6 2883.54

TOTAL 1

REGISTRO DE ESPACIOS PUBLICOS PÚBLICOS
SOLICITADOS POR EL CÓMITE PRO-MEJORAS

SECTOR:SAN JACINTO
CEDULA

,

49ADIËý APELLIDOS Y NOMBRES MZ LOTE3 SUPERFICIE OBSERVACIÓN
IDENTIDAD

PROYETOIGLESIADELBARRIO E 6 216 OFICIO DE 30-05-2011

REIBICAClON G 9 205,13 OFICIO DE 30-05-2011

REUBICACION O 4 204,27 OFICIO DE 30-05-2011



(0MITiiPROMEJORASDELBARRIO
"SANJAtlNT0"

PRIMERA ETAPA PARROQUIA COTOCOLLAO, ACUERDO MINISTERIAL 0965

NOMINA DE SOCIOS Y LEGITIMOS POSESIONARIOS AGOSTO 2011

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS
1 050067863-6 AIMACANA LEMA MARIA MANUELA
2 170787542-1 AI ARC CLELIA FELIZA
3 171459951-9 ALBARAN GUALSAQUI RICHARD DAVID

4 170773178-0 AŒARRKIN VEGA GUDYS BLOMER
5 170271871-7 ALCARRAZ PUCUJI CARLOS ALBERTO
6 171340611-2 ALMEIDA ORTIZ CARLOS HERNÁN
7 171310368-5 ALMEIDA ORTIZ FRANKLIN AMILCAR

0163794-6 ALOMOTO WILSON ARMANDO

9 171040484-7 ANDRANGO IDALIA JACQUELINE
00282554-6 ANDRANGO MALDONADO MARÍA SOLIS

11 171523038-7 ARIAS FLORES CARMEN CONSUELO
12 171524262-2 ARIAS FLORES HUGO FRANKLIN

13 060267342-8 AUCANCELA GUARACA SEGUNDO BALTAZAR

14 170795944-9 BONILLA ROSA MARÍA
15 171419526-8 CACUANGO COLCHA MARIA AVELINA
16 080062417-3 CAICEDO MINA GRACIANO
17 090764795-2 CAICEDO MINA MARÍA JOVINA
18 0817125-9 CAICEDO NAZARENO ERMILA

19 010384596-2 CHACÓN MATUTE CELIA MARLENE
20 100078805-7 CHALA PADILLA MARÍA GENOVEVA
21 Ð073945-6 CHALA PADILLA MIGUEL ANGEL

22 090395530-0 CHANGO CARRILLO IMELDA CARMEN
23 172629447-1 CORTEZ CHAVEZ JUAN CARLOS
24 050074357-0 CHICAIZA TIPÁN LILIA MARÍA
25 170480794-8 COLCHA ULCUANGO MERCEDES
26 170084165-1 COLLAGUAZO LUGMANA SEGUNDO ALFREDO

27 050128401-2 CORDONES MAYORGA ROSA MARÍA
28 170411495-6 COTACACHI VISARREA MARÍA ANGELA
29 9605-9 DE LA CRUZ ALARCÓN JUAN MANUEL
30 171022765-1 DEFAZ OÑA ROSA MARÍA
31 100290459-5 DELGADO CHALA RUTH MARICELA

32 17164569-1 STUPIÑAN PAREDES DIAN
33 171980104-3 FALCON MENDEZ DEISY JANETH
34 171037724-1 FLORES COLORADO EMILIANO
35 170701413-8 FREIRE FREIRE ALCIBAR WUILFRIDO
36 171924418-6 FREIRE RUANO JESSICA LOURDES
37 171261663-8 GANCHALA CHICAIZA MARÍA PILAR
38 172243829-6 GANCHALA CHICAIZA MIRIAM ALEXANDRA
39 020040346-7 GAVILANEZ RIERA LAURA MALDRAMINA '

40 070328872-0 GONZALEZ CAJAMARCA EDISON PATRICIO
41 170242911-7 GONZALEZ SOLANO MARÍA CARMEN

42 170988808-3 GUALOTUÑA SINALIN SEGUNDO FERNANDO



43 170518832-2 GUALSAQUI TORRES FRANCISCA

44 172164867-1 GUAMBUGETE AZOGUE MARÍA ROSA
45 100053881-7 GUERRERO DULCE JOSE BAYARDO
46 180145173-1 GUERRERO VALLEJO MARINA BEATRIZ
47 170660110-9 GUZMÁN RODRIGUEZ CRISTINA MARTHA
48 171630217-7 JAYA ALARCON CARMEN DEL ROCIO
49 060022566-8 JAYA GUADALUPE MANUEL

50 170536093-9 LARA GALLEGOS CARMELA ESPERANZA
51 172136810-6 LEMA COQUE JORGE LUIS
52 171090922-5 LOBATO QUITO MANUEL FRANCISCO
53 170975201-6 LOBO PEREZ AMANDA ROSA
54 00877613-1 LOPEZ FERNANDEZ NARIA VICTORIA

55 100225045-2 MAFLA PATIÑO HOLGER BLADIMIR
56 170412655-4 MALEZA CHIPANTASHI SUUNDO FRANCI

57 100076608-1 MARCILLO FARINANGO RAFAEL
58 120312630-3 MAYORGA QUIZANO GLORIA FLORIDA
59 17162 8 ZA VINUEZA YADIRA ELIZABETH
60 172021563-9 MOPOSA TRAVES PAOLA ELIZABETH
61 180280041-5 MOPOSITA RIVERA MARTHA FABIOLA
62 172183766-2 NARVÁEZ COTACACHI FRANCISCO
63 172075182-3 NARVAEZ COTACACHI HILDA XIMENA
64 080094343-3 NAZARENO QUINTERO AIDÉ
65 080159489-6 NAZARENO VALENCIA GERMANIA
66 171300977-5 OLMEDO CAÑAR MANUEL EDGAR

67 170346720-7 LMEDO CiICAIZA SEGUNW LORENZO
68 170901380-7 PADILLA SAGÑAY PETRONA
69 170595758-5 PANTOJA FELIX ANGEL

70 171391509-6 PARCO MARCATOMA JUAN HUMBERTO
71 170990568-9 PAREDES QUIÑONES TERESA DE JESÚS
72 100094434-6 PERALTA ANRANGO JOSE ALONSO
73 171322962-1 PERALTA ESPINOSA FRANCISCO
74 170855998-2 PEREZ PICUASI LUIS ENRIQUE
75 170646728-7 PEREZ SUMBA JULIO ALFONSO
76 171996412-2 PEREZ TOAQUIZA LUIS ALBERTO
77 170298752-8 PEREZ USHCA MARIA GENOVEVA
78 070175686-8 PESANTES REYES JULIO HERMINIO

79 170514003-4 PROAÑO AREVALO BERTHA EULNA
80 020091131-1 QUIBINTUÑA TANDAPILCO MARÍA ZOILA
81 060177862-4 QUITO GUALLI MARÍA SOLEDAD

82 171150596-4 RAMIREZ CAICEDO PATRICIA ROCIO
3 171510262-8 RAMOS GUACHALA ROSA ISABEL

84 170806409-0 ROBALINO PEREZ SEGUNDO MARCELO
5 170957361-0 ROJAS ADRANGO PATRICIA MAGDA NA

86 170696114-9 ROJAS ANDRANGO ALBA RUTH
87 171097492-2 SIMBAÑA FALAN PEDRO RAUL
88 060236698-1 SIMBAÑA PALAN SARA MARÍA
89 170415745-0 SINGO CHULCA MARÍA VIRGINIA
90 170306119-0 SINGO JUNIA PEDRO
91 120121632-0 SUAREZ ARREAGA FRANCISCO JIOVANY
92 050177010-1 TACO TACO SEGUNDO RAMÓN



93 171282667-4 TACO TIRADO FABIOLA
94 171536350-1 TACO TIRADO NANCY SOLEDAD
95 171779588-2 TACO TIRADO VINICIO ANTONIO
96 170356004.3 TAIPE SALAZAR MARÍA CARMEN
97 171924787-4 TAPIA GONZALEZ PABLO ANDRES
98 050156554-3 TENORIO CHISAGUANO SEGUNDO AVELINO
99 1721074913-3 TENORIO TERCERO JORGE ROBERTO

100 170770957-0 TERAN TUPISA FAUSTO JOSELITO
101 170538573-8 TIRADO CHUQUITARCO MARIA JOSEFINA
102 171267387-2 TIXILEMA CHISAG ANGEL SEGUNDO
103 170876959-9 TOAQUIZA CARGUA MARÍA DOLORES
104 170957918-7 TOAQUIZA CARGUA ROCIO ESTELITA
105 170007067-3 OAQUIZA DIAZ JUAN
106 171759741-1 TOAQUIZA LEMA MANUEL PASCUAL
107 170569326-3 TOPON LEMA LUIS GONZALO
108 170833387-5 TORRES TORRES LUIS RIGOBERTO
109 171145063-3 TUQUINGA TUQUINGA SEGUNDO JACINTO
110 050118310-7 VEGA CAIZA PASCUAL

111 170954671-5 VISARREA TABANGO LUIS ALFONSO
112 171599266-3 YANEZ SUNTASIG EDGAR RUBÉN
113 171389233-7 YANEZ SUNTASIG CARLOS GERARDO
114 1709364475-4 YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS
115 060166231-5 YUMI ASADOVAY ILDIFONSO

QUITO, 23 DE AGOSTO DEL 2011

CERTIFICAN

SR. JUAN PARCO S . ADIRA MEZA
PRESIDENTE SECRETARIA



00MITiPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANJACINTO"

PRIMERA ETAPA PARROQUIA COTOCOLLAO, ACUERDO MINISTERIAL 0965

NÓMINA DE SOCIOS
N° NOMBRES Y APELLIDOS MZ LOTE N CEDULA

1 CHANGO CARRILLO IMELDA CARMEN A 1 090395530-0
2 MEZA VINUEZA GLADYS YOLANDA A 2 170717249-8
4 LOBATO QUITO MANUEL FRANCISCO A 3 171090922-5

CHACÓN MATUTE CELIA MARLENE A 4 010384596-2
6 ANDRANGO MALDONADO MARIA SOLIS B l 170282554-6

AREA COMUNAL B 2

7 TAIPE SALAZAR MARIA CARMEN B 3 170356004.3
8 YANEZ SUNTASIG CARLOS GERARDO B 4 171389233-7
9 GONZALEZ CAJAMARCA EDISON PATRICIO B 5 070328872-0

10 LOBATO QUITO ALFREDO B 6 060044618-1
11 PEREZ USHCA MARÍA GENEVEVA B 7 170298752-8
12 MAFLA PATIÑO HOLGER BLADIMIR B 8 100225045-
13 PEREZ SUMBA JULIO ALFONSO C 1 170646728-7
14 ALMEIDA ORTIZ CLEVER BOLIVAR C 2 172174528-7
15 ALCARRAZ PUCUJI CARLOS ALBERTO C 3 170271871-7
16 JAYA GUADALUPE MANUEL C 4 060022566-8
17 GUERRERO DULCE JOSE BAYARDO C 5 100053881-7
18 ARIAS FLORES HUGO F C 1Tü6Z-2
19 ROJAS ADRANGO PATRICIA MAGDALENA C 7 170957361-0
20 GUZMAN RODRIGUEZ CRISTINA MARTHA C 8 170660110-9
21 FREIRE RUANO JESSICA LOURDES C 9 171924418-6
22 VISARREA TABANGO LUIS ALFONSO 10 170954671-5
23 ANDRANGO IDALIA JACQUELINE C 11 171040484-7
24 VEGA CAIZA PASCUAL C 12 050118310-7
25 FREIRE FREIRE ALCIBAR WILFRIDO D 1 170701413-8
26 TERAN TUPISA FAUSTO JOSELITO D 2 170770957-0
27 MAYORGA QUIZANO GLORIA FLORIDA D 3 120312630-3

28 ALBARAN GUALSAQUI RICHARD DAVID D 4 171459951-9
29 GUALSAQUI TORRES FRANCISCA D 5 170518832-2
30 PADILLA SAGÑAY PETRONA D 6 170901380-7
31 ALOMOTO WILSON ARMANDO D 7 050163794-6
32 LARA GALLEGOS CARMELA ESPERANZA D 8 170536093-9
33 CHALA PADILLA MARÍA GENOVEVA D 9 100078805-7
34 NARVÁEZ CACHIGUANGO FRANCISCO D 10 100066491-0

35 CASA COMUNAL D 11
36 TUQUINGA TUQUINGA SEGUNDO JACINTO D 12 171145063-3
37 ROJAS ANDRANGO ALBA RUTH D 13 170696114-9

AREA COMUNAL IGLESIA E 1
38 OLMEDO CHICAIZA SEGUNDO LORENZO E 2 170346720-7

9 ÃfúEIDA ORTIZÙÃRÈO HERNÁN E 3 171340611-2
40 SUAliEZ ARREAGA FRANCISCO JIOVANY E 4 120121632-0
41 CAICEDO MINA MARÍA JOVINA E 5 090764795-2

2 OLMEDO CAÑAR MANUEL EDGAR E i 6 171300977-5
43 ROBALINO PEREZ SEGUNDO MARCELO F 1 170806409-0 gOME
44 TENORIO TERCERO JORGE ROBERTO F 'i 1721074913-3
45 FALCON MENDEZ DEISY JANETH F 3 198Ù03



46 TORRES TORRES LUIS RIGOBERTO F 4 170833387-5
O CHICAIZA TIPÁN LILIA MARÍA F 5 05Ïf0Ì435Ì-0
48 TENORIO CHISAGUANO SEGUNDO AVELINO F 6 050156554-3
49 DE LA CRUZ ALARCÓN JUANiÏÀÑÙEI G l 180239605-9
50 GAVILANEZ RIERA LAURA MALDRAMINA G 2 020040316-7
51 ÖÜÈRRERÖVÄÌÌIÙÕMÄRÏÑÄiÈAÌIÙ G 180145173-1
52 MALEZA CHIPANTAXI MARIA MANUELA G 4 170256655-3
53 SIMBAÑA PALAN SARA MARÍA G 5

06023ËÊ658¯1
54 AIMACAÑA LEMA MARÍA MANUELA G 6 050067863-6
55 PEREZ TOAQUIZA MARGARITA PILAR G 7 1 1818145-4
56 AUCANCELA GUARACA SEGUNDO BALTAZAR G 8 060267342-8

AREA VERDE G 9

57 GANCHALA CHICAIZA MARÍA PILAR H l 171261663-8
58 YÙMÌASÃÙOVAY ILDIFÒÑ$Ò H 2 060166231-5
59 GANCHALA CHICAIZA MIRIAM ALEXANDRA H 3 172243829-6
60 MOS GUACHALA ROSA ISABEL H 4 171510262-8
61 JAYA ALARCON CARMEN DEL ROCIO H S 171630217-7
62 TAPIA GONZALEZ PABLO ANDRÉS H 6 171924787-4
63 ÖÑZÃI EZ SOLAÑO MARÍA CARMEN H 7 170242911-7
64 CUENCA PROAÑO DOLORES VALERIA H 8 17178377Ý-5
65 NAZARENO VALENCIA GERMANIA H 9 080159489-6
66 PEREZ PICUASI LUIS ENRIQUE H 10 170855998-2
67 LOBO PEREZ AMANDA ROSA I 1 170975201-6
68 _TOAQUIZADIAZ JUAN I 2 1Ì0007067-3
69 TOAQUIZA LEMA MANUEL PASCUAL I 3 1Ì1Ì597411
70 TOAQUIZA CARGUA MARÍA DOLORES I 4 170876959-9
71 TOAQUIZA CARGUA ROCIO ESTELITA I 5 170957918-7
72 TOPON LEMA LUIS GONZALO I 6 170569326-3
73 YANEZ SUNTASIG EDGAR RUBÉN I 7 171599266-3
74 CAICEDO MINA GRACIANO J l 080062417-3
75 ALARCÓN CLELIA FELIZA J 2 170787542-1
76 PARCO MARCATOMA JUAN HUMBERTO __ 3 171391509-6
77 ESTUPIÑAN PAREDES DIANA LUCÍA J 4 171642869-1

78 CAICEDO NAZARENO ERMILA J 5 170817125-9
79 CHAVEŽ IBARRA MOTUFAR MAXIMO J 6 170744305-5

80 NAZARENO QUINTERO AIDÉ J 7 080094343-3
81 RAMIREZ CAICEDO PATRICIA ROCTO J 8 17150596-4
82 CACUANGO COLCHA MARIA AVELINA J 9 171419526-8
83 FLORES COLORADO EMILIANO J 10 171037724-1
84 PAREDES QUIÑONES TERESA DE JESÚS J 11 170990568-9

Area verde Parque recreacion K 1
85 COLCHA ULCUANGO MERCEDES K 2 170480 8
86 PERALTA ANRANGO JOSE ALONSO L 1 100094434-6
87 PANTOJA FELIX ANGEL L 2 170595758-5
88 TIRADO CHUQUITARCO MARÍA JOSEFINA L 3 170538573-8
89 TIXILEMA CORNELIO SEGUNDO FELIPE L 4 020112486-4
90 DELGADO CHALA RUTH MARICELA L 5 100290459-5
91 CHALA PADILLA MIGUEL ANGEL L 6 100073945-6
92 TIXILEMA CHISAG ANGEL SEGUNDO 7 171267387-2
93 TACO TIRADO FABIOLA L 8 171282667-4
94 TACO TACO SEGUNDO RAMÓN L 9 050177010-1
95 NARVAEZ COTACACHI HILDA XIMENA L 10 172075182-3

M96 CORTEZ CHAVEZ JUAN CARLOS L 11 172629447-1
97 TACO TIRADO VINICIO ANTONIO M 1 171779588-2
98 ÖÒÙÃGÜÄZO LUGMÄÑÑŠEGNÒALFRÈÒO I 170084165-1



99 PESANTES REYES JULIO HERMINIO M 3 070175686-8
100 TACO TIRADO NANCY SOLEDAD 4 171536350-1
101 DEFAZ ONA ROSA MARIA M 5 171022765-1
102 MALEZA CHIPANTAXI SEGUNDO FRANCISCO N l 170412655-4
103 SINGO CHULCA MARÍA VIRGINIA N 2 170415745-0
104 MARCILLO FARINANGO RAFAEL N 3 100076608-1
105 LÓPEZ FERNANDEZ NARIA VICTORIA N 4 170877613-1
106 GUALOTUÑA SINALIN SEGUNDO FERNANDO N 5 170988808-3
107 CORDONES MAYORGA ROSA MARIA N 6 050128401-2
108 PERALTA ESPINOSA FRANCISCO N 7 171322962-1
109 BONILLA ROSA MARIA I N 8 170795944-9
110 SIMBAÑA FALAN PEDRO RAUL N 9 171097492-2
111 COTACACHI VISARREA MARIA ANGELA O 1 170411495-6
112 GUAMBUGETE AZOGUE ROSA MARIA O 2 172164867-1

113 LEMA CORDOVA LUZ MARIA 3 100275836-3
114 ALBARRACIN VEGA GLADYS FILOMENA O 4 170773178-0
115 LOTE VACIO 5
116 LEMA COQUE JENNY DEL-ROCIO O 6 171862953-6
117 SINGO JUNIA PEDRO I O 7 170306119-0
118 QUIMBITUNA TANDAPILCO MARIA ZOILA O 8 020091131-1
119 LOTE VACIO O 9
120 MOPOSITA RIVERA MARTHA FABIOLA O 10 180280041-5
121 YÉPEZ GUZMÁN .TUANJESÚS O 11 _1709364475-4
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frede .Louato Creubt'o
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6 rLuxo Mdos actuoi e vecee;

JAJ nada.L 1 1

areo sí e B si /
acía ha " g,,;os o- I r y Iz.
nma qui o lailetica, A,verde si jy
armen i Si l'(

Larco whfvez (venuide, Carlos laneZ 3 si I 0- V STVfder

icolas Pallastco " (valuio) 6 si jg
aloria lloraan ( or. valesuía; 7 ho- I ov 2
María .L árez " Si /5
Holeger na.Cla " 9 3i If

I

TaAGnadAL Ill
z.

ooer th -utier; ez neraan Guashpa 2 31 2
2 Julio lerez " 1. 3i IN
Mledandrina aariciento " > Si-No v Ÿ eg.
x xascual ega " 1& co cong 3i
'Wanuel daya " 4 3i
tuayardo uerrero " 5 solo colonna Af
liranslio Arias L di 14 •

' 11atricia aujas aldio )S
artha Guz au Si //

Amelia Freire si
FIdalia Andranco 11 Valdio JJ
DLuis Vizarrea ' 1 L Si 6

NASYLa-AL IV

'alciaar dreire L 1 di 5
austo leran si 42

30 tarios 2.azaito " o di ) 5
saafael Warcillo " 4 Si ti o
a Jegundo Alvarán " Si / /

letrona .tadilla

" L 3i 4
Joegundo Liquiu et " 12 li I
idilsó,.. alor oto " 7 31 To-V
avarinen lara " 8 3i Lov
pharÍa chala " 9 3i

raÏJCißCO REVRE
Ginuo a 1 ,

i " i ) e i
32Cla Andran u " 1 5 si-Lo y

e6rm

teobice F)

IXeovgE¾ .
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e Segundo 01 edo " 11 1.a 31 16
SJosé Góndor " Caios almeida) 2-3 Sivm< A
y Juan Juajan " """"° A ° 4 31- No v j¾
sWaría Glaceuo " a 3i fy
pdianca baiguetan " 6 3i gg

1ASAJE 111

laelin timedox F 1 i si 15
Elvia Crtiz " 113 g /g
Elena cendez " di
to-erto Torres- " 5 3i ( j
arÍa alcaiza "

,/ p IL
,

4 Si li ý
eeunuo Teoorie " 9 3i ) §

L Elena r.oreno 4 3i Ë
saloerte zéres "

· b Si 5
, Ear Ía almacaba " 7 3i "
idara din,abaña " E 3i Ë
6María kaleza " g/ Of Si JO
lAngel Juashpa " 10 Si

éca Laura Gavilanem " 11 Si
ed an de la Cruz " 12 Si p

l±ilar Ganenala· L 1 3i- Ne-« AS
TIdellosso lumí- " 2 Si A3
1inma NOrale8
4Luis licuasÍ " 4 li
\L. Larvaéz " i assaba) 5 Valdio 19
Lúarmen Gonzales~ " 6 3i /5
3Enrique 14rez .

" 10 Si- Lo y /O
1Vladio 15 anos " tz OÙ- -

27,8' Valdio ¿y
ere anÍa Lazarenó " s¡o Š^O 9 Si 8

ASaJE v
04 Paula tem 3 I- Si

Amanda 1000 J 1 Si A
Juan Toaquiza a p/'OL 2 3i ¿q

arianc oliuquiLa co " 12 Si )§
onzalo lopon " 19 Si jg

Carlos aamos " iu¿c Arias 20 Valdio 15
Wavo ¿año

raciano aicedo I 6 Si .70

luis Jaya " 7 3i ; y
Juan karco " 3i 5

ecilia lueua. coto " Si-EL y &
Ermila Daiceuo " 10 ' di 4
Teresa lacedes " L) 11 / e Si 5
Valdio " 12-13 'ialdio /5
3atricia Rámirez " 14 3i jg
Laría Guacuango " 15 Si is
Emiliano lores " 1E Si &

Udelvita aicedo " 17 3i y
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Angel Tixilema " 4 Si

abiola chala " ) FC
Ana Chala ( L a
E. Chalaput " ú:ea verde 7 Valdio A9

amón Terres " drea verue 3 mid io 19
MarÍa dolcha " si jg
Linuel shald

" 1L Si ÀS
laciola Taco " 11 di 4
María logo " valdio 12 Valdio A5
Marco Gualoto " valdio 15 Valdio 15' Àuoi Gartez ohávez " 14 3i 3
Larmelina uhávez " 15 Si 3

i Roberto quinuita 1 1r go AS
X maría singo " 2 3i-lo v 75
3VictorÍn López " 5 3i 10

)Wdh " 4 Area verde ½
Q< 3 Larina icachavin -

-" España 5 Valdio 75
i 3e undo Gollaguazo " (L.- 7 construcción 10
>Julio lesantea ET X" O 8 Si JJ

)
idertha iroano il n Û - gg gi /.5

\ aaúl simoala " Á ~b 2-A 56 5

rJosé Buatista h ' 1 3i 40
TVicente ïeyes " uspaEa 2 No 2

g,AgustÍn Gunabunúuete 2 " 5N fo AS
4edosé Lema (L " 4A lo 10

Sclivar Orteda " Valdio 5 Valdio lí
Uladys Aluarracía " 6 Fo f§

aria ui3umoa " 7 No |2
ledro dirgo " 3i ) S
ratricio Acosta " toß 31 g
'arta Loposita " 11 IK Si 5

PJuan lépez 12 pi /4
oZoila guevintuiia " 9 >" 3
DJo.sé Blores & .

" 137 Si /5
OUalmen Jaya TL, " 14/ lo 5

anchag.j " 20 Ganchas Áf

sigouerto duanow
'

e E 18 Y Construccion 3
Taosa de faz g

" 10 « Eo 3
Aeina Tapia a " gg/g, a zonc3 11 ' Construcción 3
9Nancy Taco IL " 12s 3i 3
'Fernando ualotu a TK " 13% Si
stosa Cordones TL " 14x Si 3
otrancisco leraita LL " 15 « li 3
Mosa 3onilla O " 16X 3i 3
Segundo Ealeza 177 3i a
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De la Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministerial N° 0965

Tor resclucié.. Ce la Aca. lea 3eneral cel 13 ce Aoril
y con las explicasicLeo amans por el Dr. I-.crearc se -

proceöe al scrtec de zoo ictes er. la Ectaría Trc. 22
Je está ciunaa, a la cua_ asisten 1 sccios, aircxiED-

CameLte se da iricic a- =L tec a las 1E:50 mediarte -

EdmeracicLes, a la qu= aoitierón la siúuiente lista de
los afectados:

:Ca Antes

a sigo duano EZ L lett
.ro. 1 Ez. I. icte Irc. 16

e Segundo kaleza Ez. L lete 11 Ez. E lcte " 17
.

Josa 3onilla Ez. 1 i te 2 LE. L. lcte 16
5 2rancisco Teralta iz. I lcte 6 Ea, L lote 10

Rosa 3ordones Az. L late 7 Lz. y icte " 14
Ferrardc 3ualotuña Ez. L lote5 Ez. A lote " 17
Lancy Taco Ez. L lote 1 Ez. A lcte " 12
Reina Tapia Ez. E lote 16 Ez. E lote " 11
Rosa de Faz Ez. A lote 4 Kz. E lote " 1C
José Ficres Ez. C lote 2 vaz.N lote " 13
Cármet Jaya Iz. L lote 12 . LZ. N lote " 14
Alfredo locato AZ. C lote 11- ' EE. A lote " i
Marco Sánchez Mz. E lote 1C Ez. 3 lote " 1
Agustin 3uamoungete EZ. L " 4 LE. N lote " 3
lilar Sanchala EZ. C lote 7 LZ. E lote " 1
Idelionso Yumf Iz. U lote 13 Ez. E lote " 2
José 1ema Ez. L lote 10 Lz. Y lote " 4

LSerta Iroato Kz. 3 lote 9 Ez. L lote n 9
LE. Euños Ez. E lote 5 Ez. A lote " 4

Luego õel sorteo respectivo quedarón de la siguierte ma-
Lera, ya que fue transparente y ante una autoridad com-
petente, por lo que los antes rgencionados estan de acuer-
do con los lotes que han sido asi¿nados.
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De la Parroquia Cotocollao

%os Acuerdo Ministerial N° 0965

Acta ce la Asamblea Je.eral de Koradores del omité
Promejoras cel Darric Sur. Jacinto,1arroquia cotoco-
llao, Cantón Quito, Ïrevincia de lichincha, llevada
a cabo el día Sdoado 13 ce Abril del 2.CC2 a las -

10:3C horas, oajo la presidercía oel Sr. Angel Guas
pa y con el si¿uiente Crcen cel día:
1.- Constatación del Ccru:..,
2.-Informe sobre las tricites de legalización ce los

planos por el Dr. Levic Ecreano del Listrito Re-
tropolitano de guitc.

El Sr. Presidente ca la olenvenida a los presentes
y da por iniciaca la Aca::.alea, aeraceciendo de ente-
mano la presencia masiva ce los mismos.
Inmeaiatamente procede a tomar la palabra el Dr. To-
reano manifestando a.ue es representante de las ofi -

cinas de Suelo y vivienca cel Listrito Letropolita -

no de quito, durante su intervención manifiesta que
los trimites están avnzandos, y que ningún socio se-
excluido del barrio al contrario ellos estan disnues
tos a lognar la rehuoicacio'n de los mismos para lo

¯

cual pidio la comprención de todos para sacar acelan-
te la aprobación ce 108 plaLOS.
Explico sobre las rehuoicacicnes que para que sea transpar-
ente, tiene cue ser por sorteo ante cualquier Totaría
ce está ciucad, indico que los lotes a sortearse ce-
oer estar sin ocupación ni vivienda, lero dentro del
mien:o Darrio.

OcLa la Talaora el r. Fernando ualotuña y manifiesta
que los lotes a donde van a ser rehubicados tienen
cueño, a lo que responde el Dr. Foreano que mientras
no tengan una accuñaentación legal nadie es dueño.tam-
bien toma la palaora la Sra. Laura Gavilanez, la mis-
ma que denuncia al Dr. que existe varios socios que no
dan dinero para que los trámites sigan adelante.
Toma la palaoar la Sra, Carmén Chango la misma que pi-
de que respete los lotes que estar posesionados y ma -

rifiesta que ella no pasará a la dirigercia sino direc-
tamente al Lunicipio, el Dr. indicó que el Eunicipio
nada tiene que ver con las cuctas internas del barrio
y le Lioe que haga consiencÍa y cue proceda a pagar
lcs cineros aduedados, y que en vez de cesunir que se
una al Coraité,
il Ïr. Loncluye su intervención llamando a la reflexión
5 solicitanco quE ŠQGOS Se Uran para que puedan SECar
adelante al oarrio.
El Sr. Iresicente manifiesta ue los socios afectaãos er
la rehuoicación seran renubicados n.eöiarte sorte er ure

otarÍa, lo ue aceitauc por los presertes.
e términa la Arar-olea a las 11:5C aircxinadanerte,

cor la presencia de 34 socios.

Atentaa.ente
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NOMINA DE MORADORES DEL BAR1tlO SAE JACIKTO

NOMBRES Y APELLIDOS MZ.

Cango Carrillo Imelda L A

Iraze Wilson y A

Area Verue i s A

Lo kato Quite Manuel 7 < 4 A
V€Ÿ4T fC4E

Comuhal y / - Luf9 M

Anarango Maldanado Maria

área Comunal - eCe Á C

Taipe alasar Maria

Yanes Suntsig Carlos
C

Talencia Aguirre Edwi /

Lobato Quito Alfreco

Peres Uhhea Maria

Maila Patlño Helger ,

p) ganehez Correa Gilberto

Pere z unaba Julio C

wuasJapa Olmeno Luis - C

Alcarraz Pucu31 Carlos C

Jaya Guacalupe Manuel C

Guerrero Lulce Jose Ûc 5 o
Arias Flores Eugo

Rojas Patricia O

Guzman Rodriguez Gris C

Freire3iranca Rosa C



0MITE PROMEJORARDE'LBARRIO
"RANJACINTO"

PRIMERAETAPA
lo 6 De La Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministeria)N° 0965

visarrea Tabango Luxa Û C -

Anarngo chanso Taalia I O

yega calza Pascual C

Preire Freire Alcibar D

Teran Tupiza Fausto D h.
Fazmiño Mayorga Carloa § D -

Alsaran Gualsaqui Richard i D

Albara Cachi uango Segundo 5 L

Padilla Saguay Petrona D

Alomete Wilson Armando D

Lara Gallegoa Carmela D

cuala Padilla Maria C) p

casa comunal
Tuquinga Tuquinga Se undo A ad
Rojaa Andrango Alba

Area Comunal Iglecia

Olmeao Calcaisa Segundo

Almelda Orbiz Carlos

duagan Moreno Juan -- O N '

Ro balipo ar cia Segundo F w.3

Tenorio Tercero Jogge

Mendez Jurado Cruz Ele F M
Torres Torres Luis 70 F -
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Chicaixa TipanJ Lilia 'Le 5 y

Tenorio Chisaguano Segunno ' F

De La CruZ Alarcon Juan

Garlanes Riera Laura

Guaanpa Angel

MaleZu Maria Ñ gy

slakana raian sara £
Aimacañ,a Lema Maria (

Peres Teaquiza Margari

Aucausela Segun o

Gaucania Patricio

Picuasi Luis á

Tapia Gonzalez fabi

Jaya . lareencarmen

Gonzales 3elano Carm

Nazareno Germenia

Peres Picuasi Luis

Tumi Asadobay Ildifonzo /

Ganchala Chicaixa Maria

Lobo Peres Amanca -

Toaquiza

Toaquisa Lema Manuel

Teaquiza cargua Maria

Reaguiza cargua Rocio e . I
to -,

·
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Chuquitareo Mercedes -> Ò I

to pon Lema Luis I

Tanes SuxLtaaig I

Gaiseco Mina Graciano J

Alarcon Feliza Clelta J

Pareû Marcatoma Juan J

Yagualcota Cecilia

Caiceaa Nazarene Ermila J

caicado ceivita Š J

Iazareno Quintero Aiue -

Ramirez Caiceuo Patrisia

Caeuango colena Maria 10
Plores Colorado Emiliano

Pareces Quiñones Teresa

Area Verde

Coleha Ulcuango Merceaea

Peralta AndrangoJose L

Fantoja Felix Angel L

Tiraao cauquitarto Maria L

Tizilema Chinag Angel L

L

chala Paailla Miguel L
lema Corneli.o se ur

Taco Tirado Faviola ce L }

kle



OMlTEPROMEJORA.9DE'LBARRIO
"2ANJAtlNTO"

PRIMERAETAPA
De La Parroquia Cococollao
Acuerdo Ministeria!N° 0965

Taco Taco Segundo |Û 10 - C

Barvaez Cotacachi Hilaa B Í) L /
Cortes Rubi Í L

Chavez Carmela L
Udo - il y A /

Ortega Ruano Bolihar / O

Albarracin Vega GladIs

5Quilumba Satos Maria O

Singo Junia Pearo (5 O

Quinkituña Tanaapilco Maria O

Acosta Viteri Ivan 0

Moposita givera Marthe O

Yepes Guaman Juan 0

y 1 a CMpantashi segundo Ut JW g

Singo hulea Maria Î/ N

Marcillo Farinango Rafael N

Lopez Fernances Maria N

Ruano Rigo N

3usie baña Sinalin

Peralta Francisco

Bonilla Rosa

Simbaña Falan yearo

Cordonez Rosa 6 à
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T Taco Tirado Vinicio

Collaguaso Alfredo

Pesantes Reyes Julio

Taco tiracto Bancy

hetas Oña Ro sa

Proaño Bertha



NOMINA DE MORADORES DEL BARRIO SAN JACINTO; QUE TIENEN
ADJUDICADOS LOS LOTESJ
Propietar&oa Mz Lote Vivienda

o Carmen Chango A 01 Si No vive
a Wilson Erazo A 02 Si

Area verde i 03
3 Alfredo Lobato A O,4A Si AfectaŒo
A Francisco Lobato A U4B. SiAfettado

Area verue A 05

5 Marco Sanchez B Of Si Afectado
4 Maria Andrango B 1B No vive

? Enma Quina pallo a 02 Fallesiao
8 Carmen Taipe Ë 03 Si

9Marco Chavez B 04 Si
Edwin halencia B 05 Abanuunaao

Ricolas gallasco a 06 Si no vive
12 maria kerez t 07 Si

(3 nolger Mafla a 08 di

4 Hernan Guashpa C 02 ai

6 Julio rerez C 01 Si
5 Alejandrina darmiento C 03 Si No vive

9 Manuel aya C 04 Si
18 Bayardo Juerrero C 05 No
Miranclin Arias C 06 Si

tomartha Jusman C 00 Si No vive

7 idalino Andgango O 05 Si No Vite
22Amelia áreire C 09 Si
NLuis Visarrea C 1O Si
24Fatricia rojas C 11 No

150 te Valdio U 18
Lote kaldio C 13

Klascual vega C 14 Si
USAlcibar kreire D 01 Si

PFausto Teran D 02 Si
TS0arlos Pasmiño a 05A mi

Lote - waldio D 039
C¶Rafael Mrcillo D 04 bi

3oSegunuo Albaran n 05 Si

3 ketrona radilla D Ob Si
nilson Alomoto a O Si

33ÑËËËËialËara D 08 di No vive
44inaria Chala D 09 Si



Œraciano Gaicedo J' 1 Si

35Luis Jaya 7 2 Si

>Juan Parco J Š Si
33Cecilia Yagualcoto J 4 Si
38Ermila Caicedo J 5 Si
39¾miliano Flores J 6 Si

kate rltrio J 7
Isota VaŒl¾id J 8

4°Patricia Ramires J 9 Si
4Maria Caeuango J 10 Si
ALSelvita 6aicedo J 11 Si
43Teresa Paredes J 12 Si
44Jose Peralta L 1 Si

15Felix kantoja L 2 3i
'$Maria Tirado L 3 Si
Jo,¾- Wal di L 4
IFabiola Chala 1 5 No

48Ana Chala L 6 No
4†Miguel Chala L 7 Si

6 Angel Tixilema L 8 Si
9 Fabiola Taco L 9 Si

ib aldio L 10

pte à idio L 11
hatedaldio L 12

62 Area Comunal K 1

hate \Laltio a 2

Este faldio K 3
Lote iglgio a 4

3 Maria Colcha K 5 Si
RJose Bautista O 1 Si

fÏVicente Reyes O 2 España
SGAgustin Guanburguete O 3 Afectado
67Jose Lema O Afectado
USBolivar Ortega O 3 valdio
GIGladis Albaracin 0 4 Taldio

'Maria Quilumba O 5 Si
NPEdro eingo O 6 Si

Zoila Quebintuña O 7 Sá no vive
3Patricia Acosta O 8 81
?Marta Moposita O 9 Si

45 Juan Yepes O 10 Si
Rettf¾Klibio N 1

GSMaria Singo N 2 gi No Vive



67 Fransisco Narvaez D 10 Si

,Wata.Jaldio L 11

Casa Comunal L 12
66 segunao Taquinga » 1¾ Si
66 Pola Andrango D 44 Si Novive

Area Lomunal E O 1
aoSegunuo Olmeno E 02 Si

arlos Almeida & 05 Si
9ZJuan Guajan E 04 Si ..o vive

23 Blanca Calquetan E 06 Si
14 Jovina Caisedo E 07 S -movive

16 Selin Olmedo F 01 3i

Lote Valaio F 02

Elena Menaez F 03 oi

Roberto Torres 2 04 ai

Maria Chicaisa x 05 Si
CArea Verde F Ob

SSegundo renorio 1 07 Si

8 Juan de la uru z a 0 1 Si
83 Ratœa avilanea G 02 Si

Angel Guashpa G 03 Si
85 Maria Malesa G 04 Si
96 Sara Sonbaña Œ 05 Si
e) Maria Aimacaña G 06 Si

88 Alberto peres & 07 Ko
81Elena Moreno G 08 Si

Law Maldie J 09

Marco Ganchala H 01 Si
At Luis Picuasi K 2 Si

Juo e? Wel 10. R 3
At Carmen Gonzales H 4 Si

3Germania Nazareno R S Si

Enrione Eeres a 7 si
idilfonso Yumi n Si Afectado

16rilar Geneaala K Si Afectado

pAmanda Lobo 1 i Si
gHuge rias i 8 NO

11Juan Loaquisa 1 ¿ Sï
Maria Lema 1 hii,5 Si

pliariano Chuquitarco I 6 Si
torgonsalo Topon I 7 Si



S Rafael Farinango N 3 Si

Victoria Lopez N 4 Si

Lote Vadio N 5
Lo e valaios N 6,7,8,10

106 Raul Simbaña N 9 Si
Loke Yaldte s M 1 , 4

AG Segundo Collaguaso a 2 Si paredes
loyBernha Proaño M Afectado

SŒulio Pesantes M 3 Si



NONIMA DE LOS SOCIOS FUNDADORES Dso COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA LETICIA

APELLIDOS Y NOMBRES DOMICILIO NACIONALIDAD ESTADO OCUPACION NUMERO FIRMAS
CIVIL CEDULA

Alomoto Luis Hernan Sta. Leticia Ecuatoriana Casado Jornalero 050118218-2 .12 ..

Arias Diaz Blanca Melida Sta. Leticia Ecuatoriana Casada Q. D. 170574545-1 .PVV

Caiquitan Chicaiza Jose Franklin Sta. Leticia Ecuatoriana Casado Estudiante 171499973-5 .... . .... ....

Coque Adrian Sta. Leticia Ecuatoriana Casado Agricultor 170023327-1 . .

Coque Tapia Dalia Sta. Leticia Ecuatoriana Casada Q. D. 060226679-3 ....

Coque Tapia Francisco Isaias Sta. Leticia Ecuatoriana Jornalero 170926316-2 ..

Coque Tapia Maria del Pilar Sta. Leticia Ecuatoriana Casada Q. D. 170792081-3 ......

Coque Tapia Vilma Jeanneth Sta. Leticia Ecuatoriana Casada Q. D. 171447459-8 f ...

De la Cruz Quilligana Jose Ariolfo Sta. Leticia Ecuatoriana Empleado 171036377-9
.. ......

Gußcajana Sangopanta Victor Manuel Sta. Leticia Ecuatoriana Casada Jornalero 050119383-3 a

Guanoquiza Pila Luz Maria H. Sta. Leticia Ecuatoriana Casada Q. D. 170385509-6 .. ...

Guanoquiza Pila Maria Teresa Sta. Leticia Ecuat riana Casada Q. D. 170569697-7
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Acuerdo Ministerial No. 0965

Quito17de octubm del 2008 BSt

General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos el Comité Promejoras del
Barrio San Jacinto de Atucucho, de la Parroquia, Cotocollao, Cantón, Quito,a la vez
deseándoleèxitosen la ardua labor a ustedencomendado

El presente es para solicitar de la manera mas encarecida nos atienda en una
AUDIENCIA PUBLICA, en la que usted nos sefialará la hora y la fecha, para de esta
manera exponery resolver sobre la legalización del Barrio san Jacinto,
Como es de su conocimiento,tenemosun convenio de Cooperación Interinstitucional
entre el Municipio, el Ministerio de Salud Publica, Y el Barrio San Jacinto, este
convenio se realizó con el propósito de regularizar y legalizarel Barrio San Jacinto con
los actuales posesionarios, y posteriormente obtener las respectivas Escrituras
individuales
Por esta razón llegamos ante usted para dialogar sobre este particular en vista que,
Unidad Sueloy Vivienda no dan paso a nuestros trámites para la legalización
correspondiente

Segurosde contar con su apoyoy favorable acogida a nuestra solicitudle anticipamos
nuestros sinceros agradecimientos

Atentamente

Yumi Sr J ai
ecretano
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Acuerdo Ministerial No. 0965

Telf. 095671182 / 3413212 / 2432354

Quito17 de s iembre del 2008 ÛÊ$PAOBO Û MOGÛ$ept

Paco Moncayo Gallegos Gestmalare

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI.TO--

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos el Comité Promejoras del
Barrio San Jacinto de Atueucho, de la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,a la vez
deseándoleéxitos en la ardua labor a usted encomendado

El motivo del presente es para agradecerle por la gentil atención que a dado con las obras
de servicio más básicas realizado en nuestro Barrio, actualmente se está realizando el
adoquinado y bordillos de la calle principal que recibimos a través de las gestiones
realizadas con el proyecto del BID
Por otra parte pedimos muy encarecidamente nos ayude con la legalización de nuestro
Barrio, recibimos un documentode la Unidad Suelo y Vivienda donde menciona que no
pueden dar paso al tramite por razones de estudio de suelo
Cabe indicarle que tenemos un convenio de Cooperación Interinstitucional entre el
Municipio, El Ministerio de Salud Publica, Y el Barrio San Jacinto para la legalización
del predio con los actuales posesionarios, además se realizado las obras de servicio básico
como son, Luz Eléctrica, Alcantarillado, el agua Potable, Adoquinado la calle
principal los Teléfonos, también tenemos a las Doctoras del Ministerio de Salud que
nos ayuda con la prevención de enfermedades en nuestro Barrio
Estamos luchandohace muchosaños para que nuestro Barrio sea legalizado es por eso que
acudimosa usted para que nos dé una pronta solución a nuestroproblema
Adjuntamos copia de documentos para su análisis
Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida a nuestro pedido le anticipamos
nuestros agradecimientos.

Atentamente

Sr. Ildifonso Yumi '" ' Sr. Juan Parco
Presidente Secretario



OUITO
Garcia Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Señor
Ildefonso Yumi
PRESIDENTE DEL BARRIO SAN JACINTO
Presente

Señor Presidente:

En atención a su solicitud ingresada con H.C. DMPT-2008-10871 mediante la
cual solicita informe del estado del trámite de legalización del barrio San
Jacinto, ubicado en la parroquia de Cotocollao, al respecto adjunto copia del
Ofc. No. 2095 del 18 de junio del 2008 enviado al Sr. Segundo Lorenzo Olmedo
Chicalza, en el cual se informa al respecto.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme
COORDINADOR SUELO Y VlVIENDA(E)

Anexo: Copia Oficio

Eugenia S.
2008-07-23

ALCALDÍAMETROPOLITANA



IAECCIONMETROPOLITANA
0E PLANIFICACl0'NTERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS

Garcia Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec E'

Señor
Segundo Lorenzo Olmedo Chicaiza
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio de 26 de mayo del 2008, el mismo que ha sido ingresado
a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Pu^blicos con
Hoja de Control No. DMPT-2008-10012 del 26 de mayo del 2008, en el cual se
solicita una certificación del estado del trárnite en que se encuentra el Comité
Pro-mejoras "San Jacinto", con el ñn de acceder al Bono de la Vivienda, al
respecto Suelo y Vivienda debe informar:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en conjunto con la Dirección
de Planificación y Servicios Públicos, luego de revisar el informe presentado
por la Unidad de Suelo y Vivienda el 17 de Octubre de 2007, resolvió no revisar
la zonificación del Barrio en mención, debido a que consideran, que es
necesario realizar estudios más detallados en cuanto a la vulnerabilidad de
riesgos, más aún, con las graves consecuencias, que el crudo invierno ha
provocado en varios sectores, de la ciudad capital.

Dichos estudios incluirán: análisis de suelos, pendientes, deslizamientos,
estado de las construcciones existentes, obras de mitigación de riesgos, etc.,
por tal motivo, Suelo y Vivienda no proseguirá con el proceso de regularización
y legalización de la ocupación informal del suelo de este Barrio, hasta contar
con la información indicada.

Actualmente al Barrio le corresponde una zonificación A7 (A50002-1), suelo no
urbanizable, sin etapa de incorporación, área natural; la cual nos impide
continuar con dicho proceso.

Atentamente,

rArq. Iván Martínez R.
COORDINADOR
UNlDADDE SUELO Y VlVIENDA

PS
2008-06-18

al eni nÍA METROPOLITANA
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Acuerdo Ministerial No. 0965

Telf. 095671182 / 089935467/ 3413212 / 2432354

Quito£ de septiembre del 2008

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

A nombre y en representación de quienes conformamos el Comité Promejoras del Barrio San
Jacinto de la Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,reciba un atento y cordial saludo a la vez
augurándole muchos éxitos en la ardua labor a usted encomendada.

El presente es para pedirle de la manera mas encarecida nos informe, que día van a visitar
nuestro Barrio para realizar los estudios correspondientes, recibimos un oficio de la
Unidad Suelo y Vivienda donde menciona que, no pueden dar paso al trámite por razones de
estudio de suelo.
Por otra parte cabe indicarle que, tenemos un convenio tripartito entre, El Municipio, El
Ministerio de Salud Publica, y El Barrio San Jacinto, para la legalización del predio de los
actuales posesionarios además se a realizado las obras de servicios básicos como son,
Adoquinado la calle principal, Alcantarillado, Agua Potable, Luz Eléctrica, y los
teléfonos, por ultimo tenemos a las Doctoras del Ministerio de Salud que nos ayudan con
la prevención de enfermedades en nuestro Barrio.
Estamos luchando hace muchos años para que nuestro barrio sea legalizado es por eso que
acudimos a usted, esperando una pronta solución a nuestro problema

Adjuntamos copia de documentos para su análisis.
Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida a nuestro pedido le anticipamos nuestros
agradecimientos.

Atentamente,

. 1 onso Yumi Sr. Juan Parco
Presidente Secretario



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-11739

Fecha ingreso: martes, 02 septiembre de 2008 (15:07)

Solicitante : YUMIILDIFONSO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite UABANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : INFORME TECNICO LEGALIZACION

BARRIO SAN JACINTO
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/

SUELO Y

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 00013 54



DMËCÓÊME ROPOLITANA r
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS -

Garela NIoreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: 9 ¶ ju a
dgp@quito.gov.ec CV SIT.

Señor
lidefonso Yumi
PRESIDENTE DEL BARRIO SAN JACINTO
Presente

Señor Presidente:

En atención a su solicitud ingresada con H.C. DMPT-2008-108T1 mediante la
cual solicita informe del estado del trámite de legalización del barrio San
Jacinto, ubicado en la parroquia de Cotocollao, al respecto adjunto copia del
Ofc. No. 2095 del 18 de junio del 2008 enviado al Sr. Segundo Lorenzo Olmedo
Chicaiza, en el cual se informa al respecto.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme
COORDINADOR SUELO Y VIVIENDA(E)

Anexo: Copia Oficio

Eugenia S.
2008-07-23

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ECCIÓNMETROPOLITANA'

UEFLANIFICACIÓNTERRITORIAL ·

YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: ye
dgp@quito.gov.ec e

i

Señor
Segundo Lorenzo OImedo Chicaiza
Presente.

De miconsideración:

En atención al oficio de 26 de mayo del 2008, el mismo que ha sido ingresado
a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos con
Hoja de Control No. DMPT-2008-10012 del 26 de mayo del 2008, en el cual se
solicita una certificación del estado del trámite en que se encuentra el Comité
Pro-mejoras "San Jacinto", con el fin de acceder al Bono de la Vivienda, al
respecto Suelo y Vivienda debe informar:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en conjunto con la Dirección
de Planificación y Servicios Públicos, luego de revisar el informe presentado
por la Unidad de Suelo y Vivienda el 17 de Octubre de 2007, resolvió no revisar
la zonificación del Barrio en mención, debido a que consideran, que es
necesario realizar estudios más detallados en cuanto a la vulnerabilidad de
riesgos, más aún, con las graves consecuencias, que el crudo invierno ha
provocado en varios sectores, de la ciudad capital.

Dichos estudios incluirán: análisis de suelos, pendientes, deslizamientos,
estado de las construcciones existentes, obras de mitigación de riesgos, etc.,
por tal motivo, Suelo y Vivienda no proseguirá con el proceso de regularización
y legalización de la ocupación informal del suelo de este Barrio, hasta contar
con la información indicada.

Actualmente al Barrio le corresponde una zonificación A7 (A50002-1), suelo no
urbanizable, sin etapa de incorporación, área natural; la cual nos impide
continuar con dicho proceso. =

Atentamente,

porArq. Iván Martínez R.
COORDINADOR
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

PS
2008-06-18
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MINISTERIODESALUDPUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA '

MEJIA 525 Y GARCIA MORENO - Teléf: 2580-650

PAJ- ,.•000650

2 1 FEB.2008

Señor
lidefonso Yumi
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO" DE ATUCUCHO
Ciudad.-

De mi consideración:

Con relación al oficio s/n de 8 de febrero de 2008, suscrito por usted y por la Secretaria de
esa organización, a través del cual solicitan a esta Dirección Provincial de Salud la
apedura de una ventanilla para la cancelación del valor de los lotes de terreno de
propiedad del Ministerio de Salud, que actualmente se encuentran en posesión de varias
familias; me permito manifestar a usted que al momento no procede atender su pedido,
por cuanto la DINAC, dependencia pedeneciente al Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda, aún no ha realizado el avalúo del bien inmueble, razón por la cual no es posible
determinar el precio del mismo.

Una vez que se cumpla esta acción, continuaremos el trámite legal pertinente.

Atentam

Dr. Jorge Cueva Ayala
DIRECTOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCION
METAOPOLITANA
DE PLANIFICACION
TERRITORiAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-11219

Fecha ingreso: jueves, 31 juliode 2008 (15:26)

Solicitante : YUMI 1LDIFONSO
Origen : PUBLICO

Tipo Documento: SOLICfTUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : CERTIFICACIONQUE EL BARRIO SAN

JACINTO ESTA EN PROCESO DE
LEGALEACION

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUELO
Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
SAN JAClNTO

Quito 1 de Agosto del 2008

Sr. ARQ. RENE VALLEJO CORDINADOR DEL DEPARTAMENTO DE
TERRITORIO SUELO Y VIVIENDA DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

Presente.

Reciba Atravez de la presente nuestros mas sinceros saludos de todos quienes
conformamos el Comité Pro mejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho de la
Parroquia cotocollao Provincia de Pichincha Canton Quito diceandole a usted
el mejor de los exitos y triunfos en la ardua labor a usted encomendadas para los
barrios mas nidecitados

El motivo de la Presente tiene a vien de solicitarle a usted de la manera mas
comedida que se nos brinde la ayuda necesaria con el certificado para nuestro
barrio ya que en honor ala verdad estamos realizando el proyecto de
Electrificacion del barrio es la razon ala cual nos han solicitado este certificación
que nos indique que el barrio esta en proceso de analices para la aprobación
dentro del perímetro urbano

Por la favorable atención que digne dar ala presente de ante mano le damos nuestros
más sinceros agradecimientos

ATENTAMENTE /

N. Í O0NSO YUMI Sr. JUÀN PARCO
PRESIDENTE SECRETARIO.
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCION
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-10869

Fecha ingreso: jueves, 10 juliode 2008 (14:18)

Solicitante : YUMI ILDIFONSO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : AYUDA PARA GESTIONES DE OBRAS EN

EL BARRIO SAN JACINTO DE
ATUCUCHO DE LA PARROQUIA DE
COTOCOLLAO

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE:



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Acuerdo Ministerial No.0965
Teléfono. 098218254 / 095671182

Quito julio 9 del 2008

ARQ.RENE VALLIJO DEPARTAMENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

Presente.

Reciba A trabes de la pæsente nuestros mas sinceros saludos de todos quienes
conformamos el Comité pro mejoras del Barrio San Jacinto de Atueucho de la
parroquia Cotocollao Provincia de Pichincha cantón Quitodeseándole a su digna
persona el mejor de los éxitos y triunfos al servicio de los barrios margenados

El motivo de la presente tiene a bien de solicitarle a usted de la manera mas
comedida que se nos brinde la ayuda necesaria para nuestro mencionado barrio ya
que en honor a la verdad lo venimos realizando las gestiones necesarias para que
nuestro barrio sea tomado en cuenta para la aprobación dentro del perímetro
Orbano

pero que asta el momento no hemos tenido ninguna mspuesta positiva ya es
durante 8 años que lo venimos luchando para poder vivir dignamente y tener
nuestras escrituras por que vivimos en nuestro barrio personas de bajos recursos
económicos es por la razón que nos recorrimos a su cinsevilidad

Por la favorable atenc:6n que se digne dar ala presente de ante mano le damos
nuestros más sinceros agradecimientos

ATENTAMENTE

I NSO YUMI SR JUAN PARCO
PRESIDENTE SECRETARIO
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite00TUli
DIRECCION
METAOPOLITANA
DE PLANIFICACION
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-9725

Fecha ingreso: viemes, 09 mayo de 2008 (14:06)

Solicitante : PARCO JUAN

origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : AGILITE TRAMITRE DEL BARRIO SAN

JACINTO UBICADO EN LA PARROQUIA
DE COTOCOLLAO

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



Quito,7 de mayo del 2008

SeflorArquitecto
Rene Vallejo
Departamento Territorio Suelo y Vivienda
Presente.-

Estimado seffor Vallejo

Reciba a través de la presente reciba nuestros mas sinceros saludos de todos los que
conformamos el Comité Pro Mejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho de la
Parroquia Cotocollao cantón Quito,provincia de Pichincha, deseándole a usted muchos
éxitos y triunfos en su ardua labor a usted encomendada a todo el pueblo de Pichincha.

El motivo de la presente tiene como objetivo de solicitarle a usted de la manera más
comedida la aprobación de nuestro barrio, ya que durante muchos aflos lo venimos
luchando que sea tomado en cuenta. A la cual no hemos tenido ninguna respuesta
positiva, es por ello que le pedimos lo mas pronto posible que nos ayude con este
pedido.

Desde ya anticipamosnuestros más sincerosagradecimientos.

Ate e, ¯¯¯¯

.

° Yumi Sr. Juan Parco
SÍDENTE SECRETARIO
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FECHA 2006-07-28
HOJA DEOCNTROL 139086
NOMRBE LUlS ROBALINO
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) COMITÉPROMEJORA BARRIO STA LETICIA



Quito,a 27 de Julio del 2006

Señor Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACION TERRITORIAL.
Presente.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, reciba un saludo cordial de todos los moradores que fórmanos el
Comité Pro mejoras del Barrio Sta. Leticia, y al mismo tiempo solicitamos muy
comedidamente, la corrección del Limite Urbano del Distrito Metropolitano de Quito,para la
aprobación del barrio Sta. Leticia, que se encuentra contiguo, al barrio de San Jacinto, por
cuanto somos un Asentamiento de 25 años de existencia, disponemos de; luz eléctrica, agua
potable, alcantarillado, y acceso al barrio por la calle Flavio Alfaro, barrio Atucucho,
Campiña, Sta. Maria.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos.

Atentamente.

Presidente



Quito,a 27 de Julio del 2006

Señor Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACION TERRITORIAL.
Presente.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, reciba un saludo cordial de todos los moradores que fórmanos el
Comité Pro mejoras del Barrio Sta. Leticia, y al mismo tiempo solicitamos muy
comedidamente, la corrección del Limite Urbano del Distrito Metropolitano de Quito,para la
aprobación del barrio Sta. Leticia, que se encuentra contiguo, al barrio de San Jacinto, por
cuanto somos un Asentamiento de 25 años de existencia, disponemos de; luz eléctrica, agua
potable, alcantarillado, y acceso al barrio por la calle Flavio Alfaro, barrio Atucucho,
Campiña, Sta. Maria.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos.

Atentamente.

Predidente



gjto, 06 de agosto del 2002

Señor:
COMANDANTEGENERAL PACO MONCAYO.

Alcalde del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

Señor Alcalde por la presente tengo a bien llegar ante usted muy
respetuosamente a fin de hacerle conocer, lo que vienen atravesando los

moradores de San Jacinto de Atucucho Parroquia de Cotocollao de este

cantón, es el caso señor Alcalde que en la dependencia de suelo y vivienda
consta el Trámite sobre la planificación ósea el plano que necesitan los

moradores del indicado sector, más es el caso que una vez realizados

ciertos trabajos sobre lo indicado se establece de tratarse de hacer una
reubicación de los moradores que ya tienen establecidas sus viviendas que

se encuentran cerca de la pendiente de una quebrada que no es mucho el
peligro, sobre este caso nos referimos a la reubicación no hay terrenos
desocupados como lo indicamos en el documento que adjunto para su
conocimiento.

Por otra parte debemos manifestarle en reconocimiento de que, señor
Alcalde es usted la persona que se ha preocupado por los barrios
marginados nuestro trémite se trata de llegar a obtener el plano aprobado
por el llustre Municipioque acertadamente usted lo dirige, solicitamos se nos
dé un técnico a fin de buscar soluciones a este problema y no hacer
enfrentamientos entre los mismos moradores, los lotes que se encuentran
sin habitación pero se mantienen cerrados, trabajando en posesión durante

15 años y tratamosde llegar definitivamente a legalizar con el señor Ministro
de Salud Pública. Pero más viene que entre los moradores como lo indico y
la Dirección de Suelo y Vivienda que lamentablemente un settor Doctor
David Moreno se nos haya pedido certificado del Registrador de la
Propiedad, señor Alcalde estamos hablando claramente que se trata de
obtener los titulos de propiedad y estamos amparados en el derecho que la
ley nos otorga y nos ampara por la posesión durante 14 años, esperamos



señor Alcalde que muy respetuosamente y su gentileza nos atienda con lo

que solicitamos o se nos dé una audiencia indicando día y hora en que

podamos ser atendidos.

Por otra parte desde ya nuestro reconocimiento que en otras partes se ha

hecho obras de mayor gastos y acá creemos que no sería mucho de en la

parte que es de mas pendiente se nos de un muro de contención, para todo
esto esperamos ser atendidos como lo manifestamos.

De usted muy atentamente y seguros de tener su colaboración.

Noemí Chalapud y otros
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

QJiTO

Recibido por: Secretaria General el 14/08/2002 a las 03:04 p.m.

Hoja de Control No.: 04085
Remitente: Moradores de San Jacinto de Atucucho . Cotocollao
No. Documento:

Fec. del Doc : 14/Ö8Ï
L_ - - ---.

Asunto : Solicita que se disponga que el departamento de Territorio y Vivienda atienda su
trámitees decir la aprobación del plano del Barrio San Jacinto de Atucucho, piden
además señale díaga ser recibidos en A udiencia por su Autoridad..
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO"
PRIMERA ETAPA

/ De la Parroquia Cotocollao
-- Acuerdo Ministerial N° 0965
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Quito 8 de Julio de 2002

Señor:

Director de la Dirección de Planificación del Ilustre Municipio Metropolitano de
Quito

De nuestra consideración

Muy respetuosamente comparezco ante usted a
solicitarle, se digne indicar sobre el trámite de aprobación de los pianos que se
encuentran a su conocimiento de parte del barrio San Jacinto de Atucuchoem parroquia de Cotocollao solicitud que lo hago por ser uno de los miembros por
tener mi lote de terreno, el mismo que se encuentra asignado con el No.R¶Es
el caso Señor Director que habido de parte de los moradores que nos
encontramos inconformes con la actitud det señor Presidente que no estamos
al conocimiento del nombramiento de la directiva por haberse limitado de dar a
conocer sobre el derecho que usted conoce que para ser jurídico debe estar

N T
feCOnocido jurídicamente por un Ministerio, asi debidamente calificado con sus
estatutos y reglamento interno. Por esto estamos un poco desorientados

Por otra parte debemos indicarle que se ha mencionado hacer una reubicación
delos moradores que se encuentran ya con su habitación a poca distancia de la
quebrada. Señor director esto no podemos aceptar por cuanto no hay
terrenos que estén desocupados, siendo que todos los moradores que han sido
posesionados y que la mantienen en su posesión durante 14 años, en verdad

ELLDISA hay lOtes que se encuentran desabitados pero nerradosy sembrado esto indica
que no están abandonados.

Por esta razón pedimos a usted se digne darnos un delegado para su
justificaciónla que estará ojalá, todos los moradores reunidos y buscar solución
a este problema de no hacerlo se estaría provocando un enfrentamiento entre
los mismos moradores.

Por otra parte pedimos que el Señor Presidente se digne indicar la fecha de su
reelección para si que lleve adelante et bienestar de el barrio de San Jacinto de
Atucucho parroquia de Cotocollao, a su vez se hará la elección de acuerdo
como lo dispone el estatuto que usted señor Director conoce y sabe que esto
es una ley jurídica para su debido cumplimiento de los mismos por sus
moradoses es así Seños Directos como queda indicado en beneficio de todos y
cada uno de sus moradores que lo que necesitan paz y tranquilidad adelanto
por el mismo con su transparencia de hecho y de derecho esto lo hago a favor
de todos para su justificación.

De usted muy atentamente Segura de tener su contestación que la retirare de
su secretaría.

Atentamente:
Sus moradores.
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Quito 8 de Julio de 2002 -

Señor:

Director de la Direccióri de Planificación del Ilustre Municipio Metropolitano de
Quito

De nuestra consideración

Muy respetuosamente comparezco ante usted a
solicitarle, se digne indicar sobre el trámite de aprobación de los planos que se
encuentran a su conocimiento de parte del barrio San Jacinto de Atucucho
parroquia de Cotocollao solicitud que lo hago por ser uno de los miembros por
tener mi lote.de terreno,el mismo que se encpentra asignado con el No.fi Es
el caso Señor Director que habido de parte de los moradores que nos
encontramos inconformes con la actitud del señor Presidente que no estamos
al conocimiento del nombramiento de la directiva por haberse limitado de dar a

ago conocer sobre el derecho que usted conoce que para ser jurídico debe estar
AT"o°ub reconocido jurídicamente por un Ministerio, así debidamente calificado con sus
'ge estatutos y reglamento interno. Por esto estamos un poco desorientados

Por otra parte debemos indicarle que se ha mencionado hacer una reubicación
delos moradores que se encuentran ya con su habitación a poca distancia de la
quebrada. Señor director esto no podemos aceptar por cuanto no hay

z terrenos que estén desocupados, siendo que todos los moradores que han sido
AUIT posesionados y que la mantienen en su posesión durante '!4 años, en verdad

Ymtw
. hay lotes que se encuentran desabitados pero cerrados y sembrado esto indica

que no están abandonados.

Por esta razón pedimos a usted se digne darnos un delegado para su
justificación la que estará ojalá, todos los moradores reunidos y buscar solución
a este problema de no hacerlo se estaría provocando un enfrentamiento entre
los mismos moradores.

Por otra parte pedimos que el Señor Presidente se digne indicar la fecha de su
reelección para si que lleve adelante el bienestar de el barrio de San Jacinto de' Atucucho parroquia de Cotocollao, a su vez se hará la elección de acuerdo
como lo dispone el estatuto que usted señor Director conoce y sabe que esto
es una ley jurídica para su debido cumplimiento de los mismos por sus
moradores es así Seños Directos como queda indicado en beneficio de todos y
cada uno de sus moradores que lo que necesitan paz y tranquilidadadelanto
por el mismocon su transparencia de hecho y de derecho esto lo hago a favor
de todos para su justificación.

De usted muy atentamente Segura de tener su contestación que la retirare de
su secretaría.

Atentamente:
Sus moradores. sy cas y
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Quito 8 de Julio de 2002

Señor:

ÁngelCuashpa
Representante de el Barrio San Jacinto de Atucucho de la parroquia de
Cotocollao a.

Presente.
De mi consideración, muy respetuosamente comparezco

ante usted en calidad de socia del mismo barrio: Señor representante solicito
muy comedidamente se digne indicar la fecha de su nombramiento
jurídicamente con el acuerdo ministerial debidamente con sus estatutos a fin de
conocer las obligacionestque nos impone y dar cumplimiento a los mismos por
sus moradores .

Por otra parte saber indicarle que es conocedor que lo he venido
legalmente~el

traspaso a mi derecho por el señor Guerrero, notariado por la Notaría Cuarta
del Cantón Quito, debo manifestarle que mi padre señor Misael Chalapud
Torres es mi representante universal por ser mi padre que por repetidas veces
la ha insistido de comunicarle a fin de estar presente que según es obligación
señor Cuashpa de unificar a la gente y no dividir, esto es mi reclamo.

PJotra parte tengo recibos de la cancelación para los pianos deL.liuntre
igg IVÏetropontanode Quito que los presentaré en el momento oportuno

para su justificación, ôesconozco por que se haya pretendido hacerme a un
lado s no dar la mayor importancia faltando el respeto con sus moradores.
Señor Cuashpa, también soy conocedora que se ha pretendido entregar a las
personas que están cerca de la quebrada iclaroque hace mucho tiempo q
ise mencionadrestTreubicacion haciéndose cargo Ladèras dël Piëñiiicha a
reconocer de los tiabajos dejoique tienen su habitacion, los mismos qa
reencionaron,que.no había dinero para lo indicãBõ y que quedabarTcontoistá

ue los moradoras se encargaran en isiJr fitÀ habitaciones

Es así señor representante que lo hago con copia para el Ministerio de Salud
como también para el Ilustre Municipio de Quito, para el trámite
correspondiente .

De usted muy atentamente

Isaura Noemí Chalapud Tarapues



Quito, 27 de %yo del 2002

Señor Arquitecto:

JORGE RECALDE

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

DEL MUNICIPID METROPDLITAND DE QUITD
Ciudad.-

De mi consideración:

Nosotros, Carmen Consuelo Arias Flores, Hugo René Aries, Martha Guzmán

Rodriguez, Juan Jesús Yépez, Carmen C ango Carrillo, María Andrango -

Maldonado, Idelia Jacqueline Andrango , Alba Ruth Rojas Andrango, Pa-

tricia Plagdalena Rojas, José Bayardo Guerrero Dulce, Pascual Vega, Ea--

£r-icia_Ramirez, Amanda Lobos, Carmen Taipe y José Gualo$ Segundo Victor

Robalino García, ante usted comparecemos , y muy comeidemente, exponemos:

Samos poseèdoreâ,desde hace muchos años,de diferentes lotes de ter'ren ,

ubicados en el barrio denominado San Jacinto de Atucucho, de la parroquia

Cotocollao de este cantón y ciudad de Quito , en los que , con mucho es-

fuerzo y sacrificio , hemos realizado diversos actos de señores y dueños,

tales como cerramientos, construcciones , hemos embrado, cultivado pro-

ductos de ciclo corto, con la esperafza de tener un techo para nuestros hi-

jos y familias.

Es el caso que, se ha puesto en nuestro conocimiento, la version que los se-

ores dirigentes del Comité Pro- Mejoras del barrio, por su cuenta y riesgo,·

sin tener el consentim ento de los asociados y de quienes somos los posee-

dores de los inmuebles, en forma arbitraria, sin apoyo de nadie, han deci-

dido dividir o fraccionar los lotes de terreno del los que nos encontramos

en posesión , habiendo adquirido derechos insoslayables , a fin de despo-

jernos de áreas de terreno, para dizque , dar o "reubicar" a otras personas

que se encuentran en dreas de riego.

Nosotros, señoros, Director, no estamos dispuestos a ceder dreas deterreno

de los que somos sus propietarios, nadie puede despojarnos de un s610 centi

metros de ellos para supuestamente dar a otro; el pretender actuar así, cone

tituye un acto previstO CGNO deliÌQ €O QUCSÌTO CÓdigO ŸQOal, PU€S DUestrS

legislación ampara y protege al poseedor de buena fe.
Por lo expuesto, venimos ante usted dejamos constancia de nuestra oposición

a la pretensión inconsulta y fuera de todo derecho, de los dirigentes del Co

mité Pro-Mejoras del Earrio.

Con la certeza de que 3e tomará en cuentaenuestro manifiesto, nos suscribi-



bimos de usted,

Atentamente,
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COMITPRONFJOR$1 BARRIOMN CIMO

CERTIFICADO -

C.-0-02
ti ión verbal de la interesad@ la señ@rANGEL POLIVIO

G AdlP,A OLMEDO , portadora de la cédula de identidad
número 060102881-4

, Certifico que la mencionada ciudadan@; es -

prpetari@ de un lote 200 M2, de terreno y de una construcción ,

p!"ngmo que se encùentra ubicada en el Barrio San Jacinto de
Atucucho, Parroquia de Cotocolao, Cantón Quito, Provincia del
Pichincha. .

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad y la interesad@,
puede hacer uso de la presente certificación en lo que estimare
conveniente.

Quito, 22 de octubre de 2002

Atentamente,

LMEDO
PRESI OMITÉ

ADMINISTRACIÓNZONA NORTE

L Administración Metropoltana de la Zona Norte, Certifica que el
Predio antes descrito está ubica do dentro del perimetro urbano de
la Ciudad de Quito, y se encuentra en tramite la legalización del
Barrio San Jacinto y la Zona Norte no tiene objeción para la
realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas
municipales vigentes.

Arq. Juan Velez
ADMINISTRADORDE LAZONA
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DR. PATRICIO E. ROCHA C.
ABOGADO

DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE QUITO.-
SEÑOR DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y VIVIENDA.-

ARQUITECTO.-

RENE VALLEJO.-

Ciudad.-
0122664

NOSOTROS.- GUADALUPE HEREDIA, LUIS MUÑO2, LIVIA OTILIA CAJAMARCA,
nos diriginos a Austed respetuosamente para exponer y solicitar
lo siguiente:

- Que en la ntendencia de Policia de Pichincha fuer6n citados
el presidente encargado el Señor Tenorio y Ildefonso Llumi
quienes no pudieron indicar su legalidad como directivos ya

que no-tienen sus nombramientos inscritos en el "isnisterio de

Bienestar Social, tan.solo indicaron que el Señor Angel Huaspa

había cesado en sus funciones definitivamente y que no habia

el respectivo presid nte titular.Para lo cual adjunto copia
de la denuncia presentada ante la Autoridad, por lo tanto
indicamos que todo lo que traten de hacer es NULO, lo mismo

ocurrirá si el Municipio a travez de su departamento sigue
realizando trámites con ellos.Ademas se debe convocar a Nuevas

elecciones con socios antiguos, .

2.- Con estos antecedentes Señor arquitecto nos oponemos a que

se trate de aprobar tradites tendientes a aprobar planos del

barrio San Jacinto de Atucucho porque segdh estos falsos diri.-

gentes se han tomado el atrevimiento de indicar que nuestros
lotes sean destinados para áreas verdes irrespetando a la Jus-

ticia ecuatoriana porque hay juicios de Prescripción extraordi-

naria de Dominio y porque no hacen Greas verdes en los lotes
de estos falsos dirigentes.?.

Firmamos con nuestro defensor.

Sra Guadalupe "eredia Sra Livia Caj > a

Sra, uis Muñoz Dr. atricio Rocha.C.

Estudio: Av. zonas 884 y Wilson 1er. Piso Of. "1" Sector la Mariscal • Telf. Of.: 552-425
Domicilio: Bella Aurora 20-22 Llano Chico • Telf.: 830-348

Quito - Ecuador



9 Y

Quito*

SEROR INTENDENTE DE POLICIA DE PICHINCHA.-

NOSOTROS: GUADALUPE REREDIA VICTCRIA LCPEZ, MARIA COLCHA, MERCEDES

CRUQUITARCOy LUIS.MUROZ, acudimos ante Usted respetuosamente para expo-

her y solicitar lo siguiente:

Todas las personas solicitantes somos moradores del barrio ÀanJac'in€õ

'de Xtuciicho de la parr ufÚ'Ordte lao, del cantón y ciudad de Quito,
ante .Lo cual acudgmes ante Uste o Gli añ cor.ocitaiento e heebos no-

gativde que se optán produciendo en-nuestro bažrio, princ palmente por parte
de ciertos directivos que Ëie e ugún risþàldo juridico, es decir .están

actuindo sin la presencia de su presidente ANGEL BUSPA, qyie ha dejado su
puesto cesauta, sin llenar leBalmente este yacio hasta la pr heatq fecha.

La supuesta Directiva esta conformada por ILDEFONSO LLUMI como.au presidente
encargadoy SEGUNDOAVELINO TENORIO como secretario personas que estan.diri-
giendo al resto vecipes para que se cometan _varios atroppellos supuesta- ·

mente aprobados p°or la Asamblea sin meditar.cue son contrarios la Ley.

1.- que se derroque casas ya construidas inciusive con cerramiento, para
- ocuparlos en supuestos espacios verdes que bien pueden.ubi.carse en otro

lugár que"no hay viviendas.

2.-Cuando era president en.funciones el Señor Huaspa se 11evgr a 70 varillas

oebierro de 12 m1mtra que fueron pegociados en beneficio propio y no del
barrio.
3.-Estan tratand ..de reducir el área.de terreno de los moradores que ya

tiene fijado la.respectiva extensión de sus terrenos hace años•, incluso.

hace esten ptotegidos por juiciòs de Prescripción Extraordinaria de Dominio:
4.-Esta yendiendo terrenos. que ya tienen dueno, tambion quieren reubicar

en otro terrenos quenya tienen dueño e inclusive.se les quiere cobr épor
tal: reu icaci6 la suma de CUATROC ENTOS DOLARES, "sierido siociosL:auti

ademas ia eeÈora Guadalupe r diä lë han inèîcado que lg.votáran su

uÃ1de ivienia y se 'la dedìÅ es aÂos ve áÀsy que e àWa e .

a~nchas.
Toilo esto aprobado por la Iëgal Asaúbleas d 3 arenta

socios reseñ s: siend en su totá did socios. .

Todas'estas.anormalidades.estan comeiendo.y sobre todo a-la fuerza sin

respetÅrcompromisos, contratos:1egalmedte realizados, y sobre odo demos-

trando que quieren hacerse jus'ti a por $uspropias manos oort ei supuesto
respaldo de las ilegales Asambleas.



Para evitar todo 444 à chó %ue étéd Señof.Intándenff. .

eg iës respectivas b th a no Sre de 108 àÁtnandados
para que respondan sobre estoh sq ienen cometiendo en erlugái ya inrÌ ccË
ya indicado.

Para que se constate si los·demandÈdbasón o no representantes legales del

barrio pedimos que presente y exhiban los redpectivoa nomramienios legalmente
inscriots. « ,. e

Para futuras notifificacionés de ser necesario señalamos el-casillero.ju-

dicial Nro 21000 de nuestro Abogado defensor. --.-

Firmamos con nuestro defena

T'(3

2 6 . ito

nadalu 11eredda · Mercedes Chuquitarco-

Maria'cólcha Victoria Inpes.



CERTIFlCADO
C.-0-02

peiición verbaÌde la interesad@ Ia señ@rANGEL POLIVIO
ÜÁŠHPp OLMEDO , portadora de la cédula de identidad

núrnerg'060102881-4 Certifico que la mencionada ciudadan@, es
pröpietari de un Iote 200 M2, de terreno y de una construcción ,

Ï*rgmo que se encuentra ubicada en el Barrio San Jacinto de
Atucucho Parroquia de Cotocolao, Cantón Quito, Provincia del
Pichincha. .

.

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad y la interesad@,
puede hacer uso de la presente cedificación en lo que estimare
conveniente.

Quito, 22 de octubre de 2002

Atentamente, ·

o

LMEDO
PRESI OMITÉ

ADMINISTRACIÓNZONA NORTE

La Administración Metropoltana de la Zona Norte, Certifica que el
Predio antes descrito está ubica do dentro del perimetro urbano de
la Ciudad de Quito, y se encuentra en tramite la legalización del
Barrio San Jacinto y la Zona Norte no tiene objeción para la
realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas .

municipales vigentes.

Arq. Juan Velez
ADMINISTRADORDE LAZONA
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participac[àn

OFICIO UERB--... ...-2012

Quito, 25.de USEo de 2012

Señor:
Juan Parco
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO"
Presente.-

En relación al oficio sin número y hoja de trámite interno número 1375 suscrito por
parte de los señores Juan Parco y Yadira Meza, Presidente y Secretaría del Comité
Pro-mejoras del Barrio "San Jacinto", en la que solicitan:"una certificaciónen el cual
estamos en la culminacióndel proceso de Regularización del Barrio San Jacinto, para
que de esta manera podamos ser beneficiados en este proyecto....", al respecto me
permito manifestar lo siguiente:

Con fecha 25 de marzo del 2011, mediante Memorando Circular N° 0097-UERB-2011,
suscrito por parte del Ing. Diego Dávila López, Director de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio, a las unidades desconcentradas se señala lo siguiente: "Para su
conocimiento y con la finalidad de que se haga extensivo a los señores
Representantes o Dirigentes de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados, comunico a usted, que de reuniones de trabajo y conversaciones
mantenidas con las Empresas de Servicios, se ha consensuado que es
pertinente no emitir certificaciones por parte de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, en la que se indique que el Barrio se encuentra en trámite de
regularización; en razón de que estás Empresas no va a recibir y dar trámite a
tales documentos, ya que las mismas se van a regir en base a una planificación
coordinada previamente con la Unidad", por lo tanto no es posible conceder lo
solicitado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

At ntamente.

.~Die
á L.

DIRECTOR DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADO POR: Caetano Cisneros

ELABORADO POR: Miguel Viteri N.

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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ASUNTO: La Directiva del Comité Promejoras del Barrio "San Jacinto" solicita la certificación para que la Empresa
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aprobación del Conelec
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(0MITÉPROMEJORASDRBARRIO
"SHIAtINTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. 090327489 / 2536893 / 3413595

Quito,15 de diciembre del 2011

Ing.
Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Presente.-

La presente es para solicitar muy comedidamente lo siguiente:

Con fecha 20 de octubre del año 2010 trámite No. 134808 el Ingeniero Luis Villagómez
Jefe del Departamento de Proyectos de la Empresa Eléctrica Quitoaprobó el Proyecto y
Presupuesto para la Ejecución Total de la Obra en el Programa FERUM 2012 Plan 184
sujeto a la aprobación del CONELEC con recurso del Gobierno Nacional en la
distribución de Redes de Anergia Eléctrica que necesita el Barrio San Jacinto

Cabe indicar que todos los que vivimos en este Barrio tenemos el servicio de Energía
Eléctrica, en algunos casos en el ultimo potes de alumbrado Publica se han realizado
un especio donde están entre ocho o más Medidores de Energía que consume nuestros
moradores y necesitamos la extensiónde redes

Por esta razón solicitamos de la manera más especial a usted ingeniero Diego Dávila
que nos ayude con una Certificación en el cual estamos en la culminación del
proceso de Regularización del Barrio San Jacinto, para que de esta manera podamos
ser beneficiados con este proyecto y no perder el presupuesto que ya
está aprobado por parte de la Empresa Electrice Quito a favor de
todos quienes conformamos el Comité Promejoras del Barrio San
Jacinto y sus Moradores

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida que se digne dar a nuestra
solicitud le anticipamos nuestros agradecimientos,

Atentamente,

Sr Judn Parco Sra. Ya eza
Presidente Secre a

O Unidad Especial
'Regula tu Barrio"



FMPRFRA
ELËCTRICA

DP100397 QUITOS.A.

Quito,20de Octubrede2010

Señor
JuanHumbertoParcoMarcatoma
PRESIDENTECOMITÉPROMEJORASBARRIO"SANJACINTODEATUCUCHO"
Teléfonos341-3212/ 341-3139/ 09-032-7489
Presente

' Denuestraconsideración:

Damosatencióna suoficiode fecha2010-03-19,relacionadoconlaelectrificacióndel Barrio"SAN
JACINTODEATUCUCHO",ubicadoalnortedeestaciudad,parroquiaCochabamba,sectorAtueucho.

Al respecto,comunicamosa ustedque unavezrealizadoel proyectode redesde distribución
eléctrica,segúnregistroSDl15583,códigoFPU-UD-10-034,sehaprevistoconsiderarestaobraenel
ProgramaFERUM2012,Plan184,sujetoa laaprobacióndel CONELECconrecursosdel Gobierno
Nacional,deacuerdoconelsiguientepresupuestovigenteparaelsegundosemestredel2010:

1. Materiales USD 67.014.97
2. Manodeobra 28.006,46
3. Administración,ingenieríay estudios 11.402.57

SUBTOTAL,porredeseléctricas................................................ USD 106.424.00
4 Equiposy materialesparaacometidasy medidores( 76Viviendas) 18.240,00

TOTALPROYECTO........:.............................................................USD 124.664,00
Nota.:ElIVAdel 12 %incluidoen losrubrosMaterialesy Manode Obra

El proyectocontemplala ejecuciónde la totalidadde la obrapara atenciónde 159 lotes que
conformanelbarrio,con54viviendasconservicio(VCS)y 76viviendassinservicio(VSS)registradas
almomento.Laredde distribuciónenbajatensiónserámonofásicaa 240/120voltios,conunacarga
instaladade4,000Watiosporlote,previéndoselautilizacióndecableaisladopreensamblado.

Deseraprobadoesteproyectoenel ProgramaFERUM2012,su construcciondependeráde que el
GobiernoNacionalasignelos recursoseconómicosy realicelas transferenciasde los aportes
requeridos.Casocontrario,de no existirposibilidadpresupuestaria,se analizarála posibilidadde
incluirloenelProgramade ObrasEEQ2011,Plan183,elcualdeberáseraprobadoporestaEmpresa.

Atentamente,

'Ing.LuisVillagómezL.
JEFEDEPARTAMENTODEPROYECTOS

Trámite DD134808

Av.10de Agostoy las Casas
PBX:3964-700

Av.10de Agostoy Mariana de Jesús
PBX:2553-010



r. * Administración Zonal Nortei Eugenio Espejo

Ingeniero
Fernando Gómez
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA ELÉCTRIGA QUITO S. A.
Fresente.

De mi consideración:

La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Administración
Zonal Norte Eugenio Espejo, CERTIFICA que el Comité Promejoras está gestionando
la Regularización del Barrio San Jacinto de Atucucho.

Por la atención que se digne dar al presente, anticipo mi sincero agradecimiento y me
suscribo de usted con sentimiento de alta consideración..

Atentamente,

Arq. Oswaldo Granda
ADMINISTRADOR MUNICiPAL ZONA NORTE
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dr. Arturo Flores
Roque Jacho
18/02/2010

Adjunto:.copia cie Registro Oficial No. 90 - 27 - 05 - 2003.
Solicitud del barrio San Jacinto de Atucucho.
Copia de Levantamiento Planimétrico.



DIRECCIÓNDEDISTRIBUCIÓN REVISION:03
Re"T A FECHADEEMISlÓN:
QUITOS.A. USTADODEPROPIETARIOS 2010-02-04

SGCISO9001:2000 CódigoDD.DID.722.FRO.02 PÁGINA:1 DE1

kWWBREROMWú¾¾¾œsW¢AW NSW lD: 15583 TRÁMITEDD: 134808
LISTADODEPROPIETARIOS MANZ. LOTE VIV. No.SUMINISTRO FINANCIAMIENTO( JSD) RECIBOFAGOEEQ

Item CédulaCiud. ApellidosyNombres No. No. TlPO Propio Prestado ALÍCUOTA ABONO SALDO No. FECHA
1 090395530-0 CHANGOCARRILLOIMELDACARMEN A 1 VCS 912724-0 0.00 i 0.00
2 1 90922-5 LÖVATOQUITOMANUËÜRANCISCO A 4 VCS 1374006-2 000
3 010384596-2 CHACONMATUTECELIAMARLENE A 5 VSP \ 1536387-8 0.00 0.00
4 070328872-0 GONZALEZCAJAMARCAEDISONPATRICl0 B 5 VCS 1601134-7 0.00 0.00
5 . 060044618-1ILOBATOQUITOALFREDO B 6 VCS 1373999-4 0.00 0.00
6 170346720-7 OLMEDOCHlAClZASEGUNDOLORENZO E 1 VCS 1373836-K 0.00 0.00
7 171340611-2 ALMEIDAORTIZCARLOSHERNÁN E 3 VCS 1373802-5 0.00 0.00
8 120342765-1 LAJEMUÑOZLORENAISABEL E 4 VCS 1533840-7 0.00 0.00
9 17iiÃ9975-3ROBALINOGARCÍASENUNDOVÍCTOR F 1 VSS 0.00 0.00
10 170159975-3 ROBALINOGARCÍASEGUNDOVÍCTOR F 1 VSS 0.00 0.00
11 172107913-3 TENORIOTERCEROJORGEROBERTO F 2 VSS 0.00 0.00
12 172107913-3 TENORIOTERCEROJORGEROBERTO F 2 VSS 0.00 0.00
13 040045669-5 MENDEZJURADOCRUZELENA F 3 VSP (g) O fc.2 0.00 0.00
14 040045669-5 MENDEZJURADOCRUZELENA F 3 VSP 0.00 0.00
15 171323108-0 TOAQUIZALEMAROSAXIMENA F 4 VSP 1374008-9 0.00 0.00
17 050074357-0 CHICAlZATIPÁNMARÍALILIA F 5 VCS 1374005-4 0.00 0.00
18 050156554-3 TENORIOCHISAGUANOSEGUNDOAVELINO

, F 6 VCS 0.00 0.00
19 180239605-9 DELACRUZALARCÒNJUANMANUEL G 1 VSP 1374002-K 0.00 0.00
20 0200403Ñ-GAVÏLÄNEZRIERAMALDRAMINALAURA G VSP 1373834-3 0.00 0.00
21 180384786-0 CiVËZGUERREROMÓNICA G VSP 1392615-8 0.00 0.00
2 170Ñ0655-3MALEZACHINPATAXIMARÍAMANUELA G 4 VSS 0.00 0.00

23 060236698-1 SIMBAÑAFALÁNSARA G 5 VSS 0.00 0.00
4 050067863-6 AIMACAÑALEMAMARÍAMANUELA G 6 VSS 00

Ö¯0Ã
25 171818111-6 PEREZTOAQUlZAMARGARITADELPILAR G 7 VSP I 1374017-8 0.00 0.00
26 060267342-8 AUCANCELAGUARACASEGUNDOBALTAZAR G 8 VSP | 0.00 0.00
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DIRECCIÓNDEDISTRIBUCIÓN REVISl0N:03
ËÎcicA FECHADEEMISION:
QUITOS.A. LISTADODEPROPIETARIOS 2010-02-04

SGC1309001:2000 códigoDD.DID.722.FRO.02 PÁGINA:1 DE1

MtWMAf¾WWiíWWWe des ID: 15583 TRÁMITEDD: 134808
LISTADODEPROPIETARIOS MANZ. LOTE viv. No.SUNIINISTRO FINANCIAMIENTO( USD) RECIBO3AGOEEQ

Item CédulaCiud. Apellidosy Nombres No. No. TIPO Propio Prestado ALÍCUOTA ABONO SALDO No. FECHA
27 060766231-5 YUMIASADOVAYILDIFONSO H 2 VSP 0.00 0.00
28 060766231-5 YUMIASADOVAYILDIFONSO H 2 VSP 0.00 0.00
29 171249013-3 GANCHALACHICAISAMARCOPATRICIO H 3 0.00 0.00
30 171249013-3 GANCHALACHICAISAMARCOPATRICl0 H 3 VSS 0.00 0.00 |

1 171339772-5ÍRAMOSGUACHALAMARÍAELENA H 4 VSP 1389128-1 0.00 0.00 |
32 171339772-5 RAMOSGUACHALAMARÍAELENA H 4 VCS 1389128-1 0.00 0.00 '

33 171630217-7 JAYAALARCONCARMENDELROCÍ0 H 5 VSP 1521210-1 0.00 0.00
34 171630217-7 JAYAALARCONCARMENDELROCÍ0 H 5 VCS 1521210-1 0.00 0.00 ,

35 171924787-4¡ TAPIAGONZALEZPABLOANDRÉS H 6 VSS 0.00
¯

0.00
36 171924787-4 TAPIAGONZALEZPABLOANDRÉS H 6 VSS 0.00 0.00
37 170242911-7 GOZALEZSOLANOMARÍACARMEN H 7 VSP 935089-6 0.00 0.00
38 171783777-5 CUENCAPROAN0DOLORESVALERIA H 8 VSS 0.00 0.00
39 171783777-5 CUENCAPROAÑODOLORESVALERIA H 8 VSS 0.00 0.00
0 080159489-6 NAZARENOVALENCIAGERMANIA H 9 VSS 0.00 0.00

41 080159489-6 NAZARENOVALENCIAGERMANIA H 9 VSS 0.00 0.00
42 170855998-2 PEREZPICUASILUISENRIQUE H 10 VSP 1373840-8 0.00 0.00
43 170007067-3 TOAQUIZADIAZJUAN I 2 VCS 1373647-5 0.00 0.00
44 170876959-9 T0AQUlZACARGUAMARÍADOLORES I 4 VCS 1374012-7 0.00 0.00

170957918-7 T0AQUlZACARGUAROCÍ0ESTELITA I 5 VCS 73993 0.00 0 0
46 170569326-3 TOPONLEMALUISGONZALO I 6 VSP 0.00 0.00
47 171599266-3YANEZSUNTASIGEDGARRUBÉN I 7 VCS 1373821-1 0.00 0.00
48 080062417-3 CAlCED0MINAGRACIANO J 1 VSS 0.00 0.00
49 080062417-3 CAICEDOMlNAGRACIANO J 1 VSS 0.00 0.00
50 170438064-9JAYAAGUALSACALUISHUMBERTO J 2 VSP 912714-3 0.00 0.00

170438064-9JAYAAGUALSACALUISHUMBERTO J 2 VSP 912714-3 0.00 0.00
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ËÛT cA FECHADEEMISlÓN:
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$RE ID: 15583 TRÁMITEDD: 134808
LISTADODEPROPIETARIOS MANZ. LOTE viv. No.SUMINISTRO FINANCIAMIENTO( USD) REClB0PAGOEEQ

Item CédulaCiud. Apellidosy Nombres No. No. TlPO Propio Prestado ALÍCUOTA ABONO SALDO No. FECHA
52 171391509-6 PARCOMARCATOMAJUANHUMBERTO J 3 VSP 1374016-K 0.00 0.00
53 171391509-6 PARCOMARCATOMAJUANHUMBERTO J 3 VSP 1374016-K 0.00 0.00
54 171231738-5 VALENCIACAICEDOELSI J 5 VSP 1373850-5 0.00 0.00
55 9999999999 S/N J 6 0.00 0.00
56 9999999999 S/ N J 6 0 00
57 080094343-3 NAZARENOQUINTEROAIDÉ J 7 VSP 1392669 7 0.00 0.00
58 080094343-3 NAZARENOQUINTEROAIDE J 8 0.00 0.00
59 171150596-4 RAMIREZCAICEDOPATRK'IAROCl0 J 9 VSP 0.00 0.00
60 171419526-8 CACUANGOCOLCHAMARIAAVELINA J 10 VSP 0.00 0.00
61 17103 7 1 FLORESCOLORA00El\/UANO J 11 VS 4 O 0.00 0 00
62 170990568 9 PAREDESQUIN0ESTERESADEJESUS J 12 VSP 1392630-1 0.00 0.00
64 170480794-8 COLCHAULCUANGOMERCEDES K 2 VCS 912834-4 0.00 0.00
65 170480794-8 COLCHAULCUANGOMERCEDES K 3 0.00 0.00
66 100094434-6 PERALTAANDRANGOJOSÉALONSO L 1 VCS 912862-K 0.00 0.00
67 170595758-5 PANTOJAFELIXANGEL L 2 VSP 912718-6 0.00 0.00
68 170538573-8 TIRADOCHUQUITARCOMARÍAJOSEFINA L 3 VSS 0.00 0.00
69 020112486-4 TlXlLEMACORNELIOSEGUNDOFELIPE L 4 0.00 0.00
70 100073945 CHALAPÀDilÃltGUELANGEL L 6 VCS 1244273-4 0 0 0.00
71 171779588-2 TACOTIRADOVINICIOANTONIO M i VCS 0.00 0.00
72 171536350-1 TACOTIRADONANCYSOLEDAD M 4 VSP 1374014-3 0.00 0.00
73 171022765-1 DEFAZ0ÑAROSAMARÍA M VS 7 0 1 0.00 0.00
74 170877613-1 LOPEZFERNANDAZMARÍAVICTORIA N 4 VCS 1373990-0 0.00 0.00
75 170988808-3 GUALOTUÑASINAUNSEGUNDOFERNANDO VSP 8 0.00 000
76 050128401-2 CORDONESMAYORGAROSAMARIA N 6 VSP 1373831-9 0.00 0.00
77 171604568-5 AGUAISAMALEZAROSAMERCEDES N 7 VSP 1374018-6 0.00 0.00
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Item CédulaCiud. Apellidosy Nombres No. No. TIPO Propio Prestado ALÍCUOTA ABONO SALDO No. FECHA
78 170795944 9 BONILLAROSAMARíA N 8 VSP 138921 6 0.00 01)0
79 171097492-2 SIMBANAFALANPEDRORAUL N 9 VSS 0.00 0.00
80 170411495-6 COTACACHIVISARREAMARIAANGELA 0 1 VSS 0.00 0.00
81 200552874-6 GUAMBUGUETEAROCAAGUSTÍN 0 2 VS 1 0224 0.00 0.00
82 180280041-5 MOPOSITARIVERAMARTHAFABIOLA 0 9 VSP 0.00 0.00
83 170936475 YEPEZGUZAÅANJUÀNJES0S O 0 C 1578184-K 0.00 0.00
84 100290459-5 DELGADOCHALARUDHMARISELA XXX XXX 0.00 0.00

99999999
T0 TALES ..................... 82 75 Ã3 2 0 0 0

QUITO,14 DEJUNIODE2010 VIVIENDATIPO:

C iviendaconservicio.............. 0 21
VSP Vi endaconservico provisional 0 35
VSS Viviendasinservicio................ ... 0

TOTAL.................. . .. ... 0 75
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Riesgo

Manzana C
Las viviendas 9, 10 y 11 ubicadas en el borde de talud de la ladera que tiene en este sector una
pendiente mayor a 80° (casi vertical), tienen alto riego de deslizamiento de tierra que puede
provocar el volcamiento y causar su destrucción y pérdida de vidas humanas y materiales

Los predios del 1 al 8 y 12 por estar ubicados fuera de la franja de protección de talud y en un
sector de la ladera con una pendiente menor, el riesgo es bajo.

Recomendaciones:
• Realizar la expropiación de los predios 9, 10 y 11, o, la reubicación de las familias propietarias.
• Luego de expropiar los predios o relocalizar las familias, derrocar todas las edificaciones y

realizar obras de acondicionamiento ambiental.
• O,ue los propietarios de los predios 1 al 8 y 12 realicen a su costo los estudios y la construcción

de las obras de mitigación de riesgos (estabilización de taludes) que se han generado por la
conformación de las plataformas de terreno en las que han construido sus casas. Los estudios
deben estar previamente aprobados por el Municipio.


